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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechara ente oreztal Único en el marco del proyecto 

Nacional tonectividad de Atta Velocidad— PNCAV y e toman otras determinaciones" 

El SUBDIRECTOR (E) DE INSTRUMENTOS, PERMISOS Y TRAMITES AMBIENTALES DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS A IBIENTALES — ANLA 

En uso de sus facultades legales conferidas en la Ley 99 ch 1993, el Decreto 2811 de 1974, el 
Decreto ley 3573 de 2011, el Decreto 1076 de 2015, las Resoluciones 1291 de 2014, 1349 de 

2015 y 0648 de 2016, 

CONSIDERANDO: 

Que la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED, con NIT 900585.106-3 a través de su representante HENRY 
ZAMBRANO MÁRQUEZ, identificado con C.C. No. 79.533. 29 de Bogotá D.C., mediante escrito 
con radicado número 2015059083-1-000 del 10 de noviembre de 2015, y de conformidad con el 
articulo 2.2.1.1.5.2 del Decreto 1076 de 2015, allegó los do mmentos que soportan la solicitud de 
Permiso de Aprovechamiento Forestal Único de Bosque Natural, para la construcción de las celdas 
de telecomunicaciones que se referencian a continuación: 

PUNTO 
MUNICIPIO O 

CORREGIMIENTO 
DEPARTAMENTO LATITUD LORGIUD 

La Pedrera La Pedrera Amazonas S 1120'31.901  W 69136'39.90" 

Carau Noca Vaupés S0°21'470" W70°31'23.90" 

Campeón Taraira Vaupés 50°21'42.30' W 70114'35.001  

Apaporis Pacoa Vaupés S 0°18'55.0W W 70150'55.60" 

Que mediante radicados 2015062778-2 000 del 25 de novienbre de 2015 y 2015059083-2-003 del 
1 de abril de 2016, esta Autoridad requirió a la UNIC N TEMPORAL ANDIRED para que 
complementara su petición. 

Que el solicitante allegó lo requerido por b ANLA a través del radicado 2016019178-1-000 del 19 
de abril de 2016, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED aportó el pago por concepto del servicio de 
evaluación, realizado el 18 de abril de esta anualidad por valor de trece millones cuatrocientos 
quince mil pesos mide. ($ 13.415.000). 

Que mediante radicados 2015065353-1-000 del 7 de diciembre de 2015, 2015059083-1-001 del 28 
de marzo y 2015059083-1-002 del 29 de marzo de 2016, IE UNIÓN TEMPORAL ANDIRED allegó 
información complementaria de la solicitud de aprovechamento forestal para las cuatro celdas de 
telecomunicaciones arriba mencionadas. 



"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad — PNCAV y se toman otras determinaciones" 

Que mediante Auto 1452 del 25 de abril de 2016 la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales. 
ANLA, dio inicio al trámite administrativo de Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, a favor de 
la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED, para la instalación de las torres denominadas: 'La Pedrera", 
"Campeón", "Apaporis" y "Carau". 

Que una vez revisada, analizada y evaluada la información allegada por la UNIÓN TEMPORAL 
ANDIRED y demás documentos que reposan en el expediente AFCO249-00, así corno también el 
resultado de la visita técnica realizada del 11 al 29 de mayo de 2016, la Subdirección de 
Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales de M ANLA emitió el concepto técnico 3196 del 30 
de junio de 2016, el cual señaló lo siguiente: 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

A continuación se evalúa la información allegada por la Unión Temporal ANDIRED, de acuerdo a los 
parámetros técnicos establecidos bajo el Decreto 1791 del 04 de octubre de 1996 "por medio del cual se 
establece el Régimen de Aprovechamiento Forestal", contenido en la Parte 2, Titulo 2, Capítulo 1 del Decreto 
1076 del 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentado del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible con el fin de desarrollar el Proyecto Nacional Conectividad de Alta 
Velocidad (PNCAlq, especificamente para la instalación de las torres o celdas de telecomunicación 
denominadas «La Pedrera» ubicada en el Corregimiento departamental La Pedrera, departamento del 
Amazonas, «Campeón» ubicada en el municipio de Taraira, departamento de Vaupés, «Caray» y 
«Apaporis», ubicadas en el Corregimiento departamental de Pacoa, departamento de Vaupés. 

2.1 OBJETIVO 

Formular el Concepto Técnico de Evaluación, a la solicitud realizada poda Unión Temporal ANDIRED para 
un Permiso de Aprovechamiento Forestal Único para la instalación de las torres o celdas de telecomunicación 
denominadas «La Pedrera», «Campeón», «Carau» y «Apaporis», ubicadas en los departamentos da 
Amazonas y Vaupés, con el fin de desarrollar el Proyecto Nacional Conectividad de Alta Velocidad (PNCAV), 
teniendo en cuenta la información presentada mediante los radicados 2015059083-1-000 del 10 de 
noviembre de 2015, 2015059083-1-001 del 28 de marzo de 2016, 2015059083-1-002 de! 29 de marzo de 
2016 y 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2016, as! como la visita de evaluación técnica realizada entre 
los días 11 a129 de mayo de 2016. 

2.2 COMPONENTES Y ACTIWDADES DEL PROYECTO 

De acuerdo con los Planes de Aprovechamiento Forestal Únicos para las tones «La Pedrera», «Campeón», 
«Carau» y «Apaporis» entregados a la ANLA mediante el radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 
2016, se resalta lo siguiente: 

La Unión Temporal ANDIRED es la firma consultora encargada de implementar el "Proyecto Nacional 
Conectividad de Alta Velocidad (PNCAV)", adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (MINTIC), el cual tiene como objetivo fundamental "conectar 27 municipios y 20 áreas 
no municipalizadas (ANM) a través de la instalación de redes de alta velocidad, microondas, satelitales y/o 
terrestres dadas las limitaciones geográficas de las áreas objetivo del proyecto; realizando la construcción 
de 146 celdas de telecomunicaciones (torres). 

El Proyecto Nacional Conectividad de Alta Velocidad (PAICAV) proyecta beneficiar a un gran número de 
colombianos ubicados en 11 departamentos de las regiones de la Orinoquia, la Arnazonia y el Pacifico 
Colombiano, a través de la instalación de redes de alta velocidad, microondas, satelitales y/o terrestres 
distribuidas según la Figura 1, que muestra el alcance del proyecto con relación a la ubicación de las torres 
por medio del visor geográfico (SJG-WEB) de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
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Figura 1. Distribución de las torres del Proyecto Nacional de Conectividad de Alta Velocidad -PNCAV  
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Fuente: SIG-WEB ANLA, 2015. Información localización Shape Re. Radicado 4120-E1-4.414 del 12 de septiembrede 2014. COR $432-00-2014. 

El proyecto comprende la instalación de estaciones de telecomt nicaciones, así mismo á adecuación de 
Kioscos Vive Digital (KVD), Puntos Vive Digital (PVD), Puntos Vive Digital Plus (PVD+), Zonas Wi-R, la 

conecta/1%1d a instituciones públicas, y la prestación del servicio d a masificación de acceso a internat banda 
ancha en hogares de estratos 1 y 2, en viviendas de interés social e interés prioritario, conforme el diagrama 
representado en la Figura 2. 

Dentro de la información allegada, se menciona que las estructuras a construir tendrán un área de entre 400 

rní a 600 m2, y una distancia entre ellas de 30 km. a 40 km. longitud aproximadamente, que estará ceñida a 
las condiciones topográficas y los requerimientos técnicos de las t fres, como la condición de existir linea de 

vista entre las estaciones corresponsales. Alcanzando un total oe 146 torres distribuidas en las áreas de 

influencia del proyecto en las regiones de la Orinoquia, la Amazor a y el Pacifico colombiano. 

2.2.1 Características técnicas de las celdas 

De acuerdo con los Planes de Aprovechamiento Forestal Únicos entregados a la ANLA mediante el radicado 

2016031059-1-000 de116 de junio de 2016, las celdas a construir dentro del Proyecto Nacional Conectividad 

de Alta Velocidad -PNCAV- están compuestas por: 

- Una torre: Estructura metálica galvanizadas pintadas, de figuras triangulares, cuadradas o tubulares, con 
altura de 30 metros a 106 metros. 

- Equipos de Comunicación: pueden ser de tres tipos: Equipcs de red troncal de transporte, equipos de 

Networking y equipos de acceso. 

- Equipos de Energía: pueden ser un sistema solar puro, un sis ema hibrido, Sistemas de almacenamiento 

(baterías) + generador d'ése) o un sistema de almacenamiento (Baterías) + red eléctrica pública. 

- Cerramiento Perimetral: Se realizará el cercado metálico con malla eslabonada y lámina metálica La 

atura de la malla galvanizada es de 2,50 metros yen la parte superior una concertina doble, con podón 

de ingreso. 
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Figura 2. Diagrama de funcionamiento general de la Red  

Fuente: Radicado 20180310594000 (19115 de junio de 2016 AFCO24940 

La Unión Temporal ANDIRED especifica en el documento Presentación del Proyecto que las 'cimentaciones 
de tone, cerramiento, base de equipos se harán en concreto armado 3000 a 6000 psi dependiendo de 
estudios de campo. Material de construcción: Gravilla, arena, triturado o similar, cemento, Agua°. La forma 
típica de cada celda se observa en la Figura 3 suministrada por la Unión Temporal ANDIRED en el 
documento de presentación del proyecto. 

Figura 3. Forma típica de las celdas de telecomunicaciones 

Fuente: Radicado 201603105B-1-000 del 16 de junio de 2016 AFCO249-00 
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2.2.2 Cartoorafie especifica de las celdas 

En el informe allegado mediante el radicado 2016031059-1-000 de 16 de junio de 2016, la Unión Temporal 
ANDRE° presentó cartogratia relacionada con detalles civiles de las torres o celdas de telecomunicación 
denominadas «La Pedrera» (Figura 4 y Figura 5), «Campeón» (Figura B y Figura 7), «Carau» (Figura 8 y 

Figura 9) y «Apaporis» (Figura 10 y Figura 11). Se presentó infornación relacionada con la cimentación y 

los esquemas del diseño arquitectónico de las tonel 

Se evidenció que la estructura de cada una de las torres es de tip triangular en la base y requerirá de un 

espacio de aproximadamente 35,67 m2  para su instalación, al intenor de los polígonos solicitados de 25 x 32 

metros correspondiente a un área aproximada de 800 m2. 

> Torre o celda de telecomunicación «La Pedrera»  

Figura 4. Vista de planta de la cimentación de la torre «La Pedrera»  

Fuente: Radicado 20160310594-000 del 16 de lob ce 2016. AFCO249-00 

Figura 5. Esquema del diseño arquitectónico oe la torre «La Pedrera» 

Fuente: Radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio ele 2110 de 2016 AFCO249-00 
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> Torre o celda de telecomunicación «Campeón» 

Figura 6. Vista de planta de la cimentación de La torre «Campeón»  

vente: Reckatla 20160310511-000 del 16 de junio d e 2016. AFCO24900 

Figura 7. Esquema del diseño arquitectónico de la torre «Campeón» 

Fuente Radicado 20160310594-000 del 6 de junio de 2016 AFCO249200 
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> Torre o celda de telecomunicación «Cara)» 

Figura 8. Vista de planta de la cimentación de la torre «Caray» 

Fuente-  Radicado 20160310594000 del 16 da ) f 110 d 2016. AFCO249-00 

Figura 9. Esquema del diseño arquitectónico de la forre rcCaratm 

Fuente' Radicado 20160310584000 del 16 de Nolo e201& AFCO249-00 
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> Torre o celda de telecomunicación «Apaporis»  

Figura 10. Vista de planta de la cimentación de la torre «Apaporis»  

maar.r.. 
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Fuente' Radicado 2016031059A-000M 16419 junio de 2016 AFCO249-00 

Figura 11. Esquema del diseño arquitectónico de la torre «Apaporis» 

Fuente: Radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2016 AFCO249-00 

2.2.3 Procedimiento de instalación de las celdas 

El peticionario indicó para las torres o celdas de telecomunicación «La Pedrera», «Campeón», «Carau» y 
«Apaporis», que realizará en su respectivo orden las siguientes actividades: Descapote del Terreno, 
Fundición de Placas, Armado de la Torro, Instalación de Paneles, Instalación de Cerramiento y finalmente, 
la Instalación de Equipos de comunicación. Los materiales de construcción serán provenientes de canteras 
autorizadas. Adicionalmente, en los documentos se menciona que "el trayecto hacia la estación no cuenta 
con accesos, por ello los materiales y equipos que no puedan ser transportados manualmente serán 
belicoportador. La Figura 12 presenta el flujo de actividades para la instalación de las celdas con base en 
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los documentos aportados por la Unión Temporal ANDIRED mediar te el radicado 20150590831-002 del 29 

de marzo de 2016 

Figura 12. Flujo de actividades 
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Fuente: Radicado 20 6031059-1-000 del 16d e junk de 2016. AFCO249-00 

La Unión Temporal ANDIRED definió que el montaje de las estado ms de telecomunicaciones «La Pedrera», 
«Campeón», «Carau» y «Apaporis» (radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2016) «consta de una 
torre repetidora, equipos de microondas, paneles solares, eópepos de comunicaciones y cerramiento 

petimetra! que se construirá con máquinas, equipos y herramienta: menores, de tamaño reducido con lo cual 

se reducirá al máximo causar afectaciones ambientales». 

Adicionalmente, se presentó la descripción detallada de las activilades asociadas a las obras preliminares 
(replanteo, descapote del terreno, excavación para nivelación, tala de árboles), una descripción básica de las 
actividades de cimentación, micro pilotes, rellenos de cimentado'', concretos, instalación de la torre e 
instalación del cerramiento. Presentando adicionalmente el listad) de materiales y equipos que utilizará el 
proyecto. En ese sentido, es importante resaltado siguiente: 

- La actividad de descapote del tenerlo "...comprende el retiro de toda la capa orgánica y vegetal de la 
zona a intervenir", que para el caso de las torres o celdas de tet-comunicación mencionadas corresponde 
aun área de 0,08 hectáreas. 

- En la actividad de micro pilotes ”se estima la instalación de pilotas a una profundidad hasta de 7.5 metros". 

- Para los rellenos de la cimentación se menciona °se utilizará material de cantera o rio, para lo cual se 
verificará que su adquisición sea en sitios que cuenten con los permisos ambientales pertinentes." 

- La instalación de las torres "...comprende el armado de la ton con todos sus componentes; tales como 
escalerilla, plataforma y accesorios...", se presenta adiciónala ente un cuadro en donde de acuerdo con 

el diámetro de la torre se establece el área que esta ocupará e el terreno, con valores que oscilan de 1,2 

m de diámetro hasta 3,7 m, correspondiendo a un área de 1,1 i m2  hasta 10,75 m2. 

Finalmente se presenta el listado de materiales y equipos a utilizardurante la fase de construcción de la torre, 

listados a continuación: 

> Herramienta menor para trabajos manuales. 
> Equipo vibro compactad« (canguro o rana). 
> Equipo de perforación. 
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> Compresor. 
> Mezcladora. 
> Motobomba. 
> Generador. 
> Equipo vibrador para concreto. 
> Cemento. 
> Materiales pétreos y granulares. 
> Materiales eléctricos. 
> Tomillería 
> Aditivos para concreto. 
> Soldadura 
> Combustible. 
> Manitas. 
> Lineas de vida. 
> Elementos de protección personal para trabajo seguro. 

3. INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA EN LA SOLICITUD 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS TORRES O CELDAS DE TELECOMUNICACIÓN 

3.1.1. Localización de la torre «La Pedrera»  

El sitio propuesto por la Unión Temporal ANDIRED para el emplazamiento de la torre o celda de 
telecomunicación denominada «La Pedrera», se encuentra localizado al interior del territorio perteneciente a 
la Comunidad Indígena de Camaritagua, que hace parte del Resguardo Indigena Camaritagua, constituido 
mediante la Resolución 0012 del 10 de diciembre de 2002. En la jurisdicción del corregimiento departamental 
La Pedrera, en el departamento del Amazonas. Con base en la información aportada parla Unión Temporal 
ANDIRED, el aprovechamiento forestal único se circunscribe al polígono formado por las coordenadas 
geográficas definidas en la Tabla 1 y que se ubican de acuerdo a la Figura 13. 

Tabla 1. Coordenadas geográficas de los vértices del polígono a intervenir para la torre denominada 
«La Pedrera», definidas por la Unión Temporal ANDIRED  

Coordenada Latitud Longitud 
Central 1€2021. 90' S 69'363990'W 

1'2091402'S 69°3629.321W 
2 I '2022.200S 69°36'39.156`W 
3 1'2032.386'S I 	69'3690.172W 
4 1'2031.588'S 69'39'42216W 	 

Fuente: Plan de Aprovechamiento Forestal rorro Le Pedrera. Radiando 2016031059-1000 del 16 de jumada 2019 AFCO24900 

Figura 13 Ubicación de la torre o celda de telecomunicación «La Pedrera»  

Fuente. Pian de Aprovechamiento Forestal Torre «Le Pedrera+. Rodeado 2016031059-1-000 del 15 e ju jode 2016. AFCO249-09 
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34.2. Localización de la torre «Campeón»  

El sitio propuesto por la Unión Temporal ANDIRED para el 
telecomunicación denominada «Campeón», se encuentra localizar 

la Comunidad Indígena de Puedo Antonio, que hace parte del Gran 
al sureste del municipio de Taraira en el departamento del Vaupés, 
la rivera del caño Pira-Paraná, al este de la margen derecha Co 
Unión Temporal ANDIRED, el aprovechamiento forestal único se 
coordenadas geográficas definidas en la Tabla 2 y que se ubican 

plazamiento de la torre o celda de 
al interior del territorio perteneciente a 

esguardo Indígena del Vaupés, ubicado 
una distancia aproximada de 1,2 km de 
base en la información apodada por la 
ircunscribe al polígono formado por las 
acuerdo ala Figura 14. 

Tabla 1. Coordenadas geográficas de los vértices del pollgono a intervenir para la torre denominada 
«Campeón», definidas por la Unión Tem oral ANDIRED 

Coordenada Latitud Longitud 

Central 0.21'42.3' S 70'14350'W 

1 0°204780'5 7014'3150' W 

2 0'21'4180'8   701434,40'W 

3 0'21'42.70' S 70'14'35.50'W 

4 6321'42.766  S 70'14'34.40'W 

Fuente: Plan de Aprovechamiento Forestal Torre Campeen». Radicado 2016031'• 9-1-000 del 16oe junio de 2016 AFCO249-0O 

Figura 14. Ubicación de la torre o celda de relee municación «Campeón»  

Fuente: Plan de Aprovechamiento Forestal Torre 6Campebne Radicado 2916031 9-1-000 del 16 de junio de 2011 AFCO249-00 

3.1.3. Localización de la torre «Carau»  

El sitio propuesto por la Unión Temporal ANDIRED para el 
telecomunicaciones denominada «Carau», se encuentra localizad 
Comunidad Indígena de Puerto Sabana, que hace parte del Gr 
jurisdicción del corregimiento de Pacoa, departamento de Vaupés 
la Unión Temporal ANDIRED, el aprovechamiento forestal único 
coordenadas geográficas definidas en la Tabla 3 y que se ubican 

:aplazamiento de la tono o celda de 
al interior del territorio perteneciente ala 
Resguardo Indigena del Vaupés, en la 

Con base en la información aportada por 
circunscribe al polígono formado por las 

e acuerdo ala Figura 15. 

Tabla 3. Coordenadas geográficas de los vértices del polígon a intervenir para la torre denominada 
«Carau», definidas por la Unión Temí oral ANDIRED  

Coordenada Largad Longitud 

Central 0'2147'S 707123,9"W 

1 60214.200"S 707124,600-W 

2 0714.0179 701123.574V 

3 0713.11605 707123.459W 

4 0715.2337 7071,1465'W 

Fuente: Pian de Aprovechamiento Forestal Torre atareo», Radicado 201603 01-000 del 16 de junio de 2016. AFCO249-00 
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Figura 15. Ubicación de la torre o celda de telecomunicación «Carau»  

Fuente: Plan de Aprovechamiento Forestal Torre «Careo». Radicado 20150310594-000 del 16 e junio de 2018 AFCO24900 

11.4. Localización de la tone «Macona»  

El sitio propuesto por la Unión Temporal ANDIRED para el emplazamiento de la torre o celda de 
telecomunicaciones denominada «Apaporis», se encuentra localizado al interior del territorio perteneciente a 
la Comunidad Indígena La Playa, que hace parte del Gran Resguardo Indígena del Vaupés, en la jurisdicción 
del corregimiento de Pacoa, departamento de Vaupés. Con base en la información aportada por la Unión 
Temporal ANDIRED, el aprovechamiento forestal único se circunscribe al polígono formado por las 
coordenadas geográficas definidas en la Tabla 4 y que se ubican de acuerdo ala Figura 16. 

Tabla 4. Coordenadas geográficas de los vértices del polígono a intervenir para la torre denominada 
aApaporis», definidas por la Unión Temporal ANDIRED  

Coordenada Latitud Con Sud 
tonna: 0'29'55.001'S 70'50'55,601'W 

1 0'18'512463 70'50'56 007W 
2 0'18'55.165°S 70'50'55.204W 

O*11256.20CS 70'5035,100W 
4 0'1816 28CS 20'50'S69O3'W 

Fuente: Plan de Aorovorhamionlo Foreslal Torre dpaporiso Radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2011 AFCO249410 

Figura 16. Ubicación de la torre o celda de telecomunicación «Apaporis»  

Fuente: Plan de 	 to 	leí Torre 	Radicado 20100310594-000 del 16 depilo de 2016. AFS0249-00 
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3.2. CARACTERÍSTICAS BIOFÍSICAS DE LAS ÁREAS SOLICITADAS 
FORESTAL ÚNICO 

Dentro de las principales características del área planteada para el 
telecomunicación denominadas «La Pedrera», «Campeón», «Grau» 
información aportada por e/ solicitante en los documentos «Plan oe 
menciona aspectos como localización, climatología (temperatura, 
relativa, brillo solar y vientos), fisiografia (geomorfología y suelos), indades 
una descripción de la flora y la fauna; en ese sentido, se destacan los 

El área donde se pretende realizar el aprovechamiento forestal 
telecomunicaciones «La Pedrera», se encuentra localizada en la 
(bh-T) según la clasificación climática de Holdddge, con temperat 
°C, una precipitación anual que promedia los 3.307 milímetros, presentándose 
entre los meses de mayo y junio, la humedad relativa anual se en 
promedio de brillo solar (promedio de 5,1 horasIdia) asociado al eh 
nubosidad. De acuerdo con la metodología adaptada para Coloraba 
la cobertura de la tierra que se presenta el área a intervenir par-  
obedece a Herbazal denso de tierra firme no arbolado, la hidrogratia 
tiene una extensión navegable de 1.200 Km, es un tributario del 
sentido occidente a oriente, en la parte sur del pais. 

El área donde se pretende realizar el aprovechamiento foresta 
telecomunicaciones «Campeón», «Caray» y «Apaporis», se encuentran 
bosque húmedo Tropical (bh-T) según la clasificación climática de 
adaptada para Colombia CORINE Land Cover, se encontró que h 
área a intervenir para la construcción de las Torres «Campeón», «Caray» 
denso alto de tierra firme, con temperaturas que presentan un pnmedio 
que promedia los 3.186 milímetros, presentándose el mayor peric 
julio, la humedad relativa anual se encuentra superior al 88%; 
(promedio de 3,86 horas/día) asociado al cielo cubiertos a parcialnente 

La hidrogratia del departamento de Vaupés está conformada 
amazónicos: Vaupés, Apaporis, Taraire, Mana y Tiquie; el de mayar 
Aprovechamiento Forestal Único para la instalación de las torres 
tributarios corren principalmente de occidente a oriente, entre los 
Cuduyari y Pira- Paraná. Este último río ofrece navegabilidad pera 
motores fuera de borda y facilitan la actividad comercial, agrícola 
torre «Campeón». 

De acuerdo con las condiciones geológicas, la Tabla 5 presenta 
evaluación. Respecto de la Geomorfología y los los paisajes N 
determinó con información secundada que «la región departamerial 
las Guayanas, en la formación de la era precámbrica y paleozoica 
retinto de grandes montañas degradadas por acción tectónica, qua 
entre 300 y 500 metros de altura. El territorio generalmente se 
terciario, planicies estructurales y residuales, con presencia di 
compuesto por serranías, cerros y mesetas estructurales, los a 
mesas de Cubiyú y Carurú, Los cerros de Comamos, Japín, Omulo 

Tabla 5. Características geológicas para las áreas de instalación 
«Campeón», «Caray» y «Apaporis» 

tal Único en el marco del proyecto 
e toman otras determinaciones" 

EN APROVECHAMIENTO 

emplazamiento de las torres o celdas de 
y «Apaporis», de acuerdo a la 

Aprovechamiento Forestal», en donde 
precipitación, evaporación, humedad 

de paisaje, hidrografM; así como 
siguientes apartes: 

único, correspondiente a la torre de 
nna de vida de bosque húmedo Tropical 
vas que presentan un promedio de 25.3 

el mayor periodo de lluvias 
';uentra superior al 85%; así mismo, bajo 
lo cubiertos a parcialmente cubiertos por 

CORINE Land Cover, se encontró que 
la construcción de la Torre La Pedrera, 

es bañada por el Río Cequeta quien 
do Amazonas, el cual recorre el país en 

único, correspondiente a las torres de 
localizadas en la zona de vida de 

toldddge. De acuerdo con la metodología 
cobertura de la tierra que se presenta el 

y «Apaporis», obedece a Bosque 
de 26°C, una precipitación anual 

do de lluvias entre los meses de mayo y 
así mismo, bajo promedio de brillo solar 

cubiertos por nubosidad. 

sor las cuencas de los principales ríos 
influencia para las áreas solicitadas en 

en evaluación es el río Apelarse, cuyos 
que sobresalen los ríos Papur1 Querari, 

embarcaciones menores que utilizan 
y maderera y es la vía de acceso para la 

las características para cada torre en 
iográficos, la Unión Temporal ANDIRED 

del Vaupés se localiza en el macizo de 
de ~tacuara, se caracteriza por ser el 
han dejado tan solo pequeñas serranías 

conforma de planicies sedimentadas del 

algunas zonas con paisaje de romería 
ridentes orográficos destacados son las 

y ripiada». 

de las tones «La Pedrera», 

Torres Características Cleológkas 

yLa Pedreno y 
"Campeón' 

Los puntos seleccionados para e instalación de es torres da Pedrero» 
(C2), periodo Cuele:Pedo (0) entre edad del Hateen° e») y 
evo Aluvión (el). Pertenecene a le Peovincle Laos! *Ña Confine 

y «Campeón; proviene de la era del Cenozoko 
51eWoceno (01). en la cual se encuentren depósdas de 
-1M PaleOprOleteroniCe Arna ZbniCa PUPA y OPt 



Tones 

 

Características Geológicas  
El brea destinada pera la construct/0n de ás torres «Careo» y okaapodsa corresponde a la Provincia Uosférice Continental PaloproterOzoica Amazónica dende se desarrollan depósitos aluviaks y llanuras &Mingas, que datan del lenerozoico, era Canonice, denominada con la nomenclatura Ocal. 

 

«Cera» y 
cApaoorisa 
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Fuente:Manes de Anal/echamiento Forestal Torres «La Pedrera», creampecinn, «Camus y «Aoaporisn. Radicada 20150310594400 del 16de 
funjo de 2018 AFCO249-00 

Respecto del suelo, la Unión Temporal ANDIRED determinó con información secundaria que «al igual que la 
mayor parte de la Amazonia, los suelos del Vaupés se caracterizan por haber sido objeto de procesos de 
meteorización y lixiviación intensa, debido a los factores climáticos extremos propios de la zona, se 
determinan como suelos muy antiguos, extremadamente ácidos, con texturas moderadamente finas, bajo 
contenido de bases intercambiables y escasa materia orgánica18. 

Los suelos de estos paisajes que comprende esta parte de la región amazónica sufren inundaciones 
frecuentes,-  drenaje pobre; superficiales y limitados por el nivel freático; la fertilidad es de media a baja. 
Taxonómicamente predominan los Entisoles, Inceptisoles y finalmente en las áreas más altas encontramos 
los Ultisoles». La presencia de comunidades indígenas en el municipio determina el uso del suelo en el 
mismo. 

En relación con el componente fauna, la Unión Temporal ANDIRED manifestó, con información secundaria 
que «de las 79 especies identificadas  en estado da amenaza, 24 están en el grupo de los Mamíferos, 23 son 
Aves, 15 Reptiles, 14 especies de Peces y 3 Anfibios. Las categorías identificadas son: En Peligro Crítico, 
En Peligro y Vulnerable y reúnen 51 especies que presentan riesgo de extinción, el grupo con el mayor 
número de especies afectadas es el de las Aves con 15 especies, seguido por los mamíferos y Peces con 
13. El estado de la fauna a nivel de vertebrados, está fuertemente presionado por las acciones del hombre, 
causando pérdidas que no pueden ser reparadas. La transformación de los hábitats y ecosistemas naturales 
propios de las especies, la explotación excesiva de recursos biológicas, y la introducción de especies». 

3.3. TENENCIA DE LA TIERRA 

De acuerdo con el radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2016, los terrenos sobre los cuales se 
desarrollarán los aprovechamientos forestales únicos se encuentran en predios de los Resguardos Indígenas 
definidos en la Tabla 6. 

Tabla 6. Resguardos Indígenas sobre los cuales se proyectan los aprovechamientos forestales 
únicos para las torres «La Pedrera», «Campeón», «Garai,» y «Apaporis»  

Torre Resguardo 
Indio°. 

Resolución 
1NCORA' Comunidades Indígenas Comun

Locaidal d 

«La Pedrera+ Resguardo 
Camal-nagua 

0012 del 10 de 
diciembre 	de 
2002 Mirana, yucuna y Tinamtma 

Resguardo 
Indígena 

CameMegua 
(Inrana, patina 

Tanimuca) y 

ACalnileón» 

Gran 
Resguardo 

Indígena del 
Vaupés 

086 del 27 de 
julio de 1982, 

0144 del 20 de diciembre 	de  

1982 

Cubo,. Wanano, Desean Tocara, Campana, Cabgari, 
Tanvano. Toluyo, Slrieno, Yuarti, Barasano, Paré, Mamola, 

WilifhlraP41 	n'Yuca' 	PirataPI"' 	MeC1.4 	Tankilti"' Tadano y Cunipeco, y otros que tengan asentamiento 
tradicional en él. 

Comunidad 
Indino/ce Puerto 

Antonio 
(Macona) 

«Carau» 

Gran 
Resguardo 

Indígena del 
Vaupés 

085 del 27 de 
jarra de 1982. 

0144 del 20 de diciembre 	de 

1982 

Cabes, Wanano, Desano, Tucano, Carapane, Cabiyarl 
Taiwan, Intuyo. Sidano. Tann% Betasana Para Macona. 

YunjlrePura' 	TWUCI PireleP4°' 	44" 	raninite' Taly Curtipaan y otros que tengan asentamiento 
'adicional en él 

Comunidad 
InIgene Puerto 

Sabana 
(ranimuca) 

lAPanon's» 

Gran 
Resguardo 

coggena del 
Veupes 

085 del 27 de 
ju 	de 1982. 

0744 gel 20 de 
diciembre 	de 
1962 

Cuneo, Wanano. Deseno, Tocarlo. Campana cobear/. 
Tameme, Totup, &rimo, Tunal Barasano, Pare, Menina. 
TulunroPefil 	Tuyuce, 	Piralapaye, 	Macó, 	Tenknuca, 
imán° y Curdpeco, y Otras que tengan ~atamiento 
tradicional en él 

Comunidad 
Indígena La 

Playa 
(Tanimuce) 

Fuenle: Radicado 20160310594-000 del 15 de junio de 2016. AFCO249-00 

'InstAu lo Colombiano de la Reforma Agrada (NGORA), en la amelgad Inslitgo Colombiano de Cresa-fraile Rural (INCODER), en hoy 
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Teniendo en cuenta la propiedad de las tierras donde se piensan desarrollar los aprovechamientos forestales 

únicos en las denominadas torres o celdas de telecomunicación «La Pedrera», «Campeón», «Careo» y 

«Apaporis», se llevó a cabo, el proceso de formulación de acuerdo y protocolización - Proceso de Consulta 

Previa en el marco del Proyecto Nacional de Conectividad de Alta lelooidad - PNCAll, con las Comunidades 
Indígenas y su representación a través de sus autoridades y la Unión Temporal ANDIRED, con el 

acompañamiento del Ministerio del Interior, allegando como sopear,' las respectivas actas con base en unas 
reuniones efectuadas los días 05 de octubre y 06 de octubre de : 015 (torre «La Pedrera»), 14 de julio de 

2015 (torre «Campeón»), 15 de julio y 16 de julio de 2015 (toro «Carau») y 17 de julio de 2015 (torre 

«Apaporis»). 

3.4. INVENTARIO FORESTAL 

3.4.1. Diseño del Inventario 

En los Planes de Aprovechamiento Forestal para las torres o cerdas de telecomunicación «La Pedrera», 
«Campeón», «Carau» y «Apaporis» presentados (radicados 2016059083-1-001 del 28 de marzo de 2016, 
2016059083-1-002 del 29 de marzo de 2016 y 2016031059-1-000 onl 16 de junio de 2016), la Unión Temporal 

ANDIRED definió cuatro (4) polígonos de 32 x 25 metros (para unt superficie aproximada de 800 m2), sobre 

los cuales se registraron todos los individuos con una Circunferenzia a la Altura del Pecho (CAP) mayor de 

32 centímetros, es decir, con un Diámetro a la Altura del Pecho (D AP) mayor de 10 centímetros. 

Respecto de la regeneración natural al interior de cada polígono «. e realizó un muestreo aleatorio en donde 

se tomaron subparcelas al azar y de acuerdo con el criterio del proRsional en campo, de la siguiente manera: 

• Subparcelas de 5 m X 5 in para los individuos denominados come /atizares (CT3), para los cuales se reporta 

la abundancia, altura y diámetro. 

• Subparcelas de 2m X 2m (al interior de la mencionada en el tem inmediatamente anterior), donde se 

registran los individuos más pequeños (CT1 y CT2), para los cuales se reporta la abundancia y altura, esta 

última con el fin de realizar la respectiva clasificación. 

El número de subparcelas realizadas se tomó en relación al área Jasal encontrada por unidad muestreada, 
para obtener un resultado que tenga validez estadística y poder realizar la respectiva extrapolación al área 
total dispuesta para la torre (0,08 ha)». 

3.4.2. Identificación botánica de las especies objeto de inventar o forestal 

En los Planes de Aprovechamiento Forestal para las torres o celdas de telecomunicación «La Pedrera», 
«Campeón», «Carate» y «Apaporis» presentados (radicados 2013059083-1-001 del 28 de marzo de 2016, 
2016059083-1-002 de129 de marzo de 2016 y 2016031059-1-000 t'el 16 de junio de 2016), la Unión Temporal 
ANDIRED especificó la metodología de trabajo para la identifica ón de las especies, donde manifestó que 

«directamente en campo, se contó con un profesional forestal un auxiliar de campo y personal de la 

comunidad aledaña, El equipo interdisciplinario a partir de la observación de características especificas de 
individuos arbóreos, con ayuda de catálogos de plantas, claves d calaminas y siguiendo el proceso descrito 
a continuación, realizó la identificación pertinente: 

1. Se realizó una descripción detallada del área de estira o, altura sobre el nivel del mar, posición 
geográfica y especificaciones que puedan dar información sobre la zona de vida y formación vegetal. 

2. Registro fotográfico de las especies inventariadas, principalmente ala estructura vegetativa y de ser 
posibles a las reproductivas, por medio de una cámara PANF SONIC Lumix FZ70, que cuenta con zoom 

óptico de 60x y un lente que captura un ángulo de visión már amplio, lo cual permite capturar imágenes 
a gran distancia; uso de binoculares con el fin de identi-car en los árboles de mayor altura, las 
principales características de las hojas. 

Evaluación de los rasgos morfológicos de los individuos: 

• Se identificó el hábito del individuo 
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• Con ayuda del auxiliar de campo de la comunidad aledaña, se identificó el nombre común del árbol 
por el cual es conocido en la zona, usos y de ser posible polinizadores o dispersores. 
• Características morfológicas de las hojas en el siguiente orden de ideas: hojas simples o 
compuestas, alternas u opuestas, tamaño, tipo de margen, tipo de nerviación, color del haz y el envés, 
textura, forma del ápice, presencia de pubescencia o tricomas, presencia de decoloración en el envés, 
presencia de estipula, exudado, engrosamiento en el pulvínulo y coloración en el mismo y finalmente la 
disposición de las ramas en el fuste (decusadas, alternas etc.). 
• Características morfológicas de la corteza: color, textura, presencia de lenticelas, presencia de 
desprendimiento en tiras largas y de ser posible color de albura. 
• Presencia de exudado en la corteza, si era encontrada esta característica se evaluaba su color, olor, 
textura, cantidad, forma en que era expedido por e/ árbol (en puntos, franjas, etc.) y si este oxidaba 
rápidamente. 
• Características de las flores y frutos (en caso de estar presentes), como el olor y color de las 
estructuras que lo componen, tamaño de las mismas, disposición en las ramas. En el caso de las flores 
se observa el cáliz, la corola y finalmente el gineceo y androceo. 

3. Finalmente por medio del registro fotográfico tomado en campo y la información capturada, se 
procedió a corroborar la identificación realizada, con la ayuda de un profesional forestal, esta actividad 
se realizó de la siguiente forma: 

a. Observación cuidadosa de las características morfológicas del espécimen tanto en sus estructuras 
reproductivas (flores y/o frutos) como vegetativas (tallos, hojas, resinas, etc.); esto permitió en primera 
instancia hacer una diferenciación de /as morfotipos de los especímenes a identificar plasmados en las 
fotografías recolectadas en campo, paso que debe acompañarse con revisión de literatura apropiada 
tal como: 

✓ A Field Guide to the Families and Genera of Woody Planta of North West South America: (Colombia, 
Ecuador, and Pen) with Supplementary Notes), Alwyn H. Gentry, 1992. 
✓ Fundamentos y metodología para la Identificación de Plantas. Gilberto Mahecha Vega. 1997 

b. Aplicación de los métodos más formales de identificación con el fin de llevar la identificación hasta 
tesones más específicos (generalmente para identificar formalmente le especie primero se le describe, 
y luego se comparan los datos con los de tesones conocidos para ver si coinciden). 

En este segundo pasó se consultó la literatura científica a la que se tuvo acceso sobre las especies de 
la región, o literatura de publicaciones sobre grupos taxonómicos, las cuales contienen las descripciones 
sobre la morfología de las familias y grupos, además incluyen claves para la identificación de géneros 
y especies dentro de familias, tal como: 

✓ Sede publicaciones Flora Neotropica, por The New York Botanical Garden 
✓ Sede Flora de Colombia, por El Instituto de Ciencias Naturales Universidad Nacional 
✓ Flora Of The Venezuela Guayana, por Julián A. Steyennafir 
✓ Flora de Venezuela, por Julián A. Steyermark, 
✓ Floras, catálogos, gulas de campo para la región. 

c. Adicionalmente se consultó sitios con una colección de especímenes identificados, estos suelen ser 
un componente de las universidades o las instituciones dedicadas a la botánica, alli se compararon los 
caracteres de los especímenes para ver si coinciden con los datos y las fotografies recolectadas en 
campo, estos son: 

✓ http://www.biovirtualunaLeduconCN/ 
✓ http://herbario.udistritatedu. cc/herbario/  
✓ http://fml. fieldmuseum.org/vwc/index.php?PHPSESSII>lf2c593a36dOc9ccba6357105694ee07 
✓ http://www.sinchlorg.co/coleccionesbiologicas/index.php?option=com_herbariov  oolltemid=29 
✓ httplisciweb.nybg.org/Science2lvii2.asp  
✓ http://apps.kew.org/herbcat/r7avigatordo  
✓ http://collections.mnh.sterfu/searchlbotany/  
✓ Mtp://elmembge.org.ulébgbase/vherbibgbasevherb.php  
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http://ww2.bgbm.org/herbarium/defauf ctm✓  
✓ http://wwwkew.orgIsciencettropamericaMeotropikeyikeyArdexhtm  

✓ http://fieldmuseumorglexplonsidopartmentleccoluseful4inks-neotroPical-flowering-plant-

identification  
http://wwwkew.org/science&ropamedca1magedatabasedn✓ 	iex.html 

✓ http://www.virtualherbarium.orgIvh/db/main.php  
✓ hltp://biogeodbstrisfeduMerbarium/ 

d. Finalmente los tazones identificados fueron revisados en plataformas especializadas con el fin de 
garantizar que los nombres asignados a cada tazón sean wlidos dentro del sistema de clasificación 
actual y que estén correctamente escritos. Para ello se utiliza on las siguientes herramientas: 

✓ httpliViwwfropicosorg/ 
✓ http://oww.theplantlistorgl  
1 http://www.ipniorg  

3.4.3. Resultados del Inventario Forestal 

> Torre o celda de telecomunicación rLa Pedrera»  

En el Plan de Aprovechamiento Forestal presentado, la Unión remera/ ANDIRED estableció que en el área 

proyectada para la instalación de fa torre o celda de telecomuntsciones «La Pedrera», se registraron 28 

individuos fustales, distribuidos en 9 especies y 7 familias botánicas, en un área aproximada de 800 m2. Las 

especies más importantes en términos de abundancia relativa SC-7 Aspidosperma darienense Dwyer. Con 

39,28% del total de la abundancia relativa reportada en el censo forestal, seguida de Eperua purpúrea Benth. 

Con 28,57% y Neea macrophi4la Poepp. 8 Endl. Con el 7,14 59, La Tabla 7 presenta el listado de los 

individuos inventariados en la torre o celda de telecomunicaciones «La Pedrera» y la Figura 17 representa 

la ubicación de los fustales en el área solicitada en aprovechamier o forestal único. 

Tabla 7. Lista de individuos inventariados en el área del torre «La Pedrera» de tipo fusta! 

Nombre 
Común 

Nombre Dientilko FamiPa 
DAP 
(O 

Ame 
Basal 
011M 

Miura 
Total 
(rni 

Volumen 
Total 
0181 

1 Caney Aspidospenna derienense Dwyer Apecynerne 0,153 0,018 11 0,177 
2 Caney Aspidosperma da fieflense Dwyer Apocynaaae 0,164 0,021 10 0,187 

3 Yevare Eperua pucpuree Ben0. Lequmincsee 0 113 0 010 9 0 083 

4 Yevare EPerUa purpuree Dandi. LegUrnintrae 0,138 0 015 11 0,146 

5 Laurel Baboso Gotea mnianthe ChleilajMez Lawacea 0,132 0,014 14 0,165 

6 Madroño Sorche madruno (Kolb)Hammel Clusiaceac 0,115 aole 8 0,075 

7 Caney Aspidoseerma darienense Dwyer Apocynaceee 0,113 0,010 13 0,110 

8 Yevare lemas purpurea Banal LequrnincEae 0,134 0,014 15 0,168 

9 Caney Aspidespenna dwienense Dwyer Apocvnaaeae 0123 0012 13 0128 

10 Cuchara Aman0a cupatensis Huber Phyllanth cace 0,117 9011 8 0,079 

11 Guayabate Mea. macrophylla Poyo. 8 EndL NyclaqInaceee 0,151 0,018 13 1201 

12 Cucuy Macovbee quieneasis Aubl. Apecynaaese 0,106 0,009 e 0 084 

13 Yevare EPecua purpurea Berri». Leguminosaa 0,106 0 009 9 0070 

14 Caney Aspidospemw darienense Dwyer Apocynaceao 0 165 0,021 13 0,256 

15 Caney ASMOSpernia darienense Ayer Apocynaoeae 0,118 0,011 13 0,125 

16 Caney Aspidosperma °rellenarme Dwyer Apecynaleae 0,133 0,014 12 0,144 

17 Guayabele Beca macrophylla Poepp. 8 End Nytlagin. cese 0,147 0 017 12 0.184 

1B Yevwe EP0M3  pUrpUrea Benth. Inuminosae 0,116 1011 8 0,076 

19 Caney Aspidosperma derSense Dwyer Apecyna ese 0,191 0.029 15 0357 

20 Pecare Epema purpurea Benl, Leoumin me 0,170 0.023 12 0,253 

21 Yevwe Epenm purpuree Benth. Lamida< see VIS 0,011 9 0059 

22 Yevare Epewa putpurea Benffl. Legumb sae 0.361 0,103 15 1,174 

23 Caney Aspidoppenna defienense Dwyer Apocyne eae 0168 0,022 8 0,160 

24 Caney Aspidosperma danénense Dwyer Apocyna ese 0,156 0,019 12 0,200 

25 Caney 4pp/esperma darienense Dwyer Apocyne ese 0,127 0,013 13 0,147 

26 Remuelen Simira rubescens (Benlh.)Sleyerra Rubiace.e 0,150 0,018 11 0164 

27 Amena Amanoa eupatensis akar Phyllanttecese 0,108 0,009 10 0.081 

29 Guayu Swwtzia ararla Cowan Legumin use 0,700 0010 10 0,084 

total 0.500 5.143 

Resolución No. 	 del 	 Hoja No. 17 

Fuente: Nen de Apmvachamiento Forestal Torre da Pedrera.. Radicado 201 059-1-000 0116 de junio de 20 6. AF00249620 
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°Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 

Nacional "Conectividad de Alta Velocidad —PNCAV y se toman otras determinaciones" 

Figura 17. Representación de la ubicación de los individuos inventariados (fusta/es) al interior de la 
torre o celda de telecomunicaciones «La Pedrera» 
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Fuente: Plan de Aprovechamient Forestal Torre eLe Pedrera.. Radicado 2015031059-1-000 del 16 de junio de 2016 AF00249-00 

Respecto de la regeneración natural, se definieron cinco (5) sub-parcelas de 5 x 5 metros sobre las cuales 
se realizó el inventario de los latizales y cinco (5) sub-parcelas de 2 x 2 metros para los brinzales y renuevos, 
los resultados se presentan en la Tabla 8. En el mencionado inventario se identificaron 12 especies 
correspondientes a 10 familias botánicas y se clasifico según las Categorías de tamaño para la Regeneración 
Natural: Cr!: Renuevo, C72: Brinzal y 0T3. Latizal. 

Tabla 8. Lista de individuos inventariados de la regeneración natural en el área de la torre «La 
Pedrera» 

CATEGORÍA GATEGOR 
TOTAL 

GT1 CT2 GT3 

Amaneacupofensis Huber 3 1 1 5 

Aspidospermadanenense Obwee 9 5 4 18 

Cbsia spalhultrdla Eng1 18 3 11 32 

liex peliolens Benet 1 0 

Micropholis egensis (A.DC.)Pierre 5 3 1 10 

Miceopno lie porphyroceepa paehni1 Moneen, 2 0 

Neea rnacrophylla Pavee. & Endl. o 0 2 1 

Oenocerpus mino, Med. 59 13 26 108 

Skrika mbescens (Benth.)Steyenr. 

Swe,hia orarle Gcvan 0 0 

Tachigeli ~ele Poepp. O 1 7 e 

Trattinndtia bolMetna (SwaeCCele 1 0 

TOTAL GENERAL 115 27 61 203 

Fuente: Plan de Aprovechamiento Forestal Toas ale Pedrera». Radicado 2016031059-1490 de116 e pelo Oe 2016 AFG0249-00 

El documento Plan de Aprovechamiento Forestal Torre «La Pedrera» (radicado 2016031059-1-000 del 16 de 
junio de 2016) calculó un volumen total de madera a partir de los fustales de 5,143 m3. Respecto de los 
latizales, la Unión Temporal ANDIRED calculó un volumen total de madera en las sub-parcelas de 0,5181 
m3, por lo que se debe tener en cuenta el valor extrapolado al área total solicitada, para un volumen total de 
8,463 ml. 

Resolución No. 	 del 
	

Hoja No.18 



de 1 4 JUL 2011,oja No. 19 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Atta Velocidad - PNCAIn y e toman otras determinaciones" 

> Torre o celda de telecomunicación «Campeón»  

En el Plan de Aprovechamiento Forestal presentado, la Unión Temí oral ANDIRED estableció que en el área 

proyectada para la instalación de la torre o celda de telecomunicaciones «Campeón», se registraron 73 

individuos fustales, distribuidos en 33 especies y 2/ familias batán caz, en un área aproximada de 800 m2. 

Las especies más importantes en términos de abundancia relativk son Dedecastigma amazonicum Ducke 

con el 15,06% del total de la abundancia relativa reportada en el censo forestal, seguida de Eschweilera 

coriacea (DC.) S.A. Morfi y Asfrocaryum aculeatum C. Mey. Con el 8,21% cada una. La Tabla 9 presenta el 

listado de los individuos inventariados en la torre o celda de telecomunicaciones «Campeón» y la Figura 18 

representa la ubicación de los fustales en el área solicitada en apta/echamiento forestal único. 

Tabla 9. Lista de individuos inventariados en el área de I torre «Campeón» de tipo fusta! 

Común 
Nombre OAP 

Nombse Cien 9fice Familia 
(m) 

Área 
Basa, 
(m'1 

Altura 
Tela/ (m) 

Volumen 
Tobl 089 

Beaq kyanthere lanclfolia Dude Mydmiceeeee 0,135 0,014 16 0,149 

Beaq kvanthere lanclfolie Ducke Myristrecew 0 126 0,012 15 A 121 

3 Makima uasu - Brosimum laclewens (S.Moore)C.C.Berg &becada 0,167 0021 15 0114 

4 Wasee Heves quienensis Aubl. aphorisiaceee 0.205 0.033 16 0.344 

5 
Wasiegf de Miconia splendens (5.4.)Griseb. melastomatecee 

e 
0,218 0,037 21 0510 

• Martme uasu Brosimum laetescens (S.Moore)C.C.Berg Moraceae 0,143 0016 18 0,189 

7 Wastel Dedecasligma arnazonieum Ducke Wiphorbiaceee 0.164 0,021 22 0,302 

8 
Palme 
wakanka 

Astrocarwm aeulealum G. Mey. Precaceao 0,170 0.023 12 0,178 

9 Beso Irvenlhera lancifolia Ducke My4stiace= e 0148 0,017 10 0,112 

10 real Trichllia *cana (A. Juss.)C. DC. Meliaceae 0,110 0.009 13 0,080 

11 AM frotare peraensis Huber Myristioaces e 0,269 0.057 11 0.406 

12 
Palma 
wakadka 

Astrocaran aculeatum G. Mey Arecaceee 0,154 0019 9 0,110 

13 Wastgt Doilecastioma amezonicum Duche Euphorbiac ae 0298 0,070 14 0,633 

19 
Palma 
wakarika 

Askocaryum aculeatum G. Mey. A recatee 0,170 0,023 9 0,133 

15 Huansoco Couma macrocarpa Liará Rads Apocynacere 0,116 0,011 13 0,090 

16 Culi Myrcia aliene McVaugh Myrtecese 0,161 0.020 10 0,132 

17 Balt Lowilaria eaeosiWolia Pires Ochnaceae O 481 0181 24 1,831 

18 Goneoll Vismia jepurensis &Mi HyperIcace e 0,170 coa 10 0062 

19 Waslgt Dociecasligme amazonicum Ducke apta blue* 0,199 0,031 16 0525 
20 RaPtagl Anwelocera eclentula Hublin (Ilmaceee 0.208 0.034 20 0 444 

11 Westel Dar 	me asnazaMcum Duche Eupharbienae 0 179 0.081 28 1.109 

22 Kulugt Virola duckei A. C. Smith. Myrislicace e 0,358 0,101 29 1 898 

23 BoJerikal Virola pavonis (A.DO.) ACSm. Myrislicece le 0,134 0,043 28 0,781 

24 JiCOPÉ Eschweilera codacea (DC)S.A. Mod Lecythiclas ae 0,285 0,064 25 1,036 

25 
Palma 
wakerika 

Aslicaryum aso:evito G. Mey. AfeWeede 0,170 0,023 10 0,148 

26 Was191 Dorlecastigrna amazonicum Ducke Euplwibiawae 0,116 0,011 16 0,110 

27 Bojorikal Virola pavonis (A 9sC) A.C.Sm. Myrialicacwie 0129 0.013 15 0,127 

18 Weelgt Dodecesligraa amazonictim Ducke Euphorbittwee 0,132 0,014 14 0.125 

29 Manara Irme alba (5w)11411c1 Lepuminone 0199 0.031 14 0,283 

30 Wasipt Elodacasligma amazonicum Ducke Eupoarblaaeae 0,288 0,065 24 1,017 

31 B,M Sloanee clurissime Spwce ex Barril'. aphorlsiaseae 0,158 0,019 22 0.279 

32 WasIgf Doilecestigma amazoniaim Ilir A Euphorbieweee 0 215 4036 20 0.47/ 

33 Rfrgat isodire mermo ¡Wright) IX. LegunlirlOgie 0,107 0.099 10 0.08/ 

34 Wad« Dodecasligma arnazonicumDuCke Eephorbiai oae 0 275 0060 28 1.089 

35 Rajuagl Ampabsere Wentula Kuhkr Ulmaceae 0,266 0,055 15 0,902 

36 Waski Dodecastigme amazonicum (Moka Eupharbiewae 0.199 0,031 10 0,404 

37 CajOgt ErismaioPura Sante ex Wamt Vxhysiao ae 0.351 0,103 25 1,566 

38 Eoggera Protium nallosum D.C. Daly Bursereca 'e 0.141 0016 16 0.184 

39 koiet Eschweilera soflama (DC.) S.A. Mecí Lecythidaceee 0162 0.021 20 0.269 

40 Badigl La8unaria 0808Ni/cía Pires Ochnacea 1,076 0.909 31 18,319 

41 
blof Eschweilera 	gigantas el 	) .1.F. 

Maces 
Lecythidamae 0,207 0.034 26 0.568 

42 
uuot Walweilelo 	gigantes (R. Knulh 9 J.F. 

Macbr 
Lecylhideaese 0,167 0,022 13 0185 

43 Bogt Stares durissima Same es.  Renal. EbOOLarPICeaft 0,110 0,009 11 0.068 

44 J'ole! Eschweilera so:lacea (DC.) S.A Mori Local/Malee° 0,224 0.040 15 0.386 

45 
Palma 
wakarika 

Astrocaryum aculealum G. Mes Asecaceat 0,158 0,019 22 0,179 

46  Ampelocera Mantel a Kulilm Wmaceee 0,131 0,042 13 0,353 
Relillagi 
atol Eschweilera 	~tea (R. Knuts) J.F. 

Macbr 
Lecythida ese 0,154 0,019 16 0195 

47  
1 &ISM japtila SpIllee OX WaIM, VOChYSiSCIE6e 0,256 0.051 15 0,503 

48 Capqt 

í 
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1:500 CAMPEÓN 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional tonectividad de Alta Velocidad- PNCAV y se toman otras determinaciones' 

N Hombre 
Común Nombra Cien 	es Hmilla 13AP 

M 

Área 
Basa( 
trn9 

Altura 
Total (m) 

Volumen 
Total (m9 

49 ht ,jlto
& 

Eschweilere Carretea PC.)S.A mol Lecythidaceaa Q110 0309 15 0,092 50 achwellere carraca& (DC.) 3A Mari La-Adecene 0,151 3018 14 0,163 51 Glbeakt Sloaneh flonbunde Spruce ex Be nth. ElaeOCOrpeceae 0,103 0,008 8 0344 52 Srmokr Plcremnia lardara Tul. Picrernmaceee 0,161 0.020 15 0,198 53 Wastet DoPecestigma amazonturn Ducke EupaoMereae 0,196 0.030 16 3313 
54 

blof Eschweilere 	gigantes (R. KnoPP .I.F, 
Macar 

Lacythirlacen V54 0,019 9 0,110 
55 Bejorilat Virola pavone (A.DC.) A.C.Sm. Mylisticeceae 0,126 0.012 24 0.194 56 ReMeol Ampelocera errentula Kuhlm Ulmaceee 0,135 0,014 16 0.243 57 Palo Cruz Bromea negrensis Benth. LegumMosee 0,102 0,008 10 0,053 58 Fono Eschweiera arbitbla (OC8 Mers hecythidaceee 0.102 0,008 10 0.053 
59 

Palme 	Mil 
pesos 

Oenocemus baleas Mart Areceecaee 0115 0,010 • 9 0360 
60 Cestillo Aspidosperma rigirlum Rusby Apecynaceee 0 127 0,013 9 0,074 61 Palo Cruz Prownea negrensis Pena?. Leouminosee 0115 3010 I 	7 0047 62 Paro Cruz Brown°, h negrensh Benft Legurninephe 0 115 0,010 9 0,060 
03 

Palma 	Mil 
pesos 

Oenncwpus bataua Mart. Apocopan 0,172 0023 10 0,151 
64 Carguero/Fono Eschweilra corretee (DC)S.A. Mol Lecyffirdereee 0,105 0,009 10 0,056 Palma 	Mil 

pesos 
Oenocerpus Pereira Mart. Arecaceae 0,115 0,010 7 0,047 

66 Pekne Cumare Astrocaryum aculeatum G. May, Arecareoe 0134 0014 a 0,073 
67 

Palma 	Mil 
pesos 

M'amamos botada Mart. Arecatome 0.159 0020 14 0181 
68 Creohno Monopleom uaucv Benth. Leguminosa° a 178 0,011 12 0,085 69 Vare Santa hípala Olf/e/iCaneL POWDr*Celte 0,102 0 008 	1 13 70 Siringa Hevee guíanos? Aubl. Euphorbiaceae 0,153 0,018 15 

0,069 
0,179 71 Costilla 2 Poulerie °Manen& Aubl. Sepotaceee 0108 0,009 15 0,090 72 Carguero Duguetia «brete (19110,LF.Macbr. Annonaceae ama 3009 12 0,072 73 Waje Rinoree racemoso (Mart)Kunhe Violaceae 0,105 0,009 12 0,068 

Total 2913 43.148 

Fuente. Plan de Aprovechamiento Forestal Torre «Campeón+. Radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2016 AFCO2494)9 

Figura 18. Representación de la ubicación de los individuos inventariados (fustanes) al interior de la 
torre o celda de telecomunicaciones «Campeón»  

Fuente: Plan de Aprovechamiento Forestal Torre s Campeón». Radicarlo 2016031059-1400 PM 16 de Junio de 2011 AFCO249-00 

Respecto de la regeneración natural, se definieron cinco (5) sub-parcelas de 5 x 5 metros sobre las cuales 
se realizó el inventario de los latizales y cinco (5) sub-parcelas de 2 x 2 metros para los brinzales y renuevos, 
los resultados se presentan en la Tabla 10. En el mencionado inventario se identificaron 32 especies 
correspondientes a 20 familias botánicas y se clasifico según las Categorías de tamaño para la Regeneración 
Natural: CT1: Renuevo, CT2: Brinzal y CTS: Lanka?. 

Resolución No. 	7 7 6 	del 
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Resolución No. 	 del del 4 JUL 2018"o¡a No. 21  

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fores al Único en el marco del proyecto 

Nacional "Conecrividad de Alta Velocidad — PNCAY y toman otras determinaciones" 

Tabla 10. Lista de individuos inventariados de la regenera • *én natural en el área de la torre 

«Campeón» 

C ITEGOR M TOTAL ESPECIE 
CT1 CT2 cn 

AmpeloCera edeniula Kuhltri 2 0 2 4 

A20000,2010 eculeatum G. Mey 4 6 1 11 

Da 	es chimentenm Sleyenn. & Magulle 9 0 3 11 

Diploiropa purpurea (Rich.)Amshoff 0 0 3 

Dodecasligma amazonkum Ducke 0 0 4 4 

Degolla odorate (Diels)J.F.Macby 10 3 4 17 

acemilera albi0o,a (DC.)Miers 4 2 1 7 

achweilere g antea (llene h) JFMxM. O 0 

Eschwdlene coriecea (DC)S.A. Mori 7 1 3 11 

Hetemstemon conjugaras Bente. a 0 

lryanlhere anciana Duck° 9 5 5 19 

ler» rosea leSchum. 31 7 7 45 

L'aunada ¡emana (01».)Ducke 6 0 2 8 

Cicania mkrantha Mp. 14 8 3 25 

Lindackeria laucha CPre sl 4 1 4 

Malaybe purgens Poepp. &Ralle 3 0 2 

Nealchomee yapurenaie Hube' 0 0 

Oloba grycycama (Ducke)4Y.A.Rodrigues & T.S.Jerani. 2 0 

Orandre polyanlha R.E.Fr. 3 2 4 9 

Parle &soler Benth. 6 0 1 7 

Pouedaguiarlensi Aubl. 11 4 2 17 

Prole m gallosum O.aOaIy 14 3 3 20 

RhododeMortodaphne licanddes (A.C.Sm.) Medriñán 0 0 

Rinarea recemos° (Matt) itunize 0 0 

Sloanee tuerckheird 0onn.Sm. 0 

D'anee florib nda Spruce ex Senth. 2 0 

&canea Nerckheimii DonnSm. 1 o 

&mocea muyiculata Miq. 2 0 2 4 

Styraxguyenenát ADC. 0 0 

Unonopsis stip1ata Dietz O 

1 Virola flexuosa A.C.Sm. 9 0 1 10 

Vismis japurensz Penh". 0 0 

TOTAL GENERAL 154 45 73 277 

Fuente:10On da Aprovechamiento Forestal Torre <Campeón'. Radicado 201603 059-1-000 del 16 n'ayunto de 2016. AFCO249-00 

El documento Plan de Aprovechamiento Forestal Estación «Cern eón» (2016031059-1-000 de/ 16 de junio 

de 2016) calculó un volumen total de madera a partir de los fusta! s de 43,148 m3. Respecto de los latizales, 

la Unión Temporal ANDIRED calculó un volumen total de made en las sub-parcelas de 0,4204 m3, por lo 

que se debe tener en cuenta el valor extrapolado al área total soli lada, para un volumen total de 45,848 m'. 

": Torre o celda de telecomunicación «Caray»  

En el Plan de Aprovechamiento Forestal presentado, la Unión Te 
proyectada para la instalación de la torre o celda de telecomunic 
fustales, distribuidos en 46 especies y23 familias botánicas, en u 
más importantes en términos de abundancia relativa son Oenoca 

poral ANDIRED estableció que en el área 
ones «Camus, se registraron 83 individuos 
área aproximada de 800 m 2. Las especies 
rus bataua Man con el 2ó51% del total de 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad - PNCA y' y se toman otras determinaciones" 

la abundancia relativa reportada en el censo forestal seguida de Eschwellera punctala S.A.Mori con el3,61%. 
La Tabla 11 presenta el listado de los individuos inventariados en la torre o celda de telecomunicaciones 
«Garai» y la Figura 19 representa la ubicación de los Instales en el área solicitada en aprovechamiento 
forestal único. 

Tabla 11. Lista de individuos inventariados en el área de la torre «Careo» de tipo fusta! 

Nombre Común Nombre Científico Familia LAP 
(ml 

Área 
Anal f ma) 

Altura 
Total 
flal 

Volaran 
n 

(///
rola/ 

Me pesos Oenocarpus botase Matt Arececeee 9156 0.019 13 
9 

0.161 Yure &reacia graneles Borle. Leguminosa. 0,309 0.075 25 1217 3 freira Cagueta lardará PEP:. Annonacoae 0,458 0 165 22 TuriaVela Eschwellera ataba S.A. 
Mor 

Lecythidaceae 0,115 9010 15 
2,360 
0,101 

5 Lechero Pouleria 	refinen/e 
T.D Pene 

Sercotece.ae 0,134 0,014 12 0,109 

e Breo Sorocea 	guilleminhina 
Goodie 

Soraceee 0.108 0,009 12 0,072 
Sangre toco, Virola 	pavonis 	(ADC) 

A, C.Sm 
Ateislicaceee 0,188 0,025 18 0,124 

8 
Balsa Apeareis Tachigafi 	guraneesis 

(Berra)) 	Zerucrei 	8 
Herend. 

Leguminosae 0,223 0,039 15 0,380 

9  Arenare Erisma uncinatum Worm Voehyslaseee 0,204 0 033 17 1 	0,350 
10 Sangre trace Caoba 	glycycama (Dude) 

W.A.Rodrigues 8 T.Sararn. 
alY7971caccee 0.185 0027 18 0,313 

11 Pluma Pareja mundea %Mb,  LegumPosae 0,242 0.046 18 12  Sangre tara 
cebo 

Virola arruase AC.Srn. Myreficareee 0290 0,066 14 
9538 
0,600 13  Protium gallosum D.C.Daly Burseraceee 0,124 0,012 12 0,094 

14 Lagerlo Roucheria 
columbiane Halare 1 

Llnarreae 0,111 0,010 8 9051 
/5  Petos Sbenea Baribunda Benth Elaeocarpaceae 0,481 O 181 16 1,657 
16 LIkuki Micropholis 	marrophylia 

(1(Krause)T.D.Penn. 
Sepolaceae 0.124 0012 13 0,101 

17 
Yeka hecronere 

spruceana (Ball') 
R.ESchutl, 

Euphorbieceee 0,427 0,143 22 2,043 

18 Barbasco AlinqUarlia guianensis Aubl Olecaseee 0,111 0,010 10 0,053 
19 Hierro Dipfeee micrangre Heme Legumiaosee 0,414 0,134 18 1,573 
20 

21 

Candela 9seudosenereldere Indicad 
a (M041Ar g (Esser 

Euplereaceee 0,150 9018 13 0149 
Vare Swa7Wa pandificlia Sena) L:.14770esa9 0,134 0,014 15 0,137 

22 Centavo Plerocarpus amazonum 93 
enik)Itmshoff 

Legemeosae 0,853 0.572 22 8,173 

23 Calmo de monte Micropholis 	madekensis 
(Beehne Arree" 

Sapeeseae 0,420 0,139 17 /,532 

24 Acepa Eschweikre chartaceffelia 
S A Mari 

Lecythidaceae 0,150 0,018 16 0,183 
25  Neee spruceana htemed Nyctegonecese 0,186 0,028 15 0.270 
26 Carguero ESCIlivenera 	punctala 

s.a.moti 
Lecrnalaceae 0,121 0.011 15 0,112 

27 Vara Callana 
decurrens RE Fr.  

Annonaceae 0,108 9009 10 0.16 

28 Lagarto Rouchena 
columbiana Halad. 

freCase 0,124 0,012 13 0.102 
29 A58069 grende Sloanee mat-r0PhY99  Tura flaeOCINParael M00 0,008 19 30 Pelador Couratari gubnensis Aubl Lecylidasece 0,156 0,019 13 

0,098 
0.161 

31 Centren, Eschneilera 	pundale 
S.A.Mod 

Lecyledeceae 0,194 0,030 11 0,231 

Mala Andla marrothyrsa Dude Legusenosee 0.153 0,018 15 0,179 33 Hierro Dipleryx micrenea Manes Lego:tenacee 0,118 0,011 13 34  Pelador Cour-atad guienensis Aubi Lac:helaren 0.146 0.017 13 
0092 

35 Humanare Oxeralre polyanlhe RE. 
Fr. 

Amenaces. 0,108 0,009 12 
0,142 
0,072 

36 Humanice Onincit a pdyenla RE 
Fr. 

Amaneces° 0,204 0,033 16 0,339 

31 Sangre (0,93 Virara cabphyla (Sature) 
Walb 

Myrisikaceae 0,159 0,020 10 0,129 

38 

39 

Centavo Plerocarpus
shoff 

arnazonum (a 
en110 Am 

deeemincsae 0,923 0,659 25 10,8)5 
Hamaca Alee spruceana Peinen Nycraginecese 0,118 0,011 12 0085 

40 LagMo Rouch
bienaeria PaPier 7 colum  

einaceee 0,162 0,021 14 	1 0,188 



Fuerte' Plan de Aprovechamiento Forestal Torre «Cara A. Radicado 20160 0 1-000 de 1  16 de ion» de 2016. AFCO249-00 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore' al Unico en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad - PNCAV" y toman ot as determinaciones" 

te Nombre Común Nombre Cianato Fanal 
DAP 
110 

Área 
Daza, InO) 

Altura 
Toga! 
(m) 

Volume 
n 

Total 
0101 

41 Pe r °BOOM Sofoca° mutieulata Mg Mococoa, 1115 0,010 12 1080 

42 Guando Madierea caadala McVaug Myrfeceee 0,102 0,008 12 4064 

43 
Comino Enchichada 	tomo& 

014elertiMez 
Laurance 0.350 0,096 17 7 004 

44 Palma balsa &rallarla abarran& Erkens 
11 Meas 

Annonacate 0,302 0,072 20 0,934 

45 
Ajian t °cisterna 8961'8901nm (P. 

J.Bergius)Rusby 
Lacistemaraclae 0255 0,051 18 0,596 

46 Paros S/oses Boribunda Benth, Elaeocantaceae 0,159 0,020 12 0155 

47 parra piso Guatea silvaka C.00. meliaceae 0,223 0,039 13 0329 

48 
Carguero Eschwellera 	punctata 

S.A.Mori 
Lectehidaceae 0,385 0,117 18 7 363 

49 
Oran> pequeño Enterolobium cyclOCarpren 

(Jaco.) Griseb 
LegUMinClae 0,118 0,011 12 0,085 

50 Ale pesos Oenocarpus balada Med Arecaceae 0146 1017 10 0 109 

51 Milpesos Oenocarpus babas Mari
d 

Arecaceee 0,150 0,018 11 0,126 

51 Mil pesos Oenocarpus bataue Mal Arecaceae 0,156 0,019 10 0,124 

53 palma piso Guatea ailvetica CDC. matizare 0,115 0,010 13 0087 

54 
Sabana Peche. brevipat (A.Robyn 

3) W.S.A/verson 
Bombecattee 0,102 0,008 12 onoi 

Gua» rettaffiGacium 
macrophyllum Poepp. 

Sale-mem 0,360 0,102 17 1,123 

56 Poste Pildra Dipervx oleil ere Ben114 Leguinincsae 0,204 0033 15 0,318 

57 
Genratana Tenninala amazonia (J.F. 

Grnel.)Exel 
COmbrelacase 0,181 0,025 11 0,202 

56 Pelador Courata fi quianensis Aubl Cacle/II:lacee. 0 178 0025 19 0 308 

59 
Algarroteb Cynometra 	longiompi  

Ducke 
Leguminosae 0,207 0,034 16 0,350 

BO MalUti Anctir a macrotbitse Ducke Legennosae 0.175 0 024 12 0,188 

61 Colibtl Malisialtradeolosa Ducke AlaNaceae 0,172 1023 13 0,105 

61 
Capital Capirona 

decorlicans Spots 
11419009e 0.197 0,031 15 0,298 

63 
Capiron Cepirona 

decorteans Spruce 
Rubiecese 1194 0,030 14 0269 

64 
Capeen Capirona 

deoorticans Spnwo 
Rubiaceae 1353 0,103 20 1,344 

65 
Lechero 1 Micropholis brachdocfroma 

T.D.Penn. 
SapOtaceae 0181 0,016 15 0252 

66 Mg pesos Oenocarpus balaca Mar, Arecaceae 0156 1019 8 0,099 

67 Mil pesos Oenocarpus boleta Mari Atecateae 0,162 0,021 8 0,108 

68 Mil pesos Oenocatpus bataua Mart Arecaceee 0,102 0,008 6 0,032 

69 Mli pesos Oenocarpus l'aleve Mar: Arecaceae 0,140 0,015 10 0,100 

70 MY pesos °encones balaca Mart M'apeas 0,115 0,010 10 0167 

71 MY pasos Ocnocagus batalla Mart Arecaceae 0,114 0,012 8 0063 

72 MY pesos Oenocantus baraca Mart Arecaceae 0,140 0.015 10 0,100 

73 
Mi pesos Oenocatpus baraua Mart Arecaceae 0.143 1016 6 0,063 

74 kli 1 pesos Oenocapus balaca Mad AreCticeee 0,163 gofa 7 0,083 

75 Mil pesos Oenocarpus balara Mast Arecaceae 1111 0,010 7 1044 

76 MilMilpesos Oenocarpus bleu.: 1.186 Arecaceae 1134 0,014 5 0,046 

77 Md pesos Denotaren bateas Mari Arecaceae 0,102 0,005 5 0026 

78 Mil pesos Oenocarpus botana Man Arecaceae 0,108 0109 6 0,035 

79 
MI pesos Oenocarpus botada Mart 11,10ot-ele 0,108 0009 5 0,030 

80 
Mil pesos Caneca:pus balada Mart Arecaceee 0,146 0,017 7 0,077 

81 Mi/pesos Oenocarpus bateo Marl Arecaceae 0,121 0,011 8 alzo 

82 
Minan Oeneenpus baCua Man Ataracea° 0,105 0,009 5 0,028 

83 Milperos L'enmarcas balaua Mar( Arecaceae 0,124 0,012 7 0,055 

Total 3.904 46.805 



"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad — PNCAV" y se toman otras determinaciones" 

Figura 19. Representación de la ubicación de los individuos inventariados (festafes) al interior de la 
torre o celda de telecomunicaciones «Camita 
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Fuente: Plan de AprovechamUnto Forestal Tome «Careo.. Radicado 1016031059-1-000 <1116 de junio de 2016. AFC0149-00 

Respecto de la regeneración natura) se definieron cinco (5) sub-parcelas de 5 x 5 metros sobre las cuales 
se realizó el inventario de los (atizares y cinco (5) sub-parcelasde 2 x 2 metros para los brinzales y renuevos, 
los resultados se presentan en la Tabla 12. En el mencionado inventario se identificaron 30 especies 
correspondientes a 18 familias botánicas y se clasifico según las Categorías de tamaño para le Regeneración 
Natural: CT1: Renuevo, CT2: Brinzal y CT3: Lanzar 

Tabla 12. Lista de individuos inventariados de la regeneración natural en el área de la torre «Catan» 

ESPECIE CATEGOR A 
TOTAL 

C73 
Aniso•h Da • ulanencis Sanclwlh 0 0 
Cedieli •2 cateniformis Duche Ducke 0 0 
C ‘'. thus amplus Mez)G.Agoakni 0 0 
Di. Ato.75 • 	• res Rick AmShat 14 1 I 	11 26 
Eschwellera chadeceifolia S.A.Mori 0 2 
Eschwelere • i• anea R.Knuth J Eike& 0 1 2 
Eschweifera punoteta S.A.Mpri 8 11 
Geonoma MtAll711 Poli. Kuhn 8 1 46 
areaspenntun sphaerocupum tnena & Prncn. 0 0 

A 
3 

2 
32 
7 

I anthera =lacea Oucke a 
Cono/toca • s nicou Aubl le 4 o 
Neekhomea ; • reos¢ Haber 0 0 
Ocotea • . vallare Nees Mez 0 0 
Dance; •usbalaue Mari 6 3 0 
Oxeada cuneare DMA O O 
P ¿Achureo • lanensis Aubl. 0 4 16 
Parkia "tneillera Duche 0 0 1 
Paulenacairn o Ruiz SPev Radlk. O O 
Pouferia,efínervis T D 0 
ProfarawuMlni MarthaM 0 1 2 

a 8 1 	1 11 
Oulna mecrophylle Tul O 0 
Simira cedida Hoold, Ste • 	. 0 O 
Sbanea floribonda Benth. w S a 19 
Blanca sle m,&, lEark Sm 0 0 
So 	•uWerrvniana Gaudich, 0 
&m'Ocia trend 17 olia Booth. 0 0 
TectrIall wianensis Boni h. Zarucchi 8 Herend O 2 
Trichilia mrcronlhe Benlh. 2 0 
Atol a • • 1: gentil. ware 9 0 3 11 
TOTAL GENERAL 60 229 

Fuente: Plan de Aprevechamienlo Furnia! Torre «Carau Radicad 10160310594-000 del 16dejuni de 201a AFCO240-00 

El documento Plan de Aprovechamiento Forestal Estación «Cara» (2016031059- -000 del 16 de junio de 
2016) calculó un volumen total de madera a partir de los fustales de 46805 m3. Respecto de los !atizares, la 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore tal Único en el mamo del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad- PNCA V" y e toman otras determinaciones" 

Unión Temporal ANDIRED calculó un volumen total de madera en a sub-parcela de 0,34 m3, por lo que se 
debe tener en cuenta el valor extrapolado al área total solicitada, p 	un volumen total de 48,985 m3. 

> Torre o celda de telecomunicación «Aeatioris» 

En el Plan de Aprovechamiento Forestal presentado, la Unión Tem r oral ANDIRED estableció que en el área 

proyectada para la instalación de la torre o celda de telecomun aciones «Apaporis», se registraron 59 
individuos fustales, distribuidos en 35 especies y 17 familias botán cas, en un área aproximada de 800 mi. 

Las especies más importantes en términos de abundancia relativa on Remijia macrocnemia (Maro) Wedd. 
con 1017 % del total de la abundancia relativa reportada en el enso forestal, seguida de Eschweilera 
punctata S.A.Moti con el 8,47%. La Tabla 13 presenta el listado de los individuos inventariados en la torre o 

celda de telecomunicaciones «Apaporis» y la Figura 20 represen la ubicación de los fustales en el área 

solicitada en aprovechamiento forestal mimo. Nota. En el inventarie no se registró el número 18 y el número 
56, en la tabla se observan 61 individuos, pero en realidad se regis •ron 59 individuos en el inventario. 

Tabla 13. Lista de individuos inventariados en el área de torre rcApaporis» de tipo fusta! 

 

N' NombreComún Nombre Científico Familia 
D AP 
M) 

Área 
Besa! 
(m9 

Alivia 
Total 
BO 

Tolumen 
obl lin7 ) 

Loquillo Remita 	macrosnemie 	(Mal) RuNaceae 0.191 0,029 
14 0,161 

2 Mamila lryanthera polynewe Ducke Ahrislicaceae 0,108 0,009 12 0072 

Laurel saben° Neclandra cis silva Nees Laweceae 0,325 0,083 18 0,969 

4 Comino Endlisberie sprucei (Meisn.) Mez Lauraceee 0,108 0.009 12 0.072 

5 Palo tiesto Pelea volubllis L. Verbenaceae 0,159 °020 13 0.168 

6 Fue Mecoubee gulanenels AuN Apocyneceee 0,131 0,013 15 0,130 

7 
GuarosokaPalo 
de bemba 

lwanlbara 	hastmannil 	(Bese) 
Ware. 

Mydsticaceee  
g 308  0.124 

21 1,597 

a Willioalaalo 	de 
fuere 

Tovornila braMiensis ¡Martí Wal Clusiacese 0,146 0,017 12 
0,131 

9 Pelo tiesto Petra volubills 1... Verbenaceee 0,102 0,008 13 0,089 

10 Lado& Remiya 	macrornemie 	(Mar() 
Wall. 

Bebiesen 0,210 0,035 
17 0 383 

11 Palo baboso asma lawi folium Wami. VocIptaceae 0,115 0010 13 0087 

12 Palomedre Sloanea macropnylla Banal. 	ex 
Toa 

Elaeocarpaceae 0,191 0,029 
10 0186 

13 Peplo Virola marlenei W.A.Rodriques Myfisticaceoe 0,715 0,010 9 0.050 

14 Lagartijo RemPia 	marrocnemla 	(Mari) 
Wedd. 

Rubiateaa 0,197 0 031 
15 0 298 

15 
Cauro de monte Micropholis madeirensis (Baehni) 

Aubrés 
Sepoleseee 0,201 0.032 

14 0,187 

16 
Algarrobo 
Wendo/Palo hierro 

Diptupc micnantha Harms Legunünowe 
0,143 0,016 15 0,157 

17 vYuajoa/palo 	de 
fuese 

Tovomita brasiiiensIs (Mert.)Walp. Cluslaseae 0,664 0.368 
22 

5.260 

19 
Polo 	do 
fuete/Mb° 

(Soba 	glycycespa 	(Ducke) 
WA.Rodrigues 8 T.S.Jaram. 

Myristicacoae OT48 0,048 
19 0,598 

20 Laurel de monte Dacwodw gnmatensis Cuatros Burseraceae 0207 0,034 17 0,372 

21 Palo caucho Tetrorchidium macrophWumM1111. 
Aro 

Euphort Breas 0223 0,039 
18 0,456 

22 Copei/Twi Eschweilem rulikBa S.A. Mor/ Lecytbidaceee 0,245 0 047 18 0,552 

23 Copal/Turi Eschweilere Skil SA, Morl Lecythirdeceae 0,134 0014 16 0146 

24 Barbasco Denis Milis (A.C.5m)Ducke Seguminosae 0 121 0,011 16 0,120 

25 Guamo de sabana Alga liocalycina Banal Blaimincsee 0,350 0,096 18 1,127 

16 Cargueroffielador »tapia nitkla Duna! Annonaceae 0105 0 009 13 0,073 

27 
Algarrobo- 
blandofflabháwo 

Dipleryx micranthe Harms Leguminosa* 0,108 0,009  12 0,072 

28 Sangre toro Vkolaelongala (Bentb.1Wads. Myriaticaceae 0,118 0.011 13 0,092 

29 Hieronyma Hieronpna obbnpa (Tul.)MW.Arq Piodlanthaceee 0,299 0,070 15 0,886 

30 Comino clero Golea pvitonUs NuntIONtier Leumceee 0,753 0.013 13 0156 

31 ComMo Endlidwda spmcel (M 	.) Mex Laumceae 0,201 0,031 13 0267 

32 Coparuri Eschweliere ttrfitolie SA. Mari Lecylhidaceae 0 143 °016 15 0'157 

33 Wuejoe/palo 	de 
fuete 

Tovomita brasiliensis (Mal 1 )Walp. Clusíaceee 0,261 0,054 
19 4661 

34 Caracol( Osteophloeum pletyspermum (Spr 
uce ex A.DC.) Watt 

Myrislicaceee 0,351 21 0,100 1 363 

35 Colibri Ampelocera edentula Kollin Uhnecese 0,191 0029 15 0,279 

36 
Legas Rampa 	rnacrocnemia 	(Mero) 

Wedd 
%Neceas 15 

1162  0,021 0202 



'Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad - PNCAlf y se toman otras determinaciones" 

N° Nombre Común Nombre Cientffico Familia DAP 
(m) 

Área 
Bayal 

Altura 
Total 
fril 

volumen 
TotAl 001 

09 

37 
Paro 
bambakambudllo 

Vochysia lomelophOla Stand Vochysiaceee 
 0,213 

0,036 
9 

0,209 
38 Comino Endroherie sprucei (Meisra)Me2 Lauraceae 0,115 0,010 12 0,080 
39 Guiña beberlo. Andira teten* (Wrigh0 Da Leguminosae 0,108 0,009 10 0,050 
40 

Calmo de monte Micropholis marroirensis 011eehn9 
Aubrév 

Sepolaceae 
0.127 

0.013 13 
0108 

41 Guamo de 'abano Siga leiocelyoRe Rent,. Leguminosa° 0,127 0013 10 0,083 
42 Mamila lryanfhere polyneure Ducke Myrtslicareae . 	0.131 0.013 15 0,130 
43 Legal° Ramilla 	mecrocnamia 	(Mart.) 

Wedd. 
Rroieceee 

0.143 
0,016 13 

0.136 
44 Carguero blanco Oxencee polyanllro R.E.Fr. Annonaceae 0127 0,013 13 0.108 
45 Afinan-obro Cynometra longicuspis Duele Legaminosae 0.155 0,019 12 0.149 
46 Pelo de bala Pseuclopiptarlaroe 	psiblechya 

(DC.) G.P.Lehals & M.Prome 
Leguminosoe Ani 

0011 
13 

0,097 
4T Colibrí Ampeloceraederaula Ruhlm Ulmaceee 0,140 0,015 15 0,150 
48 Sangre toro Virola &engata alen1A1 Werb. Mytistroeceee 0,108 0,009 10 0060 
49 

Algarrobo 
bleedo/Pab hiero  

Dipteryx micreolbe Harma Leguminosee 
18emo 0,051 0596 

50 Wuajoa/palo 	de 
Rete 

Tovomile bresiiensis (Med )Welp. Clusroceae 
0,124 

0.012 13 
a 102 

51 Legare» Ponla 	meorocnemia 	(Mal) 
Wedd. 

Projeceee 
0,108 

0,009 13 
0,078 

52 GuarrookePalo 
de bamba 

loyanthere 	hostmennii 	>nro.) 
Wero. 

Myrislivaceee 
0,103 

0,009 
12 

0072 
53 Y echa Pouterla larodgele (Mart1RacIlk Sapotaceee 0,271 0,057 21 0,785 

Pelo 	de 
Reboso/ro:fue 

Clarisia retornase Ruiz 8 Par.. Moraceee 
0,108 

0.009 
16 

0.096 
55 Canino Ealichetia sondee i (Meisa)Mer Laurareee 0.185 0,027 15 0,261 
57 Comino Endre»! 1 e seno& (Majen) Mea Leuraceee 0,102 0,008 10 0,053 
58 Laurel Baboso 040roa arorohYlla (Neee 8 Mart.) 

Mez 
Lauraceae 

0.102 
0.008 

12 
0,084 59 Calme Pouferá cuspidefe (ADC)Beehni Sapotaceee 0.102 0,003 10 0,053 

60 Carguero Xylopie n'Oda Duna' Annonaceae 0,102 0,008 9 0,048 
61 Comino 2 Ocoroa paucillora (Alees) Aleo Leuraceee 0,102 0,008 13 0,069 

Total 1.894 21.309 

Fuente: Plan de Aprovechemienle Forestal Torro r Apaporito. Radicado 20160310594-000 dad 16 de junio de 2 16 AFCO249-00 

Figura 20. Representación de la ubicación de los individuos inventariados (1ustales) al interior de la 
torre o celda de telecomunicaciones «Apaporiss  
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Fuente Plan de Aprovechamiento Forestal Tome Apaporiss. Radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio 4e 2015. 4F CO249-00 

Respecto de le regeneración natural, se definieron ci 	 (5) sub-parcelas de 5 x 5 metros sobre las cuales 
se realizó el inventario de los latizalas y cinco (5) sub-parcelas de 2 x 2 metros para los brinzales y renuevos, 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Foreqtal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad— PNCA V" y se toman otras determinaciones" 

los resultados se presentan en la Tabla 14. En el mencionado inventario se identificaron 28 especies 

correspondientes a /8 familias botánicas yse dosifico según las Caíógorías de tamaño para la Regeneración 
Natural: CT1: Renuevo, CT2: &loza! y C73: Lanza,. 

Tabla 14. Lista de individuos Inventariados de la regeneraáión natural en el área de la torre 
«Apaporis» 

CATEGOi 14 
TOTAL ESPECIE 

CT1 CT2 CT3 

AMOOCOM «J'enhila Kuhlm. 2 0 4 

Bresirnum rubescens Taub. 0 0 

Cabphyllum bradiense Comben 3 0 3 6 

Couma macmcarpa BarbRodr, 0 0 

Datiyales granatenlis Cuelec 0 2 2 4 

Denis utás (A.C.SmjElücke 0 0 2 2 

Diplorwis popotes (Rich) Ambo(' 0 2 2 

Endichefia sprucei (Meisa)Mez 2 0 4 6 
Erisme lawildiurn Wann. 0 0 

Eschwefiera corlees, (DC.)S.A. Morl O 0 

Have gulanensis AuÓL 0 1 1 2 

Irga brachyrhachis Henns 10 0 4 14 

Iryanlbera pereure Ducke 43 18 17 78 

Iseilla rosea K.Schum. 13 0 5 18 

Mitonia prasina (Sw.)DC. 17 0 3 20 

Minquerlia qu'anona Aubl 0 0 

Morid caulillore EC. 15 0 3 18 

frectondra cissrgora Nees 7 0 1 8 

°Gotea aCiDIMa (Nees 8 Mart)Mez 0 0 

°colea pauciflota (Nees)Mez 3 0 3 6 

Oxandra poyanlha R.E.Fr. 0 0 

Pelee volubills L. 0 0 2 2 

Poutella cuspidala (A.DE)Baehni 3 0 1 

Remijia macrocnemie (Mart)Weeld. II 5 3 19 

Triplaris americana L. O 

Unanopsis sliphata piel 4 2 

Virola e /Engate Riere.) Warb. 2 I 2 

Xyropia nithle ounal 0 

TOTAL GENERAL 135 34 79 24 

Fuente: Plan de Aprovechamiento Forestal rtre rApapais». Radicado 1018031039- -000 del 16 de junio de 2016. AFCO249-00 

El documento Plan de Aprovechamiento Forestal Estación «Apapdris» (2016031059-1-000 del 16 de junio 
de 2016) calculó un volumen total de madera a partir de los fustalet de 21,309 m3. Respecto de los latizales, 

la Unión Temporal ANDIRED calculó un volumen total de madera el la sub-parcela de 0,50 m3, por lo que se 

debe tener en cuenta el valor extrapolado al área total solicitada, p ara un volumen total de 24,509 0. 

3.4.4. Planificación del aprovechamiento 

En los Planes de Aprovechamiento Forestal para las torres o cedas de telecomunicación «La Pedrera», 
«Campeón», «Carau» y «Apaporis» presentados (radicados 201 959083-1-001 del 28 de marzo de 2016, 
20160590831-002 de129 de marzo de 2016 y 2016031059-1-0000416 de junio de 20161 la Unión Temporal 

ANDIRED definió que respecto de la tala de árboles se contempla o siguiente: 

«Medidas de tipo preventivo 

Las medidas de manejo preventivo para esta actividad se enfocan en el control, para llevar a cabo la tala 

estricta de los árboles objeto de aprovechamiento, eso COROSponc e a las 0,08 ha solicitadas en el presente 

documento para cada una de las torres. 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Co/natividad de Alta Velocidad — PNCAll" y se toman otras determinaciones' 

• Capacitación a los grupos de tala, para llevar a cabo las labores, con el cumplimiento de seguridad 
industrial y los métodos de tala a utilizar; estos deben ser difundidos por parte del Ingeniero Forestal a 
cargo de éste procedimiento. 

• Demarcación de la parcela para los frentes de acción; previo al inicio de las labores de tala, se debe 
definir el replanteo topográfico y su demarcación física del ancho de la parcela, para cumplir con los 
procedimiento preventivos y de control de la labor; los árboles a talar se deben mamar con pintura 
indeleble, para que el operador de tala esté seguro de su acción. 

Medidas para la labor de tala 

• Método: El método de aprovechamiento forestal empleado será de tata rasa, y el sistema básico de 
extracción será por productos clasificados en bloques. Se realizarán en etapas escalonadas por áreas de 
aprovechamiento, para inducir y permitir el desplazamiento de los individuos de fauna, comenzando con 
los árboles aislados, seguido de las masas vegetales arbóreas o de rastrojos. La recolección de residuos 
producidos por el aprovechamiento, se efectuaran por sectores de corta, con el fin de evitar la 
acumulación de los mismos y el incremento del tiempo del proceso. 

• Aspectos operacionales: 

- Identificación, delimitación y marcación de los individuos incluidos dentro del permiso de 
aprovechamiento forestal. 

- Limpieza del sitio de caída del árbol con el fin de abrir el campo visual y trazar las rutas de evacuación. 
- Deben retirarse, bejucos y herbáceas invasoras que constituyan obstáculos para las operaciones, 

posteriormente árboles pequeños que sirvan para la construcción y otras labores, asi mismo deben 
quitarse mcas, troncos y cualquier otro elemento que pueda representar problemas en las labores. 

- Desrame y descepado; actividad se hará en forma manual con machete y mecanizados en caso que 
las ramas superen 8 cm de diámetro. 

- Tala direccional a fin de evitar accidentes. 
- Descortezado 
- Apilado: Para apilar adecuadamente la madera, los bloques deben descansar de manera 

perpendicular a la pendiente, recostadas sobre tocones clavados en el terreno para impedir que las 
trozas rueden. 

- Carga y transporte mayor de los productos. 

• Análisis de Seguridad: Acatar las normas de seguridad industrial vigentes y contar con un profesional 
idóneo que garantice el cumplimiento de las mismas. de igual forma, se debe contar con un Ingeniero 
Forestal el cual estará a cargo de la supervisión de las labores de tala. 

• Herramientas y equipos: Para la labor de apeo y troceo del árbol, se utilizará motosierra, esfinges, manitas 
y machetes, además de equipos de seguridad industrial para la cuadrilla de tala, tales como.. 

- Zapatos de seguridad con punta de acero 
- Pantalones o piemeras do seguridad (anticorte) 
- Guantes 
- Casco de seguridad 
- Protección auricular y visual 

Nota-  Además de los anteriores se podrán realizar requerimientos de EPP de acuerdo con las 
necesidades y desarrollo de las actividades de tala y poda. 

• Procedimiento: Posterior a la marcación de cada uno de los individuos objetos de tala se procederá a 
realizar la coda con motosierra, en forma dirigida y hacia el centro del área a intervenir, si el árbol es de 
bajo porte y no requiere ser escalado, si el árbol es de gran altura se debe escalar usando un arnés 
además de una linea de vida para proceder a la tala por desrame (desde la copa hacia abajo), ya sin 
ramas el tronco es apeado por etapas, dependiendo de la altura. Finalmente el árbol es dimensionado o 
picado in situ haciendo uso de la motosierra. Este último procedimiento se realiza dependiendo del destino 
final de la madera. 



Nombre Científico Individuos 
&ICH CITES s Re O están 

S2 

Libro Rolo 

Especie 
de 

s 
Amenazadas 

CORPOAMAZONIA 

A SpdaSpealb denenense ave,  II' EN 

Swertne omita Cowan CR 

'Presente en regeneración fusta! 
Fuente: Plan de Aprovecharnkvito Forestal Torre La Pedrera . Radicado 2016030531-000 del 16 ele junio de 2016 AFCO24910 
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Figura 21, Tele de los individuos Inventariados (lustales) al interior de la torre o celda de 
telecomunicaciones 

Fuente: HUSOVARNA. 2011. Plan de Apmvectemiento Forestal Tones. Radicarlo 201CD31059-1-000 del 15 de Junio de 2011 AFCO24100 

De acuerdo con la Figura 21: 1. No se debe talar un árbol enganchado a otro árbol. Primero se cortan 
las ramas enganchadas. 2. No se debe talar un árbol que Mera otro árbol enganchado. 3. No se debe 

trabajar en la zona de peligro correspondiente a un árbol enga. chado. Extracción: El sistema básico de 
extracción que se plantea en este aprovechamiento es de grado de intervención baja, es decir troceo y 
retiro manual de la madera generada, ya que el retiro de trozas grandes por medios mecánicos genera 
impacto sobre el suelo circundante. En dado caso que la made a resultante del proceso sea donada ala 
comunidad el proceso de extracción será por senderos pree tablecidos por le comunidad y si por el 
contrario la comunidad no hace uso del material este puede ser utilizado para usos del proyecto o 
reincorporado al suelo aledaño». 

3.4.5. Especies vedadas, en Defiero, amenazadas o en libros robs de plantas de Colombia 

La Unión Temporal ANDIRED en los Planes de Aprovechamier to Forestal para las tones o celdas de 

telecomunicación «La Pedrera», «Campeón», «Cama» y «Apaporis» (radicado 2016031059-1-000 del 16 de 

junio de 2016) estableció lo siguiente: 

«Se verificaron los listados de las especies reportadas con algún grado de amenaza, teniendo en cuenta la 
Resolución No. 0192 del 10 Febrero de 2014 del Ministerio de Merio Ambiente y Desarrollo Sostenible, "Por 
la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana 
que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones", así corno las especies 

consideradas en veda por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia — 
CORPOAMAZONIA y la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico -CDA». 

La Tabla 15, Tabla 16, Tabla 17 y Tabla 18 presentan las especies que se encuentran en alguna categoría 
de riesgo para su conservación, Se aclara que las convenciones d amenaza corresponden a las siguientes, 
NT: Casi amenazada; VU: Vulnerable. LC: Riesgo menor, CR: Pelino Critico, EN: En Peligro. 

Tabla 15. Especies Forestales con veda o algún grado de amenaza registradas para el área de 
estudio de la torre «La Pedrera» 
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Tabla 16. Especies Forestales con veda o algún grado de amenaza registradas para el área de 
estudio de la torre «Campeón» 

Nombre Científico 
IR 

Individuos 
IIIC 
N 

CITE 
S 

Resoluci 
án 

0192 

Libro Rojo de 
Especies 

Amenazadas 
CEJA 

Eschweif era altállore (DC.)MierS LC 
achweilera Garnicas (Da)S.A.MoR LC 

?reselle en regeneración y &Males 
Fuente: Plan de Apmvecheinienez Foreslel Torre «Campeón .Radicad 2016031059-1-000 del 16 de 'unio de 2016, AFCO249-00 

Tabla 17. Especies Forestales con veda o a gún grado de amenaza registradas para el área de 
estudio de la torre «Catan 

Nombre Ciennfico IR 
Individuos 

111CN CITES 
R esolución 

0192 

Libro Rojo de 
Especies 

Amenazadas 
CDA 

Cometan gulanensis Álibi 3 VU 
Diáfana *itera Benfh. VU VU 
Estilará!~ punciale S.A.Morl 5 LRAR 
Micropholis 	brochidodroma 
ru.Penn. 

i  VU 

Ancrophols mecrophylle (K Krause) 
TO Reno. 

1  CR 

Micropholis madeirensis 	(Bochan 
Aubnlv 

1  LRINT 

Minquadia gumnensis Aubl i LcUNT 
Pautaría relinervis raPenn. 1 LR/NT 

'Presente en regenerado« y (¡aleles 
Fuente: Rían de Aprovechamiento Forestal Torre tants», Radicado 2016031059-1000 del II de jlintO de 2016 AFCO249-00 

Tabla 18. Especies Forestales con veda o algún grado de amenaza registradas para el área de 
estudio de la torre «Apaporis» 

Nombra Científico 
N' 

Individv 
os 

UICN CITES Resolución 
0192 

Libro Ro» Ce 
Especies 

Amenazadas 
CDA 

Micropholis 	madafrensis 	(Beehm) 
Avbrév LC 

Coplea atiphylla (Nets & Mart)Mez 1 LC 

Presente en regeneración y lustaleS 
Fuente. Plan de Aprovechamiento Fere tel Torre «Acosarla. Radicado 2016031059-1-000 del 16 de jumo de 2011 AFCO249-00 

Adicionalmente la Unión Temporal ANDIRED manifiesta en los Planes de Aprovechamiento Forestal que en 
las áreas a intervenir se encuentran especies epifitas vasculares y no vasculares por lo tanto es necesario 
realizar el inventario de dichas especies para el levantamiento de la veda, nacional según la Resolución 213 
del 01 de febrero de 1977 proferida por el extinto Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
del Ambiente (INDERENA). 

3.4.6. Medida de Compensación Forestal 

De acuerdo con el radicado 20160590834-002 del 29 de mano de 2016, la Unión Temporal ANDIRED 
presentó la propuesta de compensación forestal para cada una de las áreas intervenidas en la instalación de 
las ton-es o celdas de telecomunicación. En ese sentido, el área planteada como compensación se obtuvo 
de aplicar la fórmula del Manual de Compensación por Pérdida de Biodiversidad. La Tabla 19 presenta las 
características de la compensación para cada torre. 

Tabla 19. Aspectos técnicos de la propuesta de compensación forestal para las torres «La Pedrera», 
«Campeón», «Carea» y «Apaporis» 

Torre 
Área a 

Intervenir 
(ha) 

Área a 
Compensar 

(ha) 

Método 
de 

Siembra 

Número 
de 

Individuos 
Especies propuestas 

«La 
Pedrea¡ golnosz 

0,08 0,480 
« TM 

6 Aspidosperma darienense Dwyer. 
Eperua Rumorea Benih. 
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Torre 
Área • 

Intervenir 
PIO 

Área 2 

Compensar 
(ha) 

Método 
de 

Siembre 

Número 
de 

Individuos 
Especies prepuestas 

Celyeconyllurn obovatum (Duck') Docke. 

/Campeón» 008 0,520 
«Tres 

Bolillos» 
375 

Limonada oppostidelm. 
DodecastIgma amazonicum DuCke. 
Eschwellera cadoce° (OC.) S.AMOri. 

«Caray» 0,08 0,500 
«Tres 

Bolillos, 
361 

apta:1),x pleura Benth. 

«Apaporis» 0,08 0,520 
«Tres 

Bolillos» 
375 

Micropholis madeirensis (Beelinl Aubrév. 
Tovomila bresiliensis (Mart.) WalP. 
Abelmoschus moschattis Medik. 

Tour kr 202 1.457 

Fuente: Adaptado por ANLA. Planes da Aprovecharnánt o Forestal orres «La Pedrera,. «campeón», «Carean y iiApaporis». Radicado 
2016031050-1 -000 del 16 de junio de 2016. Ar0.249-00 

Como actividades silviculturales para el Programa de Compensación, la Unión Temporal ANDIRED propone 

las siguientes para cada una de las áreas a intervenir para I instalación de las torres o celdas de 

telecomunicación: 

• «Diseño de establecimiento in situ. Comprende escogencia de especies, diseño y disposición de 

especies vegetales, métodos de siembra, obras biomecán :as, tiempos y costos, herramientas y 

equipos, además de personal implicado. 
• Una vez establecido el diseño se procede a intervenir el lugar, fue en este caso es de un área de 0.480 

hectáreas para la Torre «La Pedrera», un área de 0.520 hectareas para la Torre «Campeón», un área 

de 0.500 hectáreas para la Torre «Carau» y un área de 0.52C hectáreas para la Torre «Apaporis», se 

realizan en primera medida las obras biomecánicas que se denominen (si las mismas son necesarias). 

• Tras la realización de obras biomecánicas, se procede a mcer limpia manual del lugar, para el 
establecimiento de las especies a compensar. 

• Las especies a utilizar para los tratamientos silviculturales ropios de la compensación, deben ser 
especies aptas para éste sitio, ecológicamente representativa que se adapten a las condiciones de la 

zona. Se utilizarán especies nativas de valor comercial. 
• Dependiendo del método de siembra de las plántulas, se reali ara un ahoyado manual de bajo impacto 

usando una vara de madera pesada para abrir el hoyo o une pala (saca-bocados) manual si el suelo 
presenta gran compactación. La organización espacial de ras especies se hace en relación a las 
características de la zona en la cual se compensa yen función de la necesidad de hacer restauración 
ecológica (RE), rehabilitación (REH), o Recuperación o Reclamación (REC) y debe ser determinada por 
un Ingeniero Forestal. La densidad de siembra se dele mina también en relación al tipo de 

compensación. 
• El plateo consiste en la limpieza total del sitio donde se abrirá el hoyo para la siembra de las alargarlas. 

El diámetro es de un (1) metro por plato. 
• Una vez ahoyado el terreno se coloca el material vegetal de manera vertical sin dañar la estructura de 

la plántala, dejándola al ras del suelo, ello con el objetivo de evitar la mortalidad de las plántulas por 
ahogamiento. Posteriormente se procede a llenar el hoyo co 7 el sustrato enriquecido y finalmente se 

apisona alrededor de la planta para dar firmeza, sacare! aire, evitar posibles encharcamientos. 
• La fertilización del área es fundamental y requiere por lo tanto una cuidadosa realización. Se aplicará 

abono que contenga un alto contenido de componentes orear-feos, 15 días después de haber realizado 

la siembra, en una cantidad de 50 gramos por plántula. 

• El material vegetal que será llevado a campo deberá presentar en el momento de la siembra un buen 
estado fitosanitado, tener su meristemo apical cairina' "cogollo" en perfectas condiciones, éstas 

plánfulas deberán tener además una altura que oscile entre 0 30 y 0.40 metros partiendo del cuello del 

tallo (descontando la altura de la bolsa). 
• Las plántulas que no presenten buen prendimiento o mueran, serán sustituidas por otras en buenas 

condiciones, a fin de garantizar la homogeneidad del estable° miento. 

• Durante los 3 primeros años posteriores al establecimiento, se deberán realizar nuevamente las labores 
de plateo, siembra para compensar la mortalidad y fertilizodón. Para llevar a cabo la fertilización se 
recomienda la utilización de Triple 18, para árboles nuevos, 1 rea para árboles antiguos en cantidad de 
50 gramos por árbol. 

• El control fitosanitario y riego (siendo este último requisito muy poco probable dado las condiciones 

climáticas de la zona) debe hacerse cada vez que se regulara, fruto de la vigilancia rigurosa de los 

tratamientos silviculturales realizados en el área». 
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3.4.7. Medidas propuestas (consideraciones ambientales) 

Dentro de las principales características del área planteada para el emplazamiento de las torres o celdas de 
telecomunicación denominadas «La Pedrera», «Campeón», «Cara» y «Apapods», de acuerdo a la 
información aportada por el solicitante en los documentos «Plan de Aprovechamiento Forestal» mediante el 
radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2016, la Tabla 20 resume las mencionadas consideraciones 
de tipo ambiental. 

Tabla 20. Lista de Consideraciones Ambientales para las torres «La Pedrera», «Campeón», «Caray y 
ApapOriS»  

Consideración 
Ambiental Observaciones 

Agua 

Se plantean les siguienteS Medidas preventivas para Sal la contaminación de le fuente hídrica 

• sarpaciteción al personal invorvcrado ente instalación!  sobre medidas pata evaar la contaminación de cuerpos de agua. 

• En cuanto e cauces naturales, la cuallnlie ose realiza la tumba y (roces estará capee fiada previamente en temas, como no 
a mojar desechos a los mrlmos. 

• En caso que el área a intervenkSe encuentre enconas aledañas e nacimientos o cauces de fuentes de agua, se hará especial 
én tesis en que se deben,  ener en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Identificarán de zonas de retiro. Respetar las distancias apropiadas; sin intervenirles ni depositar residuos. 
- No obstruir cauces. Disponerlos residuos de manera adecuada. 
- Evitar sedimentación. No dejar áreas de sueleexpuesto para prevenir la llegada de sedimentos a fuentes de agua cercenan 

Fauna 

La Unión Temporal ANDREU contempló les siguientes consideraciones para enema de faena: 

«Se darán las los-Micciones paises a todo el persone) que labore en el proyecto, sobre las manas ambientales y la importancia 
de dar cumokmiento al Decreto 1608 de 1978 y el Acuerdo No. 30 del 9 de juko de 1985 dei ministerio de agricultura en los cuales 
se prohibe las siguientes acciones: 

• Destruk o deteriorar nidos, guaridas, madrigueras, cuevas, huevos oestes de animales de le fauna silvestre, o los silos que 
les sirven de hospedaje o que constituyen su hebras 

• Provocar la disminución cuantitativa o cualitativa de especies de la Fauna Silvestre. 
• Actividades de caz& pesca y captura de animales silvestres con fines comerciales consumo o pare domesticación, o en actividades como le movilización, pmcesamienlo, transformación o fomenta sin el correspondiente permiso o licencia a 

respeto a la reune slvestre será una práctica común entre las pelsonas Involucradas en e/proyecto. 
• Le conwe y/o venta de animales o cualquiera de sesea:tes, tanto pare consumo, reelleldO, amuleto e cualquier causal, por 

parte de los trabajadores, porto ofrecido por los pobladores. 

En cuanto a la fauna foránea o introducida (mascotas: perros, gatos y ganado vacuno. equino o caprino), se controlará su acceso 
a las áreas de intervención. con el objeto de eviVer fa competencia de éstas especies con la fauna silvestres. 

Flora 

Para el caso de la flora, las medidas tendientes a favorecer el ecosistema boscoso están orientadas respecto de: 

sEl area proyectada para el aprovechamiento forestal único se desarrollará en aseas ile Herbazal denso de fierra firme no arboldo 
y Bosque denso ello de llena Irme, le cual requiere un manejo de conservación y prevención. Se debe procurar una mínima 
afectación de tes coberturas boscosas, interviniendo el área estrictamente necesaria, para de ésta manare perturbar lo menas 
posible la estructura y composición ?filástica de dicho bosque. 

Capacitación al personal 

Mediante le cepecnarion e todo el personal asignado a les labores de campo, enfocándose a proteger y conservarlos recursos 
floristices 

Señalización y delimitación de áreas 

Previo e la roe/ladeo de actividades requeridas por las obres del proyecto. se demarcaren y señalizarán las áreas puntuales de 
intervención; se prohibe !esquemas y el depósito de residías sólidos o llovidos fuera de los sitios reglamentados Le demarcación 
de estas zonas permite además aislar el área a intervenibibrvir tiendo eipaso de enmares que pueden resellar afectados. 

Aprovechamiento 
Las actividades de tala, aprovechamIento y extrecobn se realizará per pede de personal experimentado y calificado pera esta 
e:obviarad dado que se considera una labor de ello riesgo fisice para el personal El orden de labores de aprovechamiento vegetal 
estará indicado según la pleneúRá del ingeniero forestal a cargo y del jefe de cuadrilla. La dirección del corte de arbustos o árboles e aprovechar deberá estar direcciona al interior de la parcele Y eieadeda por el encargado de la ~Sierre pera Retan 
o reducir la afectación de la vegetación al interior de la parcela». 

Suelo 
Las medidas tenientes a garantizarla conservación del suelo incluyen: 
• «De ser necesefio generar tratamientos de conservación del suelo tras el desvende en del mismo. 
• Usarlos residuos del descapole para proteger zonas del área de intervención que queden al descubierto creando terreras 

de leñosa. 

Fuente: Planes de Aprovechamiento Forestal Tones «Le Pedrera., «Campeón», «Careto y «Apocas.. Radicado 2016031059-1-000 del 16de 
junio de 2015 AFCO249-00 
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De otra parte, sobre las consideraciones ambientales de los Planes de Aprovechamiento Forestal 

presentados por la Unión Temporal ANDIRED, se cuenta con algur a información relacionada con medidas 

de tipo ambiental directamente relacionadas con las actividades de obra, aplicable para todas las estaciones 

en evaluación. La Tabla 21 presenta algunas consideraciones propi estas por la Unión Temporal ANDIRED. 

Tabla 21. Acciones ambientales a gestionar para las torres .a Pedrera», «Campeón», «Cardo y 
arApaporis» 

Aspecto Descripció 

Campamentos 

Dentro de las actividades a desarrollar se resalta pare las torre 

«Las celdas donde se ubicarán la estaciones contarán con ins 
las actividades de obra El campamento seré de material pre 
sanitarios, se utilizaba eflernetiva de letrina seca le cual será da 
y abandono del lugar. Esta alternativa es la adecuada, dado q 

atas y al método ha sido ~aedo para diferentes les dejo 
controlan las condiciones higiénas pare «Mar afectación en 1. 

«La Pedrereg , «Campeón; «Careo» y «Apaporisn: 

bidones provisionales, por solo el tiempo que duren 
Micado, modular y pera el mane» de los residuos 

amada una vez terminada la operación de instalación 
e bs estudios de mal} no reportan niveles !reeliges 
Ocios en el pais. También con estas allemativas se 
salud de los trabajadores». 

Accesos 

Dentro de las actividades a desarrollar se resalte: 

• «El t'amelo hacia la estación no cuenta con accesos, 
transportados manualmente serán belicoportados. En el • 
desciende por &Mino de gran longitud, lo que garanti 
directamente en el sitio, sin causar danos a la vegetación 
no tiene que hacer ningún tipo de aterrIzele en el agio, 
Helipuertos. Es importante destacar que el transporte de 
(Una sola vez pare el descargue), lo que garantiza la 

sinárgioos,  las medidas ambientales de tipo preventivo q 

• Todo el personal que utilice este medio de transporta se 
en cada una de las áreas establecidas pera el emplazam 

• Ésta prohibido hacer fuego abierto en las áreas donde e 
fin de evitar incendios Toreares 

Se establecerá una señalización adecuada del área, con el din 
vegetación aledaña al patinan° autorizado pula Autoridad A 

r ello los materiales y equipos que no pueden ser 
nto le carga que sea transportada por helicóptero se 
que lo equipos materiales e insumos se ubiquen 

• ecosIsteme, además se garantiza que el helicóptero 
por lo tanto no doquiera de áreas adicionales para 
roa por Helicóptero es una actividad de tipo temporal 
• aparición de Impactos ambientales acumulativos y 

se adoptarán son las siguientes: 

capacitado paraevitar af «legiones a le fauna y dore 
de las celdas. 

Ilu» del rotor del helicóptero pueda espercirb, con el 

• evgar que cualquiera de estos elementos afecten le 
ad 

Manejo de residuos 
solidas 

Dentro de las actividades a desarrollarse tesafta: 

• «El área de labores pera el monta» de la torre, será 
segregación de los residuos. 

• El personal rembirá capacitación especifica sobre el me 

• Los residuos domésticos y reciclada generados se 
trasladaran al munido, de Leticia para que su disposici• 

Los residuos peligrases que se puedan generar, serán d 
ambientalmente para dar manejo y disposición Anal Entre Ir 
aceites, combustible, estopas, entre otros, que pueden produr 

je y disposición de residuos. 
 

ade con contenedores que permitan la conecte 

recolectados en le estación y posteriormente se 
final quede a cargo del operadomminicipal. 

dados y entregados a una empresa autorizada 
residuos que se pueden generar se tienen. greses y 

rse ar la operadon de equipos y máquinas menores», 

Suelo-Maneje 
ExcevadOnes 

Dentro de las actividades a desarrollar se resalta: 

• «Solo será intervenida el área delimitada para la estació 

• El manda de descapote será recolectado y dispUesb 
estación. 

• El material sobrante de las excavaciones se reutilizar 
lelamantean 

• Cuando se realicen mezclas de preparación de cono 
material plástico para proteger el suelo. 

• Se verificará que los equipos yle máquinas estén en p 
derrames o fugas de combustibles, grasas y/o aceites». 

en zonas aledañas id área intervenir o dentro de le 

en el acondicionamiento del área de la estación de 

, se utilizaran ~entes para contener la mezcla o 

ocio estado de operación y mantenimiento para evitar 

Acopio de 
mafia/es 

Dentro de las actividades e desarrollar se resella: 

• «Los materiales se acopiaran dentro del área de la este 

• Se verificará que los materiales pétreos y granulares q 
cuentan con/os permisos ambientales requeridos.. 

ión 

se necesitan para la obra, provengan de lugares pue 
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Aspecto Descripción 

Agua 

Dentro de Les bel/dedeo e Mesar/0w se resalta: 

• FrEl agua requerida para la ejecución de les actividades de obra será captada del enea» de agua más cerceno, 
mallando el taima° requerido ante le autoridad ambiental competente. 

• Les actividades de obra no generan verfindento En caso de presentarse residuos fiquidos estos serán colectados en cenaras y se manejaron adecuadamente». 

Hora 
Dentro da las acteidades a desenrollar se resalta: 

• r Solo será intervenida la vegetación sobre le cual se tenga permiso enr,biental de aprovechamiento». 

Fauna 

Dentro de las actividades a desasimilar se resalta: 

• «Previo al imao de los :rabos de obra, se identificarán los entes ambieraeles auto:Dados para el manejo de 
fauna sales:re, pera que en caso de avistamlento o contacto, se pueda recurrir al personal experto que malta 

!asuele y reubicación. 

• Se mitigarán las emisiones de ruido, con el fin de evitar el desplazamiento de fauna». 

Ruido 

Dentro de las actividades a desarrollar se resalta: 

• a Se utilizarán alpinos equO06 de combustión de manera temporal, se contemplare que elles cuenten con los 
implementos °dabas, como sistemas de escape de gases. reductores de mido. etc 

• Se manejarán harenes diurnos de trabare de forma tal que se prevengo el incremento de ruido en le noche. 

• Se realizará el mantenimiento a la maquinaria y equipo e motor que sea empleado durante les acendrares de construccIn. 

• Sedará la instrucción e los trabajadores pata evitar el uso innecesario de estos elementos». 

Orden yasee 
Dentro de las actividades a desarrollar se resala: 

• «Une vez laminada la labor de montaje de le antena de telecomunicación. se «cancela que el área intervenida quede sin residuos y sin sobrantes de materiales». 

Fuente: Ajustado por ANLA información canteada en los Planes de Amoverketniento Forestal Tomes «La Pedreras, «Campeón», «Carau» y 
trapeando» Radicado 2016031059-1-000 del 16 de jumera, 2016. AFCO249-00 

Es importante mencionar que una vez revisadas las medidas ambientales planteadas y el Plan de Manejo 
para la etapa de construcción, se identificó que la Unión Temporal ANDIRED con el fin de suplir las 
necesidades del tipo doméstico en el caso de construir campamentos, asi como de las necesidades de tipo 
industrial para desarrollo de la obra, necesitará de una concesión de aguas superficiales; igualmente que 
para el manejo, tratamiento y disposición de las aguas residuales domésticas e industriales, necesitará de 
un permiso de vertimientos; además de posibles permisos de ocupaciones de cauce debido a que las fuentes 
hidricas cercanas al proyecto no poseen ningún tipo de estructura de tránsito. 

Es asl como, en caso de requerir la utilización de los recursos agua y suelo, fa normatividad exige el trámite 
de la concesión de agua superficial y el permiso de vertimientos, los cuales deberán ser tramitados 
previamente ante la Autoridad Ambiental competente, y ser obtenidos antes de la ejecución de las 
actividades de construcción de las torres o celdas de telecomunicación «La Pedrera», «Campeón», «Carea» 
y «Apaporis». 

4. EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD 

4.1. OBSERVACIONES DE LA VISITA DE EVALUACIÓN 

4.1,1. Acceso a la torre o celdas de telecomunicación 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- se desplazó al área propuesta para las torres en 
evaluación, sobre la jurisdicción del corregimiento departamental La Pedrera, en el departamento del 
Amazonas y jurisdicción del municipio de Taraira y el corregimiento departamental Paces en el departamento 
de Vaupés, con el fin de verificar la información radicada dentro de la solicitud de los aprovechamientos 
forestales únicos, sobre una extensión aproximada de 800 m2  para cada torre solicitada, las cuales presentan 
en general, las coberturas de Herbazal denso de tierra firme no arbolado y Bosque alto denso de tierra firme, 
correspondiente a la zona de vida de bosque húmedo tropical (bh-T). 
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Fotegnfie 1. Recorrido 11u~ sobre el rio Caquetá hacia la torre 
ola Pedrera» fcenegirtnento La Pedrera (Amazonas). 

°grana 2. Recorrido a pie hacia la torre «La 
Miento La Pedrera (Amazonas). 

18. 
Pedrera»  
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore tal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Atta Velocidad — PNCAV" y *e toman otras determinaciones" 

La visita a las áreas de las torres o celdas de telecomunicaciones rAnominadas «La Pedrera», «Campeón», 
«Caray» y «Apaporis», se realizó entre los días 11 y 29 de mayo cPs 2016, ala cual asistieron las personas 
relacionadas en la Tabla 22, como consta en el acta de inicio y ciere de la visita. 

Tabla 22. Lista de personas asistentes ala visita técnica de evaluación de la solicitud de 
aprovechamiento forestal único para las torres «La Pedrera», «Campeón», «Carau» y '<Apanen 

Enfielad Nanre Cargo» profesión 

Sociedad Colombiana de Consultada -SCC- Rayicl Rodrigver Miranda Ingeniero Foreste! 
Mónica Tatiana &endino T. Ingeniera Forestal 

ANLA - Grupo de Permisos y Trámites Ambientales Nelson E. AvitesPiquerne ingeniero Forestal 

Fuente: ANCA. Actas de Indo y Cierre del visita Imita de valuación. AFCO249-00 

Es de resaltar que no se contó con la asistencia directa de ningún in -.Tante de la Unión Temporal ANDIRED, 
responsables del trámite que se viene adelantando en el ex ediente AFCO249-00, para las torres 
denominadas «La Pedrera», «Campeón», «Caer» y «Apapori r. El acompañamiento correspondió a 
personal de la Sociedad Colombiana de Consultoría (SCC), subco batista de la Unión Temporal ANDIRED 
para los temas de aprovechamiento forestal. 

Para acceder a las áreas se requirió del desplazamiento aéreo 
la ciudad de Villavicencio (Meta) en un recorrido aproxim 
posteriormente, se realizó el desplazamiento aéreo desde Vil 
departamental La Pedrera (Amazonas) en un recorrido aproxim 
La Tabla 23 presenta las distancias recorridas, el tiempo a 
asociadas a cada área solicitada y la forma de transporte de 
Pedrera, hacia cada una de las áreas propuestas para la iras 
muestra una panorámica del recorrido fluvial sobre el río Caquet 
y para las torres «Campeón», «Carau» y «Apaporis», se accede 
Apaporis. La Fotografía 2 muestra una panorámica del recorrid 

Tabla 23. Distancias recorridas para el acceso al área soli 
único, tiempos de desplazamiento y cobertura de la tierra 

Campeón», «Cama» y «Apa 

esde la ciudad de Bogotá, a C, hasta 
de cuarenta y cinco (45) minutos; 

vicencio (Meta) hasta corregimiento 
do de cuatro (4) horas y (45) minutos. 
oximado, las coberturas de la tierra 

el corregimiento departamental La 
ración de las torres. La Fotografía 1 
hacia el área de la torre «La Pedrera» 
or desplazamiento acuático por el rio 
a pie hacia las torres. 

hada en aprovechamiento forestal 
sedada a las torres «La Pedrera», 
oris» 

Torre Le  

Distancia 
fluvial desde 

Pedrera 
neo 

Tiempo de 
desplazamiento 
fluvial desde La 
Pedrera (honsl 

Distancia 
remain desde el 
no Cequeta hasta 

la tone (1<m) 

oesplazamienb 
Tiempo de 

terrestre 
desde el rio Cequeta 
hasta la torre (horas) 

Cobertura cielo tiene 

da 
Pedreras 

2,75 0,75 A pie: ZOO A pie: 2:30 
Herbazal denso de 

fierra firme no arbolado 
13.2.1.1.1.1) 

475 2 dios - 1:50 Pie Apenada - A 
pie: 1 00 A pie: 	1:15 Bosque Alto Densa de 

Tierra Firme a 1.1,1. 1) 

(Carey» 557 2 d'as - 4:20 TiroApaporis - A 
pie: 1.00 A pie: 	00 

Bosque Alto Denso 01 
Tierra Firme (M.1.1.1) 

«APapens» 637 2 Lilas - 8:10 Río Apeporis - A 
pie: Q51 A 	0,45 Bosque Alto Denso de 

Tierra Fiarle (3.1.1.1.1) 

Fuente. Ajustado por ANLA, visita del 11 el a de mayo 2016. AFCO240-00 



"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conecfividad de Alta Velocidad — PNCAV" y se toman otras determinaciones° 

> Torre o ce/da de telecomunicación «La Pedrera» 

Una vez se accedió al área solicitada en aprovechamiento forestal único para la torre «La Pedrera», con la 
ayuda de un GPS se tomaron las coordenadas geográficas de las esquinas demarcadas, las cuales se 
relacionan en la Tabla 24. La Figura 22 presenta la cartografía sobre el Sistema de Información Geográfica 
en linea (SIG-WEB) de la ANLA, que contrasta el polígono del área solicitada por la Unión Temporal 
ANDIRED contra el polígono del área registrada por esta Autoridad Ambiental de acuerdo ala visita técnica. 
Las diferencias entre la precisión de las coordenadas geográficas no se consideran significativas y se 
justifican por el uso del GPS, que en ciertas posiciones, no permite la precisión geográfica debido a las 
condiciones climáticas y/o de cobertura vegetal. 

Con fundamento en lo anterior, y según las coordenadas geográficas mencionadas, el área total aproximada 
de la superficie solicitada en aprovechamiento forestal único es de 0,0881 hectáreas (equivalente a 881 m2) 
y un perímetro de 120,0058 metros; la superficie definida por la Unión Temporal ANDIRED presentó un área 
de 0,0795 hectáreas (equivalente a 795 m2) y un perímetro de 113,66 metros. 

Tabla 24. Coordenadas geográficas tomadas en campo por la ANLA que conforman el polígono de 
Intervención de la torre o celda de telecomunicaciones «La Pedrera» 

Punt 
o 

Coordenada Geognigoa Altura sobre el nivel 
del mar (metros) Longitud Latitud 

1 -69.6108710 434221340 166,00 
1 -69.6111809 -1.3422590 167.00 
3 -69 6111620 -1.3420450 168,00 
4 -616106520 -13420290 171.00 

Fuente: Datos GPS. Visita de campo AMA del 13 de mayo de 201& 

Figura 22. Localización General de la Celda de Telecomunicación «La Pedrera» 

 

Torro ala %girar» AFCO249-00 

   

   

   

   

     

Fuente: Datos GPS. Visita de campo ANLA del 13 de mayo de 2016. 

Una vez iniciado el recorrido por el rio Cagueta desde el corregimiento departamental La Pedrera 
(Amazonas), se continua hasta la desembocadura de la quebrada Hoyos, aguas arriba, hasta arribar a la 
Comunidad Indígena de Carnartagua, posteriormente se realiza un recorrido a pie de aproximadamente 2,00 
kilómetros (2.000 metros), por un área que no cuenta con un camino definido para el tránsito peatonal 
(«trocha»); sin embargo, es un territorio ampliamente conocido por la comunidad Indígena, debido a que es 
utilizado para las labores de caza de subsistencia y aprovechamiento forestal para las necesidades 
domésticas de la comunidad indigena mencionada, las áreas de tránsito presentan una tendencia de ascenso 
con una pendiente aproximada de 30° de inclinación. La mencionada área de tránsito no tiene un ancho 
definido ni conformado (Fotograbe 3), es escasamente concurrida y presenta algunas zonas de pendientes 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad — PNCAV' y E e toman otras determinaciones" 

pronunciadas para el acceso al área solicitada sobre todo al final lel ascenso en los últimos novecientos 

metros (900 m) (Fotografía 4). 

El uso del suelo principalmente es bosque protector; debido a que la cobertura dominante es de un Herbazal 

denso de tierra fine no arbolado, por ello el suelo presenta lira faetones severas ya sea por déficit de 
nutrientes, alto contenido de aluminio, baja habilidad para retener aationes, relieve quebrado y escarpado, 

pendientes inclinadas y escarpadas, poca profundidad efectiva de los suelos, susceptibilidad a la erosión, 
inundaciones frecuentes de diferente duración y una precipitación excesiva, razones por las cuales se 
identifica corno principal vocación de uso la de bosque protector. 

   

Palomita 4. Parle del recorrido al final del ascenso Oil el que s 

eWdencr n fuertes pendientes en el acceso a la torre «La Pedreras. Fotografía 3. Pede del recorrido Inestre de acceso e is tom «La 

Pedrera, que evidencia la ausencia de camino de tránsito peatonal 

definido. 

En el recorrido que se realizó para ingresar al punto de la torre de ccrnunicaciones «La Pedrera», se cruzaron 
cuatro (4) cuerpos de agua (Fotografia 5 y 	Fotografía 6). e Tabla 25 presenta las coordenadas 

geográficas del cruce de los cuerpos hídricos mencionados. La istancia aproximada a la supedicie de la 
torre corresponde a 3.00 kilómetros para el cuerpo hídrico innoninadol, 1.50 kilómetros para el cuerpo 
hídrico innominado 2, 1.00 kilómetro para el cuerpo hídrico innon inado 3 y de 500 metros para el cuerpo 

hídrico innominado 4. 

Tabla 25. Coordenadas geográficas tomadas en campo que ubican cuerpos de agua durante el 
recorrido de acceso ala torre o celda de telecomanicaciones «La Pedrera» 

Punto 
CoordériddaS Geogáfic.1  

Latitud 
Abre sobre el nivel del 

mar (metros) Longitud 

Cuerpo hWttoo boom:narro 1 -69.8/57847395093 -1.3,6454141657 77 

Cuerpo bichito innominado 2 -696141841705582 4319822079835 98 

Cuerpo hkkico innominecb 3 -616126629002716 43-3894555/54 131 

Cuerpo hídrico innominado 4 -6161/4873752357 .59. 1148737523 169 

Fuente: Datos GPS. Sistema de in formación Geográfica ANLA 

Fotografía 5. Viste del cruce sobre el cuerpo MI 
Innominado 1, en el acceso a la torre «La Pedrera». 

11 	oiografe a Vista del cruce sobre el cuerpo 

hídrico 	innominado 3 en el acceso e lo torre «La 
Pedrera 
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Torre «Campeen. AFCO249-00 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad — PNCAV' y se toman otras determinaciones" 

> Torre o celda de telecomunicación «Campeón» 

Una vez se accedió al área solicitada en aprovechamiento forestal único para la torre «Campeón», con la 
ayuda de un GPS se tomaron las coordenadas geográficas de las esquinas demarcadas, las cuales se 
relacionan en la Tabla 16. La Figura 23 presenta la calografia sobre el Sistema de Información Geográfica 
en linea (SIG-WEB) de la ANLA, que contrasta el polígono del área solicitada por la Unión Temporal 
ANDIRED contra el polígono del área registrada por esta Autoridad Ambiental de acuerdo a la visita técnica. 
Las diferencias entre la precisión de las coordenadas geográficas no se consideran significativas y se 
justifican por el uso del GPS, que, en ciertas posiciones, no permite la precisión geográfica debido a las 
condiciones climáticas y/o de cobertura vegetal. 

Con fundamento en lo anterior, y según las coordenadas geográficas mencionadas, el área total aproximada 
de la superficie solicitada en aprovechamiento forestal único es de 0,0631 hectáreas (equivalente a 631 m') 
y un perímetro de 104,2755 metros; la superficie definida por la Unión Temporal ANDIRED presentó un área 
de 0,0796 hectáreas (equivalente a 796 m7) y un perímetro de 113,7397 metros. 

Tabla 26. Coordenadas geográficas tomadas en campo por la ANLA que conforman el polígono de 
intervención de la torre o celda de telecomunicaciones «Campeón» 

Pont 
o 

Coordenada Geográfica Altura sobro el nivel 
del man (melosl Longitud Latitud 

1 -70.1428899 4.3818719 123 
2 -70,2431479 -O3119709 130 
3 -70.2431860 1 	-0.3617959 136 
4-70 2429100 	[ 	43610859 133 

Fuente: Datos GPS, líala de campo PAILA del 24 de mayo de 2016 

Figura 23. Localización General de la Celda de Telecomunicación «Campeón» 

Fuente: Dalos GPS, Vish de campo ANLA del 24 de mayo de 2011 

Una vez iniciado el recorrido por el do Cagueta desde el corregimiento departamental La Pedrera 
(Amazonas), se continua hasta la desembocadura del río Apaporis, aguas arriba, a la Comunidad Indígena 
de Puerto Antonio, posteriormente se recorre una distancia de 1,2 kilómetros (1.200 metros) hasta la 
desembocadura del caño Pira, finalmente se realiza un recorrido a pie de aproximadamente 1,00 kilómetro 
(1.000 metros), por un área que no cuenta con un camino definido para el tránsito peatonal («trocha»); sin 
embargo, es un territorio ampliamente conocido por la comunidad Indígena, debido a que es utilizado para 
las labores de caza de subsistencia y aprovechamiento forestal para las necesidades domésticas de la 
comunidad mencionada; las áreas de tránsito presentan una tendencia de ascenso con una pendiente 
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o la robara& II Parta del reto 
«Campeón. 

Fotografía 7. Parle del recorrido lenes» de acceso a le tono 
«Campeón» que cok/encía la ausencia de cambio de tránsito 
peatonal definido. 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad — PNCAV y 

aproximada de 20°  de inclinación. La mencionada área de tránsito 

es escasamente concurrida (Fotografía 7 y Fotograba 8) 

El uso predominante del suelo es para actividades forestales de 

bosque denso alto, en el que sobresalen las terrazas medias y alta 
firme, con cierta influencia en las partes bajas de Mamas' que 
ecosistema de influencia fluvial y terrestre (forestal) sirve de sust 

labores como el aprovechamiento de productos forestales y c 

subsistencia. 

En el recorrido que se realizó para ingresar al punto de la torre de omunicaciones «Campeón», se cruzó un 

(1) cuerpo de agua (Fotografia 9 y Fotografía 10). La Tabla 27 remita las coordenadas geográficas del 

cruce del campo hídrico mencionado. La distancia aproximada a I superficie de la torre corresponde a 500 

metros para el cuerpo hídrico innominadol. 

Tabla 27. Coordenadas geográficas tomadas en campo qu ubican cuerpos de agua durante el 
recorrido de acceso ala torre o celda de Meco unicaciones «Campeón» 

Punto 
Coordenadas nepote Altura sobre el nivel del 

mar (meteos) Longitud 
-7a2441)9316035913 	.3

1 Ladlud 

Cuerpo n'Orto innominado 1 55f2592 100 

Fuente: Datos GPS, Sistema de Información IG 8 ANLA 

FOW111102 a Vista del cruce sobre el 
Innominado 1, en el acceso e b torre «Campeón.. 

rko 	20. 	 la Visle del cruce sobre el cuerpo 
d 'ce 	 en el acceso e la torre «Campe 

> Torre o celda de telecomunicación «Camino 

Una vez se accedió al área solicitada en aprovechamiento foros único para la torre «Caray», con la ayuda 

de un GPS se tomaron las coordenadas geográficas de las esq has demarcadas, las cuales se relacionan 

al Único en el marco del proyecto 
e toman otras determinaciones" 

tiene un ancho definido ni conformado, 

do a que la cobertura dominante es el 

, que define bosques naturales de tierra 
actúan el nivel medio del cauce; este 

rato a las comunidades locales para las 
o soporte para la caza y pesca de 
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Torre Careto> AFCO249-00 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional tonectiVidad de Alta Velocidad- PNGAV" y se toman otras determinaciones" 

en la Tabla 28. La Figura 24 presente la cahografia sobre el Sistema de Información Geográfica en linea 
(SIG-WEB) de la ANLA, que contrasta el polígono del área solicitada por la Unión Temporal ANDIRED contra 
el polígono del área registrada por esta Autoridad Ambiental de acuerdo a la visita técnica. Las diferencias 
entre la precisión de las coordenadas geográficas no se consideran significativas y se justifican pare! uso del 
GPS, que en ciertas posiciones, no permite la precisión geográfica debido a las condiciones enmarcas y/o 
de cobertura vegetal. 

Tabla 28. Coordenadas geográficas tomadas en campo por la ANLA que conforman el polígono de 
intervención de la torre o celda de telecomunicaciones «Cavan» 

Punt 
o 

Coordenada Geográfica Altura soba el nivel 
del mar lnietros) Longitud Latitud 

1 -70.5233079 -0.3510239 155 
-70.5231770 -03513330 163 

3 -75235259 -53513729 159 
4 -70.8469039 J 3151455 151 

Fuente*Datos GPS, Vista de campo AMA del 25de mayo de 2016 

Con fundamento en lo anterior, y según las coordenadas geográficas mencionadas, el área total aproximada 
de la superficie solicitada en aprovechamiento forestal único es de 0,0962 hectáreas (equivalente a 962 m2) 
y un petimetra de 127,4992 metros; fa superficie definida por la Unión Temporal ANDIRED presentó un área 
de 00797 hectáreas (equivalente a 797 mgy un perímetro de 113,7845 metros. 

Figura 24. Localización General de la Celda de Telecomunicación «Garai», 

Fuente: Datas GPS, Vida de campo ANLA del 25 de mayo de 2016. 

Una vez iniciado el recorrido por el rio Apaporis desde la Comunidad Indígena de Puerto Sabana a una 
distancia de 0.4 kilómetros (400 metros) se encuentra el acceso del punto de intervención planteado para la 
torre denominada Carau, posteriormente se realiza un recosido a pie de aproximadamente LOO kilómetro 
(1.000 metros), por un área que no cuenta con un camino definido para el tránsito peatonal (drocfla»); sin 
embargo, es un territorio ampliamente conocido por la comunidad Indígena, debido a que es utilizado para 
las labores de caza de subsistencia y aprovechamiento forestal para las necesidades domésticas de la 
comunidad mencionada; las áreas de tránsito presentan una tendencia de ascenso con una pendiente 
aproximada de 15'de inclinación. La mencionada área de tránsito no tiene un ancho definido ni conformado, 
es escasamente concurrida (Fotografia 11 y Fotografia 12) 
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°Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore-  tal Único en el marco del proyecto 

Nacional tonectividad de Alta Velocidad — PNCAV y e toman otras determinaciones" 

El uso predominante del suelo es para actividades forestales de 
bosque denso alto, en el que sobresalen las terrazas medias y alt 
firme, con cierta influencia en las partes bajas de 'mareas' que 
ecosistema de influencia fluvial y terrestre (forestal) sirva de sust 

labores como el aprovechamiento de productos forestales y c 

subsistencia. 

'do a que la cobertura dominante es el 
que define bosques naturales de fierra 

Lidian el nivel medio del cauce; este 
rato a las comunidades locales para las 

o soporte para la can y pesca de 

Folograna 11. Parte del recorrido terrestrede aaeso a la forre 
(Cama que evidencia le ausencia de camino de tránsito peatonal 
definido. 

2. Parle SI recorrido en el que se evidens 
en el ascenso a la lene *Camus. 

Fotografía 
pendiente 

En el recorrido que se realizó para ingresar al punto de la torre de •municaciones re Caraux se cruzó un (1) 

cuerpo de agua (Fotografía 13 y Fotografía 14). La Tabla 29 	enta las coordenadas geográficas del 

cruce del cuerpo hídrico mencionado. La distancia aproximada a I superficie de la torre corresponde a 500 
metros para el cuerpo hiddco innominadol. 

Tabla 29. Coordenadas geográficas tomadas en campo qu ubican cuerpos de agua durante el 
recorrido de acceso a la torre o celda de teles unicaciones «Carau» 

Punto 
Caordenadas Geográfica Altura sobra el nivel del 

Mal (metros) Longitud Latitud 

Cuerpo hídrico Innominado 1 -70.52241084138791 	-0.3 3253139880 138 

Fuente: Datos GPS, Sistema de Infamación GG02125CG e linee -SIG-WEB ANLA 

hídrico rorro 
rosrass 14. Viste del cruce sobre el Cuerpo 
nado 1, en el acceso e le torre «Gama. Feparan. 13. Vista del cruce sobre el Cuerpo lúdrico 

innominado 1, en el acceso a la tune «Caracul. 
21. 

> Torre o celda de telecomunicación reApaporis» 

Una vez se accedió al área solicitada en aprovechamiento fore tal único para la torre reApaporis», con la 
ayuda de un GPS se tomaron las coordenadas geográficas d las esquinas demarcadas, las cuales se 
relacionan en la Tabla 30. La Figura 25 presenta la cartografía s •bre el Sistema de Información Geográfica 
en línea (SIG-WEB) de la ANLA, que contrasta el polígono -1 área solicitada por la Unión Temporal 
ANDIRED contra el polígono del área registrada por esta Autorid • Ambiental de acuerdo a la visita técnica. 
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Las diferencias entre la precisión de las coordenadas geográficas no se consideran significativas y se 
justifican por el uso del GPS, que en ciertas posiciones, no permite la precisión geográfica debido a las 
condiciones climáticas y/o de cobertura vegetal. 

Tabla 30. Coordenadas geográficas tomadas en campo por la ANLA que conforman el polígono de 
intervención de la torre o celda de telecomunicaciones cApaporis» 

Pont 
o 

Coordenada Geognifica 
Latitud 

Abra sobre el nivel 
del mar (metros) Confiad 

-70.8488500 -0.315395 178 
-70.8486669 -0315382 176 
-70.8485679 -0.315391 173 

4 40.8488679 -0315532 180 

Fuente Dedos GPS. Visita de campo ANCA 4M21 de mayo de 2016. 

Con fundamento en lo anterior, y según las coordenadas geográficas mencionadas, el área total aproximada 
de la superficie solicitada en aprovechamiento forestal único es de 0,0506 hectáreas (equivalente a 506 m2) 
y un perímetro de 95,5389 metros; la superficie definida por la Unión Temporal ANDIRED presentó un área 
de 0,0798 hectáreas (equivalente a 798 m2) y un perímetro de 1138289 metros. 

Figura 25. Localización General de la Celda de Telecomunicación aApaporise  

Fuente: Datos GRO. Visita de campo AMA del 26 da mayo de 2016. 

Una vez iniciado el recorrido por el río Apaporis desde la Comunidad Indígena de La Playa a 8 kilómetros 
(8000 metros) se encuentra el punto de desembarque, alli se procede a realizar un recorrido a pie de 
aproximadamente 0,55 kilómetros (550 metros), por un área que no cuenta con un camino definido para el 
tránsito peatonal («Cachea); sin embargo, es un territorio ampliamente conocido por la comunidad Indígena, 
debido a que es utilizado para las labores de caza de subsistencia y aprovechamiento forestal para las 
necesidades domésticas de la comunidad mencionada; las áreas de tránsito presentan una tendencia de 
ascenso con una pendiente aproximada de 18° de inclinación. La mencionada área de tránsito no tiene un 
ancho definido ni conformado, es escasamente concurrida (Fotografía 15 y16) 

El uso predominante del suelo es para actividades forestales debido a que la cobertura dominante es el 
bosque denso alto, en el que sobresalen las terrazas medias y altas, que define bosques naturales de tierra 
fine, con cierta influencia en las partes bajas de Mamas' que fluctúan el nivel medio del cauce; este 
ecosistema de influencia fluvial y terrestre (forestal) sirve de sustento a las comunidades locales para las 
labores como el aprovechamiento de productos forestales y como soporte para la caza y pesca de 
subsistencia. 
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toman otras determinaciones" 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad — PNCAlt" y 

omunicaciones «Apaporis», no se cruzó 

ente fo al 

En el recorrido que se realizó para ingresar al punto de la torre de 
con ningún cuerpo de agua 

4.1.2. Evaluación técnica de las áreas solicitadas en a  rovecha 

«La Pedrera», «Campeón», «Carau» y 
s presentados por la Unión Temporal 
aprovechamiento forestal, la correcta 

17, 19, 21 y 23), la marcación de los 
úmero de individuos de tipo fusta! dentro 
municaciones; igualmente, se revisó la 

aracteristicas fisicas de los mismos, 

Al llegar a las áreas propuestas para la instalación de las torres 
«Apaporis», se realizó la verificación de los inventarias foresta 
ANDIPED, revisando en cada una de las áreas solicitadas e 
demarcación de las parcelas de inventario forestal (Fotografias 
individuos presentes (Fotografias 18, 20, 22 y 24), corroborando el 
del área propuesta para la instalación de las torres o celdas de tele 
identificación botánica de las especies inventariadas y las 
principalmente la altura y el Diámetro a la Altura del Pecho (CAP). 

Folograila 15. Parte del recorrido terrestre de acceso a la forra 
«Aspad.» que evidencia la ausencia de camino de fKnslm 
peatonal definido. 

Fotografía 16 
se evidencia 
adosada». 

recorrido al final del asease en el que 
penar:des en el acceso a /a torre 

Fo 	Ve 	de la ciPedrera.ción de 4 	ela de 	Fologralla 1 . Corroboración de la me 
Ude. 	ra torre «La edre. 	 inventariado en la borda Pedrera». 

Fotograba /9. Verlecacion de la demarcación de le panelas 	rroNgralla 

invenbrlo forestal para la tome «Campeón» 	 I 	ta 
Conohweción de la maneción ds NOM 

en 	Campeón.. 
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Fatografia 21. Venficación de la demarcación de la parcela de 
inventario forestal para la tome «Camus. 

Fotagralla 23. Verificación da b demarcación de la ramal« de 
Inventario forestal para la torre «Apanadas. 

Fotograba 22. Combinación de la ma 
inventariados en la tono «Caras». 

Folografia 24. Corroboración de la marcación de individuos 
Inventariados en kr turre «Apanadas. 

Se evidenció en la visita técnica que el procedimiento registrado en la metodología respecto de la 
Regeneración Natural se surtió en campo conforme se explicó en el Han de Aprovechamiento Forestal, 
encontrando las sub-parcelas con las cuales se contabilizó le vegetación en estadios juveniles, es decir, los 
individuos !atízales y brinzales. Lo anterior, permite extrapolar el volumen total para todos los latizales del 
área solicitada en aprovechamiento forestal único por tome en evaluación. La Tabla 31 presenta la 
información reportada por la Unión Temporal ANDIRED respecto de la regeneración natural. 

Tabla 31. Información relacionada con la regeneración natural para las tones «La Pedrera», 
«Campeón», «Caree» y «Apapods» 

Tornes No. 
Subpa rcNas 

Área de 
medición 
!atízales 

Ana de 
medición 
birmana- 
renuevos 

Na. 
Lánzales 

No. 
&insoles 

No. 
Renuevas 

Tann 
Individuas 

encontrados 
N.a Pedreras 5 125 20 61 27 115 203 &empata» 5 125 20 73 45 154 272 'Careó» 5 /25 20 I 	60 27 142 229 "Apanada» 5 125 20 79 34 135 248 	 

Fuente Ajustado por ANLA, informacen contenida en los Planes de Aprovechamiento Forestal de las l'aíras «La Pedrera», 'Campeón», "Game» y 
Apeporis Reelecto 20160310521000 cre/ 16 de junio de 016,6620249-00 

De otra parte, en las áreas de intervención y sobre algunos de los individuos a aprovechar, se observó la 
presencia de epífitas vasculares (bromelias, orquídeas, entre otras) sobre el dosel medio del bosque 
(Fotograbes 25, 27, 29 y 31), y líquenes y otros estados de vegetación corno los musgos (epifitas no 
vasculares) sobre la corteza de los árboles propuestos para el aprovechamiento forestal único /Fotografías 
26, 28, 30 y 32). 

La revisión de la información radicada por la Unión Temporal ANDIRED permite evidenciar que el usuario 
está adelantando el trámite de levantamiento de veda para este tipo de vegetación conforme lo dispuesto en 
la Resolución 213 del 01 de febrero de 1977 proferida por e! extinto Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente (INDERENA), con fundamento en el radicado 2016031059-1-000 del 
16 de junio de 2016, que incluyó copia del Auto 187 del 06 de mayo de 2016 proferido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS- «por el cual se inicia la evaluación administrativa ambiental para 
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un levantamiento parcial de veda de especies de llora silvestre y, e toman otras determinaciones», por lo 
que se considera necesario que la Unión Temporal ANDIRED cumpla con las consideraciones técnicas que 
se deriven de la evaluación surtida por la Dirección de Bosques, Bicdiversidad y Servicios Ecosistémicos del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS-. 

Folograff a 25. Evidencia de la presencia de gallitos nsculeres 	Fragatas 2( Evidencie de le presensh de epf filas no 
sobre la ene «Le Pedreras. 	 vasculares sacre la torre «La Pedrera.. 

vasculares sobrero torre «Carea 
Federa fie 21}. Evidencia de la PRsencla de *piraos no 	Fotografía . Evidencia de le pres 

vasculares set,' la tono «Careto. 

de colillas vasculares 	Fotegra fie 2 Evidencia da la presentar de sol filas no 
vasculares sem la torre «Campeón». 

Pelagra fia 21. 
sobre le fenecen, 

Fologrelia $1. Evidencia de la presencia 	epMes no 	Fotografia Y. Eviencia de la presencee de eplflfss no 
vasta/ares salare le torre «Apaporise. 	 vasculares ubre kr erra vApaponle. 
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5. CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

5.1. CONSIDERACIONES A LA LOCALIZACIÓN Y LA EXTENSIÓN DEL ÁREA DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

De acuerdo con la documentación aportada poseí peticionario mediante los radicados 2016059083-1-001 del 
28 de marzo de 2016, 2016059083-1-002 del 29 de marzo de 2016 y 2016031059-1-000 del 16 de junio de 
2016, y de acuerdo ala revisión cartográfica del área de intervención, las tones «La Pedrera», «Campeón», 
«Careo» y «Apaporls» se encuentran dentro de las áreas de reserva forestal declaradas por la Ley 2 del 16 
de diciembre de 1959; adicionalmente, las áreas en evaluación están catalogadas de acuerdo al Mapa de 
Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia? según lo presentado en la Tabla 32 para cada 
torre. 

Tabla 32. Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia para cada polígono a 
intervenir para las torres denominadas «La Pedrera», «Campeón», «Caray» y «Apaporis»  

Torres Ecosislems 

«La Pedrero. Bosques naturales del cambiares húmedo trópica Irle la Ames:oiga y Odnoques 

teamPeón? Bosques netuneles del Hebbiome de la Amerzonia y °Mamuja 

Cenáis Bosques naturales del zonabiorna flemudo lopical cle la Amazonia y Odnoquie 

e Apapons» Bosques naturales del renobiortis húmedo frontal de la An,azocia y annogNa  

Fuente: Sistema de Información Geográfaa en linea SIG-WEB ANLA 

Respecto de la Reserva Forestal de la knazonia declarada por la Ley 2 del 16 de diciembre de 1959, la 
Unión Temporal ANDIRED manifestó que no se construirán ni adecuarán vías de acceso para la construcción 
e instalación de las torres «La Pedrera», «Campeón», «Caray» y «Apaporis», en relación con lo dispuesto 
en la Resolución 1527 del 03 de septiembre de 2012 proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) 'por la cual se señalan las actividades de bajo impacto ambiental y que además, generan 
beneficio social, de manera que se puedan desarrollar en las áreas de reserva forestal, sin necesidad de 
efectuada sustracción del área y se adoptan otras determinaciones°, la cual fue modificada por la Resolución 
1274 del 06 de agosto de 2014 expedida por la mencionada cartera ministerial, en donde menciona la 
aplicación del literal i) de! Artículo 2 de la mencionada nona: 

« (...) i) La instalación de tones para antenas de telecomunicaciones y las redes de distribución 
de electrificación rural domiciliaria, siempre ycuando no requiera apertura de vías o accesos' (...)» 
(subrayado fuera de texto). 

En ese sentido, se atiende la respuesta de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
del Ministerio de Ambiente y Desenrollo Sostenible -MADS-, allegada a la ANLA mediante el radicado 
2014072865-1-000 del 30 de diciembre de 20143, la cual aclaró técnicamente que: 

« (...) es claro al condicionar la actividad a la no apertura de ningún tipo de acceso o de cambio 
en las especificaciones de los existentes (...)» (subrayado fuera de texto). 

Por consiguiente no se podrán adecuar, ni construir vías de acceso a las áreas de intervención para la 
construcción e instalación de las torres "«La Pedrera», «Campeón», «Carau» y «Apapons», yen caso duque 
se necesite realizar alguna adecuación o construcción de via de acceso, por parte de la Unión Temporal 
Andired se deberá solicitar una sustracción de áreas de reserva forestal establecidas mediante la ley 28  de 
1959, siendo así que cualquier solicitud relacionada con este tema de ampliaciones, modificaciones o 

IDEAM, IGAC,IAvH, invernar, I. Sinchi e liAP (2007). Ecosistemas continentales, costeros y merinos de Colombia Instinto de Hidtelogia,MeleGrologla 
y Estudios Ambletales, Instituto Geográfico Agusen Godezzi, Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von aureola Instituto de 
Invesligaciones Ambientales del Pacifico aun von bleumenn. Instituto de Invesligaciones Marinas y Cosieras José Benito Vives De Andreis e Instituto 
Amazónico de Investigecbnes Cientinces Sinchli Bogotá, D. a 176 p. • 37 hojas corlográficas. 
i Le ANCA elevó consulta el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -AMOS- solicitando interpretación jurídica respecto de le eiterprelacion del 
Merelildel Articulo 2 de le Resolución 1527 del 03 de septiembre de 2011 proledde por el Ministerio de Ambiente y Desenrollo Sostenible ileADS, la 
cual fue modificada por la Resolución 1174 del 05 do agosto de 2014. 
La lespuesie mencionada fue comunicada perla ANCA e le Unión Temporal ANDIRED mediante etradicado 2015001931-1-000 del 19de enero de 2015. 
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construcciones de caminos sobre áreas de la reserva forestal, det en ser previamente autorizadas por la 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) y deberá ser informado a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) para 
conocimiento dentro del trámite administrativo de Aprovechamiento 'Prestar Único. 

En ese sentido, conforme el panorama anterior, la ANLA considera que la Unión Temporal ANDIRED deberá 

tramitar previamente ante la Autoridad Ambiental competente, cualquier uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales sobre las áreas que se consideren sobre el acceso al área de construcción e instalación 

de las torres en evaluación, aun cuando no requiera sustracción de la Ley 2 del 16 de diciembre de 1959 por 

no estar el acceso al interior de dicha reserva forestal. 

5.1.1. Evaluación técnica de la propiedad de las áreas solicitadas en aprovechamiento forestal único 

En relación con la titularidad del área, la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior, ratificó a 
través de los certificados 1090 del 04 de agosto de 2015 (para la tore «La Pedrera»), 816 del 17 de junio de 

2015 (para la torre «Campeón», 817 del 17 de junio de 2015 (para l a torre «Carau» y 815 del 17 de junio de 

2015 (para la torre «Apaporis»), «sobre la presencia o no de comuni Jades étnicas en las zonas de proyectos, 

obras o actividades a realizarse», que las áreas planteadas para la construcción de las cuatro (4) 
mencionadas torres hacen parte del Gran Resguardo Indigena red Vaupés y Resguardo Camareagua, 

conforme lo establece la delimitación del área conforme la Resolucf5n 086 del 27 de julio de 19824  proferida 

por el Instituto Colombiano de la Reforma Agrarias «por la cual se constituye, con el carácter legal de 

Resguardo, en favor de los Grupos Indígenas Cubeo, Wanano, Desano, Tucano, Carapana, Cobran, 
Taiwan°, Totuyo, Sitian°, Yuruti, Sumario, Paré, Mecerla, Yur iti-Tapuya, Tuyuca, Pirata payo, Macú, 
Tariano y Curripaco, y otros que tengan asentamiento tradicional el él, un globo de tierras baldías ubicado 
en jurisdicción del municipio de Mitú, Comisaria del Vaupés» y e Resolución INCORA 0012 del 10 de 

diciembre de 2002 en favor de los Grupos Indígenas Miraña, yucun 3 y Tinamuka. 

En conclusión, la Unión Temporal ANDIRED realizó los respectivos procesos de Consulta Previa (hasta la 
etapa de protocolización de acuerdos) para la construcción e hstalación de las torres «La Pedrera», 

«Campeón», «Carau» y «Apaporis», necesarios para garantiza: la protección de los derechos de las 

comunidades indigenas que hacen parte del Gran Resguardo Indígena del Vaupés y el Resguardo 
Camaritagua, y para ello, la Unión Temporal ANDIRED certificó me liante el radicado 2016031059-1-000 del 
16 de junio de 2016, las copias de las actas realizadas en el Coregimiento departamental de La Pedrera 
(Amazonas) y en el municipio de Pacoa departamento de Vaupés, as cuales se resumen conforme la Tabla 
33. 

Tabla 33. Certificación del proceso de Consulta Previa para I s torres «La Pedrera», «Campeón», 
«Carau» y «Apaporis»  

Torres Acta Peda 
Acuerdos 

Protocolizados 

«Lo Pedrera. 

«Reuní ór icle Consulta Previa en el marco d e I proyecto titán PIM 
009-2013 Proyecto Nacional de Conectividad de Alta Velsoidad (PlisSAVy 
Empresa ANDIRED y la Comunidad de Cemadlegue del Reggae, 
Camartlagua - Conegimiento departamental La pedrera (Amazonas) 

ca No. L.P. 
de la 

o Indígena 

05 yOS de 
atular e de 

2015 
5) 

«Campeona 

*Reunión de Consulta Pmvla en el mezo del proyecto 'Liolteclón/o filriceNo.S.P. 
-2013 Proyecto Nacional de Conewvidad de Alla Vabcidad (PACAY)' 009 SI 

Empresa APURE() y N Comunidad de Puedo Antonio del Gran 
Indígena del Vaupés» 

de 0 
Resguardo 

14 de Julio 
de 2015 

«Cera» 

a Reunión de Consulta Previa en el merco del proyecto licitación Púbica 
009-2013 Proyecto Nacional de Conedividad de Alta Velocidad (PA-SAVE 
Empresa ANDIRED y la Comunidad de Puedo Sabana del Gran 
indígena del Vaupéss 

No. L.P. 
de la 

Resguardo 
15 y16 de 

jugo de 2015 
Si 

sApaporisr
Si  «Reunión de Consulta Previa en el marcodelproyecto licitación PUL 

009-2013 Proyecto Nacional de ConectMdad de Sita Velocidad (PP 
ice No. L.P. 
CAVE da la 

17 de julio 
de 2015 

 

La Resaluden 086 0127 de julio de 1982 fue aclarada por le Resolución 0144 del 20 de diciembre de 1982 <por la cual se ac ara el Articulo Séptimo 

de le Resolución No. 0865127 de Julio de 1982. proferida por N Junta Directiva del los:lulo Colombiano do á Re forma Agraria, mediante la euel se 

constituyó como Resguanlo Indígena un globo de terreno, en beneficio de los grupos Cubk, Wanano, Desano, Tocars, Carapana, Cebryad, TeMeno, 

Tolays Sigan°, Yurell, &pasarlo Para Macana. Yuroti-Tapuyes Tuyuca, Pitaply0, Macó, Tatiana y Curripeco, y olros que tengan asentamiento 

tradicional en IP SikladO en lutisdlccfbn del Municipio de Mal, Comisaria del Vacas. (ara las Torres o Celdas de Telecomunicación «Campeón», 

'Camus Apaporisa ) 
S  En la actualidad Instituto Cobmbieno de Desarrollo Rural (INCOPER), en lipridación. 
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Torres Acta Pecha MIMO» 
Protocolizados 

Empresa ANDIRED y la Comunidad Le Playa del Gran Resguardo Indígena del 
Vayas» 

Fuente:Radicad o 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2011 AFCO24910 

5.1.2. Consideraciones a las actividades y componentes del proyecto 

Teniendo en cuenta que en la visita realizada a campo no se contó con la presencia de ninguna de las 
personas relacionadas con los estudios de suelo, geotécnicos, topografía, diseños, montaje y construcción 
de las torres «La Pedrera», «Campeón», «Catan y «Apaporis» o con cualquier integrante directo de la Unión 
Temporal ANDIRED, no se tiene conocimiento alguno del desarrollo del proyecto en campo 

Por talento se procedió ala evaluación de la documentación técnica, con la cual se evidenció que se cuenta 
con los perfiles arquitectónicos de les tones y con los planos de cimentación, lo cual permite evidenciar que 
las áreas solicitada en aprovechamiento forestal único son suficientes para el desarrollo del Proyecto 
Nacional de Conectividad de Afta Velocidad -PNCAY-, específicamente en el Corregimiento departamental 
de La Pedrera (Amazonas), el municipio de Taraira (Vaupés) y el corregimiento departamental de Pacoa 
(Vaupés) para la construcción e instalación de las torres «La Pedrera», «Campeón», «Caree» y «Apaporis». 

Igualmente, y teniendo en cuenta que durante la visita técnica se identificó que los caminos de acceso 
peatonal que conducen a las torres en evaluación presentan cruces de cuerpos hidricos, yteniendo en cuenta 
que para la etapa do construcción de fas torres o celdas de telecomunicaciones se requerirá de transporte 
de personal, materiales y maquinaria, se considera que se demandará de un mejor acceso, por lo que la 
Unión Temporal ANDIRED deberá solicitar de ser necesario, los respectivos permisos de ocupación de 
cauce ante la Autoridad Ambiental competente, para garantizar el acceso a los puntos de intervención de las 
torres «La Pedrera», «Campeón», «Cara u» y «Apaporis». 

En ese sentido, la Unión Temporal ANDIRED deberá dar estricto cumplimiento a lo definido en cada uno de 
las Planes de Aprovechamiento Forestal (torres «La Pedrera», «Campeón», «Caray» y «Apaporis») los 
cuales establecieron que: 

«El trayecto hacia la estación no cuenta con accesos por ello los materiales y equipos que no puedan 
ser transportados manualmente serán helicoportados. En el punto la carga que sea transportada por 
helicóptero se desciende por eslinga de gran longitud, lo que garantiza que lo equipos, materiales e  
insumos se ubiquen directamente en el sitio, sin causar daños e la vegetación vio ecosistema además  
se garantiza que el helicóptero no tiene que hacer ningún tipo de aterrizaje en el sitio, porro tanto no 
requiere de áreas adicionales para Helipuertos. Es importante destacar que el transporte de carga por 
Helicóptero es una actividad de tipo temporal (Una sola vez para el descargue), lo que garantiza la no 
aparición de impactos ambientales acumulativos y sinérgicos» (subrayado fuera del texto). 

Una vez aclarado lo anterior por esta Autoridad Ambiental, se considera que se cuenta con la información 
suficiente con relación a las fases del proyecto, la localización espacial de las actividades propuestas dentro 
del plan de manejo, así como los equipos y maquinarias necesarias a emplear para la construcción de la 
torre y su método de transporte, lo anterior con el fin de determinar con exactitud el área a intervenir y los 
posibles impactos a causar por parte del proyecto. 

5.1.3. Consideraciones al Plan de Aprovechamiento Forestal 

5.1.3.1. Sobre el método de aprovechamiento forestal 

Es fundamental que la Unión Temporal ANDIRED presente evidencia gráfica y documental que garantice el 
cumplimiento de cada una de las actividades descritas en las 'labores del aprovechamiento de los Planes de 
Aprovechamiento Forestal de las torres «La Pedrera», «Campeón», «Carero y «Apaporis», incluyendo 
principalmente la labor de descope que permitirá realizar el apeo de los individuos a talar por secciones, para 
lograr la ejecución idónea de las labores del aprovechamiento forestal único, toda vez que la mayoría de 
individuos fustales presentan alturas superiores a los diez (10) metros, lo que genera la posibilidad de afectar 
áreas por fuera del polígono solicitado para cada torre durante el proceso de calda. En ese sentido, la 
ejecución estricta de las actividades descritas por la Unión Temporal ANDIRED, debe ser de obligatorio 

Resolución No. 	 del 
	

16 Hoja No. 48 



1e4 	V 2018  Hoja No. 49 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fores al Único en el marco del proyecto 
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad— PNCAZ y s toman otras determinaciones" 

cumplimiento (incluyendo la precisión respecto de la labor de ap -o por seccionado en pie) para evitar 
situaciones adversas al personal que labore y afectaciones al ecos ema circundante. 

5.1.3.2. Sobre la identificación de las especies de llora 

Resolución No. 	7 1 6 	del 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA constató 
inventariadas con fundamento en la corroboración taxonómica de 
datos "The Plant Lisrv. En ese sentido, esta Autoridad Ambienta 
taxonómica presentada por la Unión Temporal ANDIRED por medi 
de junio de 2016, lo que permite a esta Autoridad Ambiental tener 
objeto de la solicitud de aprovechamiento forestal único para las t 
Pedrera», «Campeón», «Canal» y DApapor». 

De acuerdo con las observaciones de campo (numeral 41.2. del 
evidenció la presencia de especies °piteas (vasculares y no vascula 
según la Resolución 213 de) 01 de febrero de 1977 proferida por el e 
Naturales Renovables y del Ambiente (INDERENA), esta Autoridad 
el respectivo trámite en conformidad con el pronunciamiento de la 
Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
2015030119-1-000 de junio 05 de 2015 informó: 

información botánica de las especies 
nombres científicos sobre la base de 

tiene claridad frente a la información 
del radicado 2016031059-1.000 del 16 
freza sobre las especies de vegetación 
es o celdas de telecomunicación «La 

esente concepto técnico) en donde se 
), las cuales presentan veda nacional 

'nfo Instituto Nacional de los Recursos 
bien tal considera necesario adelantar 

Dirección de Bosques, Biodiversidad y 
ostenible (MADS), que con radicado 

re (.4 se encuentra que para las especies en comento si re ulta eid  ible el levantamiento revio de 
la veda, aun tratándose del desarrollo de  no ctos de utilid • • ublica e inte és social (...) (subrayado 
fuera del texto). 

ra que debido a que si se requiere el 
culta». 

De esta manera se da contestación a su pregunta, y se ac 
trámite del levantamiento de veda, se entiende agotada la co 

Quedando así completamente aclarada la necesidad previa de real 
al pronunciamiento de esta Autoridad Ambiental del permiso 
evaluación. 

arel trámite de levantamiento de veda 
aprovechamiento forestal único en 

Tal y como se menciona en los incisos anteriores, el trámite de leva 
de tramitar permisos de aprovechamientos forestales únicos, com 
Temporal ANDIRED para la construcción de las torres o celdas 
«Campeón», «Cavan y rcApaporis». En ese sentido, y según lo relee 
ANDIRED a través del radicado 2016031059-1-000 del 16 de juni 
mayo de 2016 proferido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
la evaluación administrativa ambiental para un levantamiento parcia 
se toman otras determinaciones», el cual menciona entre otras cos 

farniente de veda aplica en la situación 
es el caso del solicitado por la Unión 

de telecomunicaciones «La Pedrera», 
triado anteriormente, la Unión Temporal 
de 2016, aportó el Auto 187 del 06 de 
ostenible -MADS- «por el cual se inicia 
de veda de especies de llora silvestre y 
, lo siguiente: 

rc (...) Articulo 1. - Iniciar la evaluación administrativa ambiental de a solicitud de levantamiento parcial de 
veda de las especies de flora silvestre, que serán afectadas tt el desarrollo del 'Proyecto Nacional 
Conectividad de Alta Velocidad -PNCAV-, 7 celdas (La Pedrera sla Cristina, Monochoa, Santa Isabel, 
Apaporis Campeón y  Carea)' ubicado en jurisdicción de los departa 	tos de Amazonas y Vaupés, a cargo 
de la Unión Temporal Andired con NIT 900685106-6, según las mot aciones expuestas en el presente acto 
administrativo (...) » (subrayado fuera del texto). 

rovechamiento forestal único objeto de 
entre debidamente ejecutoriado el acto 
que trata la Resolución 213 del 01 de 

Recursos Naturales Renovables y del 
a todas y cada una de las obligaciones 

En ese sentido, se recuerda a la Unión Temporal ANDIRED que el 
esta solicitud y evaluación, no podrá realizarse hasta tanto no se en 
administrativo que levante temporalmente la veda de las especies 
febrero de 1977 proferida por el extinto Instituto Nacional de los 
Ambiente (INDERENA); asi mismo, deberá dar estricto cumplimient 

6  Consultados en (iecha de cocada: 08 de junio de 2016). Esta base de datos está basada na colaboración entre el Real Jardín Botánico de Kew y 

el elissouri Botaren, Carden que permitió la creación de la lista de plantas mediante la 	binacinn de marees conjuntos de datos de a lista de 
verle:ceder' en poder de estas instituciones y otros *elaboradores. Es una de las plaialormas .s consultadas a nivel mundial debido a que se basa en 
el sistema de clasificación APG (Mg/aspen Philogeny Group), versión APG III. 
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impuestas en el mencionado acto administrativo que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
-MADS-. 

5.1.3.3. Sobre el censo o inventario forestal al 100%  

Revisando la información presentada porta Unión Temporal ANDIRED mediante los radicados 2016059083-
1-001 del 28 de marzo de 2016, 2016059083-1-002 del 29 de marzo de 2016 y 2016031059-1-000 del 16 de 
junio de 2016 para las torres «La Pedrera», «Campeón», «Carau» y «Apaporis», se considera que se 
encuentra ajustado conforme los parámetros técnicos existentes para la región; en ese sentido, los listados 
se ajustan a los parámetros taxonómicos vigentes y los volúmenes de la madera sobre los que la Unión 
Temporal ANDIRED solicitó los aprovechamientos forestales se basaron en el empleo de la fórmula 
establecida por el Proyecto Radargrametrico del Amazonas (Proradani)7, que incluye el Factor Forma 
Balanceado -FFD-, el cual favorece el cálculo de manera más acertada del volumen; por consiguiente, se 
validan los valores de la Tabla 7 (Torre «La Pedrera»), Tabla 9 («Campeón»), Tabla 11 («Carau») y Tabla 
13 («Apaporis») de este Concepto Técnico. 

5.1.3.4. Sobre la regeneración natural 

Se presentó por parte de la Unión Temporal ANDIRED, un análisis relacionado con la regeneración natural 
del área a intervenir, a partir del levantamiento de información en las cinco (5) sub-parcelas de 5 x 5 metros 
(equivalentes a 25 m2, para un total de 125 m2  inventariados por torre para los !afeares) y cinco (5) sub-
parcelas de 2 x2 metros (equivalentes a 4 m2, para un total de 20 m+ inventariados pedorro para los brinzeles 
y renuevos), que permite extrapolar el volumen total para todos los !atizares del área solicitada en 
aprovechamiento forestal único. Para la clasificación de la regeneración natural la Unión Temporal ANDIRED 
utilizó las siguientes categorias de tamaño (Ver Tabla 34). Las Tablas 8, 10, 11 y 14 del presente concepto 
técnico evidencian la información reportada por la Unión Temporal ANDIRED respecto de la composición 
&rústica de la regeneración natural de las Torres proyectadas «La Pedrera», «Campeón», «Cama» y 
«Apaporis», respectivamente 

Tabla 34. Categorías de tamaño para la regeneración natural 

Nombia'deClase Taer2i5o deelaseoCateo« >legaría del-amado 
Renuevo Abra menor de 30 cm PI 
Ronzal Mute entre 31 y 150 cm Cl2 

Lata& as  Altura n'ayo, a 150 cm y diámetro mente 
9,9 cm 

Fuente: Planes de Aprovechamiento Forestal riel s iones 'La Pedrera., »Campeón», <Cavan» y olpeponsm Radicado 20160310591-000 del 16 
de) vnb de 2015 AFCO249-00 

> Torres de telecomunicaciones «La Pedrera». «Campeón», «Carea» y «Apeporis» 

Los Planes de Aprovechamiento Forestal para las torres «La Pedrera», «Campeón», «Carau» y «Apaporis» 
presentaron los listados para los latizales medidos en los 125 m2  y el listado de los barriales y renuevos 
medidos en los 20 m1. La Tabla 35 presenta la información reportada por la Unión Temporal ANDIRED 
respecto de la composición florislica de la regeneración natural (latizales), la Tabla 36 relaciona la 
información para los brinzales y La Tabla 37 presenta la información reportada por la Unión Temporal 
ANDIRED respecto de la regeneración natural, donde el error de muestreo fue hallado con el número de 
individuos de todas las categorías de regeneración. 

Tabla 35. Cálculos estimados del volumen (m3) de latizales en el área a intervenir para las torres «La 
Pedrera» «Campeón»,«Carau» 

Torres Individuos inventario 
forest21-125110 Volumen inventarlo forestal-115 m,  00) Individuos estimados- 

800 n0 
volumen es0mado - 

800 m2 . 0179 
da Pedrera» 61 0,51H/ 390 3,32 
«Campad» 73 0:1204 467 2,70  

«Caray» 60 0,3406 384 2,18 
• rApaporion 79 0,5005 506 3,20 

Fuenle: Ajuman/  por AURA:Plenas de Aprovechamiento Forestal de les torres Ir La Pedrera», «Campean». «Camus y aApaporis». RadiCe10 
2016031059-1-019dal 16 de junio de 2016 AFC 249-00 

rusrrruzo GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. (1979) Proyecto Radargraméfrico del Amazonas (Pro/aclam). Bogotá O. C.: El Instituto. 

Resolución No. 	7 
	6  del 
	

oí 4 jul 2016  Hoja No. 50 



Resolución No. 	 del %fu 
5078 

 Hoja No. 51 

r 
"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 

Nacional "Conectividad de Alta Velocidad — PNCAY y se toman otras determinaciones' 

De otra parte, en relación con los estados brinzales (altura entre 31 y 150 cm) y renuevos (altura menos a 30 
cm), se incluye la información para las áreas solicitadas en aprovEchamiento forestal a partir del Inventario 
de (20 rn2) realizado por la Unión Temporal ANDIRED; así el valor para los 800 m2  solicitados se observan 
en la siguiente tabla. 

Tabla 36. Cálculos estimados del volumen (ml de brinzales L n el área a intervenir para las torres 
ala Pedrera», «Campeón», «Carau» A «Apaporis 

Tones 
individuos Renuevo 

inventarlo forestal -20 
m« 

Individuos &Males 
Inventarlo forestal. 

20 ro« 

Mdlokluos Renuevo 
estimados - 

800 mi 

Individuos 
Montes estimado 

- 
800 mr 

«La Pedrera» 115 27 4600 1080 
«Campeón» 154 45 6160 1800 

«Caray» 142 27 5680 1080 
«Manero» 135 34 5400 1380 

Fuente:Ajustado por ANLA: Planes de Aprovechamiento Forestal de las Iones «La Pediste», «Campeón, «Careo y «Apanada», Radicado 
2016031059-1-000 del 15 dejen«, de 2016. A 0249-00 

Tabla 37. información relacionada con la regeneración na val para las torres en evaluación 

  

Tones No. Subpamelas Total individuos encontrarlos la meada! En« de muestreo j%) 
La Pedrera 5 203 0,0278 12,90 
Campeón 5 272 0.0273 13,73 

Carel» 5 229 0,0212 8,87 
Apepods 5 248 0.033 11 52 

Fuente: Ajustado por ASILA: Planes de Aprovechamiento Forestal de las torras «La Pedr 
2016031059-1-000 de1 16 de junio de 2016. AF 

5.1.4. Sobre el volumen total solicitado en a rrovechamiento fo 

», «Campeón+, «Caraun y « Asasen« », Rateado 
249-00 

Fustales Lanzares 

Los individuos Mieles censados en el área a intervenir para 1 
«Campeón», «Careo» y «Apaporis», fueron listados de acuerdo 
acuerdo a los listados presentados, esta Autoridad realizó un 
presentadas y estas no se encuentran en veda, sin embargo en las 
especies en alguna categoría de amenaza declaradas por la UICN, 
rojos, por lo que se considera que dichas especies deben ser tenid 

Con relación al volumen calculado se verificaron las variables das 
fórmula de Factor Forma Balanceado establecida por el Pr 
(Protegen)), por lo que los valores de volumen total para las torres d 
«Cavar» y «Apaporis», se observan en la siguiente Tabla 38. 

Tabla 38. Volumen y Número de individuos a intervenir para la 
«Campeón», «Carau» y «Apap 

s torres denominadas «La Pedrera», 
I sistema de clasificación APG III; de 
revisión exhaustiva de las especies 

Tablas 15, 16, 17 y 18 se observan las 
ITES, Resolución 0192 de 2014 o libros 
en cuenta para la compensación. 

métricas, encontrando que se utilizó la 
o Radargrametrico del Amazonas 

nominadas «La Pedrera», «Campeón», 

torres denominadas «La Pedrera», 
Is 

  

Tones tneuviOues 
Renuevo 

in« fiwouos 
&ovales 

Individuos 
Lanzales 

Individuos 
Fustales 

Volumen 
tatizales 
(e 

Volumen 
Vestales 1m,1 

Volumen bol al 
Oe 

«La Pedrera» 4600 1080 390 28 3,32 5,143 8,463 
«Campeón» 6160 1800 467 73 2,70 43,148 45.848 

.. Cera u» 5680 1080 384 83 ;111 46,805 48,05 
«Apapoos» 5400 1360 506 59 3,20 21,309 24,509 

TOTAL 21840 5320 1747 243 11 4 116,405 127,805 

Fuente: Cancub elaborado por fe AMA, 2016 Redicedos 2016059083-1-0 2 del 29 de mareo de 2016y 2016031059-1-000 del 16 de n'abría 
2018 AFCO249-00 

Igualmente, se recuerda a la Un ón Temporal ANDIRED que el aprovechamiento orestal único objeto de esta 
solicitud y evaluación, no podrá realizarse hasta tanto no se encu ntre debidamente ejecutoriado el acto 
administrativo que levante temporalmente la veda de las especies de que trata /a Resolución 213 del 01 de 
febrero de 1977, proferida por el extinto Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente (INDERENA); as/ mismo, deberá dar estricto cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 



"Por b cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 

Nacional "Conectividad de Alta Velocidad - PNCAV y se toman otras determinaciones" 

impuestas en el mencionado acto administrativo que expida el Ministerio de Ambiente yDesarrollo Sostenible 
-MADS, por el cual se realice levantamiento parcial de veda de especies de flora silvestre. 

5.2. CONSIDERACIONES GENERALES 

5.2.1 Sobre las medidas de manejo ambiental 

Analizadas las medidas de manejo ambiental para el componente flora, en las que describe la técnica de 
aprovechamiento forestal; esta Autoridad Ambiental considera que causa impactos innecesarios al 
ecosistema, en el desarrollo del proyecto, por tanto se considera necesario que la tala se realice a través 
de la técnica de seccionado de los individuos en pie, la cual se requiere a la Unión Temporal ANDIRED 
que mejore la propuesta relacionada con el procedimiento de aprovechamiento forestal para que se incluya 
el método de seccionado en pie, que garantice que fa tala no genere afectaciones de áreas aledañas al 
poligono solicitado para cada torre en evaluación. 

La Unión Temporal ANDIRED deberá implementar las medidas de manejo ambiental propuestas en el Plan 
de Gestión Ambiental y las fichas de manejo ambiental de los componentes de agua y suelo, allegados con 
el radicado 2016031059-1-000 del 16 de junio de 2016, teniendo en cuenta que el usuario manifestó que 
realizará la gestión de residuos sólidos y residuos peligrosos a través de su recolección en campo 
(contenedores) y su disposición con empresas autorizadas, se hace necesario que presente ante esta 
Autoridad Ambiental la copia del contrato, licencias, autorizaciones y permisos ambientales vigentes de la 
empresa encargada de la recolección y las actas de disposición de manera mensual que contengan como 
mínimo, lecha, lugar de entrega y disposición y el volumen total de la carga 

En relación con e/ manejo de aguas residuales, la Unión Temporal ANDIRED manifiesta que no va a realizar 
los trámites para permiso de vertimiento; sin embargo, analizadas las medidas de manejo propuestas en las 
cuales manifiesta que realizará manejo de letrinas ecológicas o pozos sépticos para el manejo de las 
aguas residuales de origen doméstico, se debe recordar ala Unión Temporal ANDIRED y dar claridad en el 
sentido que la normatividad vigente en relación a los vertimientos (Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015), 
no contempla un mínimo de carga o de vertimiento para hacer una actividad susceptible de la 
obtención o no del respectivo permiso, por lo que de acuerdo a lo manifestado, las actividades de 
establecimiento de trabajadores planteadas así como la construcción de la torre, generan vertimientos de 
origen doméstico (cocina, baños y consumo humano) y vertimientos de origen industrial (actividades de 
construcción como puede ser la mezcla de concreto dentro del área de intervención), por lo cual deberá 
tramitar el respectivo permiso ante la Autoridad Ambiental competente, previo al inicio de las labores 
constructivas. 

Es importante que respecto del tema de acceso al recurso Agua, se cuente con todas las facturas o 
documentos que garanticen, en las lechas de instalación, la adquisición del mencionado Recurso de acuerdo 
a lo previsto, es decir, del acueducto comunitario (si existe), o del acueducto del municipio más cercana 
teniendo en cuenta las medidas presentadas. 

En cuanto ala medida de manejo propuesta para la fauna, no se evidencia la estrategia para garantizar que 
no resulte afectada al interior del área solicitada en aprovechamiento forestal único, por lo tanto se requiere 
a la Unión Temporal ANDIRED para que de complemento a las medidas de manejo respecto de la fauna 
asociada incluyendo la metodología para el ahuyentamiento y otras estrategias que minimicen el impacto 
negativo que genere las labores de aprovechamiento forestal y de construcción de las torres en evaluación. 

En conclusión, y con base en lo mencionado anteriormente, para la ejecución de la obra de construcción e 
instalación de las torres o celdas de telecomunicación «La Pedrera», «Campeón», «Caray» y «Apapotis», la 
Unión Temporal ANDIRED deberá garantizar el cumplimiento de las medidas de manejo ambiental 
dispuestas en el Articulo 4 de la Resolución 1527 del 03 de septiembre de 2012 proferida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS - y modificada por la Resolución 1274 del 06 de agosto de 2014 
proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS. «por la cual se señalan las 
actividades de bajo impacto ambiental y que además, generan beneficio social, de manera que se puedan 
desarrollar en las áreas de reserva forestal, sin necesidad de efectuar la sustracción del área y se toman 
otras determinaciones», que cita.' 
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a, 	«Realizar un adecuado manejo de los vedimientos resultares de la actividad de tal manera que no 

realice el vertimiento directo a /tientes hídricas, y que este se efectué de conformidad con el acto 

administrativo otorgado para el efecto por la autoridad ambiental competente yen cumplimiento del Decreto 

3930 de 2010 o las normas que lo modifiquen, deroguen o sustituya . 

b. Se deberá realizar un adecuado manejo de los residuos soldes y líquidos productos de la actividad 
a desarrollar en observancia del Plan de Gestión Integral de Res duos Sólidos y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 1713 de 2002, el Decreto 838 de 2005 y demás normas aplicables en la materia. 

c. En caso de realizar obras civiles e infraestructura con procuctos maderables, los mismos deberán 
ser obtenidos por distribuidores autorizados, amparados en premisos otorgados por la autoridad ambiental 
competente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 67 y 66 del decreto 1791 de 1996. 

d. El desarrollo de la actividad se debe mantener dentro dº los limites del ruido permitido por la 
autoridad ambiental competente del área de lajurisdicción. 

e. Implementar las medidas tendientes a evitar incendios fore dales. 

f 	El desarrollo de la actividad no autoriza el uso y el aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables presentes en el área de la reserva forestal. 

g. Dentro de las actividades civiles relacionadas con explane ciones y recen formación de taludes, se 
deberá hacer un adecuado manejo de los residuos resultantes y proceder ala reconfonnación del área una 
vez terminada la actividad. 

h. Los materiales y elementos tales como escombros, •oncretos y agregados sueltos de la 

construcción, de demolición, ladrillo, cemento, acero, mallas, mark ras, formalotas y similares, deberán ser 

dispuestos en sitios autorizados para ello por la autoridad ambientd competente del área de jurisdicción, de 

conformidad con lo establecido en la Resolución 541 de 1994 o la norma que la modifique, sustituya o 

derogue y el articulo 23 del Decreto 838 de 2005. 

i. El material de construcción debe ser obtenido por proveer ores debidamente autorizados por parte 

de las autoridades mineras y ambientales competentes. 

j. Se deberá realizar un manejo adecuado de la capa orgán conservándola para ser empleada en 

las actividades de reconformación. 

k. En las actividades a desarrollar deben implementar medidas que eviten y controlen las emisiones 

atmosféricas. 

I. 	Para las actividades que generen residuos peligrosos, estos deberán ser manejados, transportados, 
aprovechados o dispuestos de conformidad con lo establecido en 1 Ley 1252 de 2008 y el Decreto 4741 de 
2005 o las normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan. 

m, 	Se deberá realizar un manejo adecuado de combustible: requeridos por la actividad de acuerdo 

con las normas técnicas, así como dar cumplimiento a lo establecrlo en el Decreto 321 de 1999, por medio 

del cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra rerrames de hidrocarburos, derivados y 

sustancias nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, ola norma que lo modifique, adicione o sustituya 

n. 	Las demás que el Ministerio considere necesario impor er en cada caso particular, cuando ello 

hubiera lugar». 

12.2 Sobre la medida de compensación forestal 

Con fundamento en lo propuesto por la Unión Temporal ANDIRED, relacionado con la medida de 

compensación, la Unión Temporal ANDIRED propone los valores e rpuestos en la Tabla 19 de este Concepto 
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Técnico, con fundamento en la aplicación de la fórmula definida en el Manual para la Asignación de 
Compensaciones por Pérdida de Riodiversidad, publicado en el año 2012 por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible — MADS -. En ese sentido, teniendo en cuenta que las torres «La Pedrera», 
«Campeón», «Caray» y «Apaporis», requieren cada una aproximadamente 800 m2 (0,08 hectáreas), la 
relación de área por compensación equivale aproximadamente a una proporción genérica de 1:6 por torre, lo 
cual se considera suficiente para que esta Autoridad Ambiental valide las mencionadas áreas para efectuar 
las labores de compensación por el aprovechamiento forestal único. 

Sin embargo, para esta Autoridad Ambiental no existe claridad técnica debido a que el documento no 
presenta la ubicación geográfica del área o las áreas propuestas para la ejecución de las medidas de 
compensación forestal, no detenerla qué especies y cuántos individuos por cada especie se van a utilizar, 
los tiempos de mantenimiento, entre otros aspectos técnicos que no permiten concluir totalmente sobre el 
asunto. 

En todo caso, para cada torre en evaluación, el tema de la ubicación geográfica especifica de la plantación, 
las cantidades de individuos por especie, el tiempo de mantenimiento, entre otros aspectos técnicos 
relevantes para desarrollar la compensación, deben ser especificados y para ello, es fundamental que la 
Unión Temporal ANDIRED allegue un documento técnico (Plan de Compensación) que especifique la labor 
operativa de la compensación, que contenga como mínimo la siguiente información: 

a. Establezca claramente la localización del área a compensar [Coordenadas según la Resolución 068 del 
28 de enero de 2005 por la cual se adopta com único Datum oficial de Colombia el Marco Geocéntrico 
Nacional de Referencia: MAGNA-SIRGAS' pretenda por el Instituto Geográfico Agustin Codazzi (IGAC)J. 

b. Presente el diseño para la siembra y el plan de establecimiento y manejo forestal detallado, con soportes 
y esquemas. 

c. Las medidas de manejo para las actividades de siembra de los árboles, incluyendo un cronograma de 
ejecución, responsables de la ejecución de las labores, donde se detallen las actividades de siembra y 
mantenimiento mínimo de tres (3) años, garantizando al final del proceso de compensación un porcentaje 
de supervivencia del ciento por ciento (100%) de los Individuos a sembrar. 

Por lo anterior la Unión Temporal ANDIRED, deberá allegar a esta Autoridad Ambiental, para su 
correspondiente pronunciamiento, máximo en el término de un (1) mes contado a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo que adopte lo dispuesto en este concepto técnico, un Plan de Establecimiento y 
Mantenimiento de la compensación. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 8° de la Constitución Politica determina: 

"Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Aunado a lo anterior, el articulo 63 de la Constitución Política establece: 

tos bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de 
resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, 
imprescriptibles e lnembargables" 

Que así mismo, la Constitución Politica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a gozar 
de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines. 
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Que el articulo 60 ibídem señala que corresponde al Estado panificar el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Indica además el articulo referido que el Estado bbera prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de bs daños causados. 

Que el articulo 211 del Capitulo II "DE LOS APROVECHANIENTOS FORESTALES" del Decreto 
2811 de 1974, dispone: 

Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de produces de un bosque." 

Que el artículo 214 ibídem, establece que: 

"Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se mareen en bosques localizados en suelos 
que deban ser destinados a usos diferentes de! forestal. 

El permiso para aprovechamiento forestal único puede contener h obligación de dejar limpio el terreno al 
acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar e bosque." 

Que en el marco del Decreto Único 1076 de 2015, por el cual se reglamentó el Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, se compilaron las normas reglamentan ls preexistentes en materia ambiental, 
dentro de la cual se ubica el Decreto 1791 de 1996 "Por medio de la cual se establece el régimen 
de aprovechamiento forestar Como consecuencia, el presente acto administrativo se emite de 
conformidad con el Decreto Único Reglamentario, el cual no penara ningún cambio en los requisitos 
o formalidades para la viabilidad del trámite de Aprovechamic nto Forestal Único. 

Que el articulo 2.2.1.1.2.2 del Decreto 1076 de 2015 estable; los principios generales que orientan 
la aplicación e interpretación del régimen de aprovechamienb forestal, los cuales son: 

"(...) a) Los bosques, en tanto parte integrante y soporte de la c iversidad biológica, étnica y de la oferta 
ambiental, son un recurso estratégico de la Nación y por lo tanto, su conocimiento y manejo son tarea esencial 
del Estado con apoyo de la sociedad civil. 

b) Por su carácter de recurso estratégico, su utilización y manejo Jebe enmarcarse dentro de los principios 
de sostenibilidad consagrados por la Constitución Política como bt se del desarrollo nacional. 

e) Las acciones para el desarrollo sostenible de los bosques son una tarea conjunta y coordinada entre el 
Estado, la comunidad y el sector privado, quienes propenderán para que se optimicen los beneficios de los 
servicios ambientales, sociales y económicos de los bosques. 

d) El aprovechamiento sostenible de la flora silvestre y de los bos7ues es una estrategia de conservación y 
manejo del recurso. Por lo tanto, el Estado debe crear un ambienh propicio para las inversiones en materia 
ambiental y para el desarrollo del sector forestal. 

e) Gran parte de las áreas boscosas naturales del país se encuen tan habitadas. Por lo tanto, se apoyará la 

satisfacción de las necesidades vitales, la conservación de sus /abres tradicionales y el ejercicio de los 
derechos de sus moradores, dentro de los limites del bien común. 

Que el articulo 2.2.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015 en st literal a), definió como una clase de 
aprovechamiento forestal los aprovechamientos únicos, de la siguiente manera: 

1...) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios técnicos se 
demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o menda existan razones de utilidad pública e 
interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la obligación de dejar limpio el 
terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque." 
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Es preciso indicar que el proyecto Nacional "Conectividad de Alta Velocidad - PNCAV" para las 
torres de instalación que hacen parte del expediente AFCO249-00, se encuentran en territorios 
pertenecientes a: 

1. Comunidad indígena de Camaritagua, que hace parte del Resguardo Indígena Camarltagua, 
en la jurisdicción del corregimiento departamental La Pradera, departamento del Amazonas, 
para la torre de telecomunicación denominada "La Pedrera", de acuerdo con la Certificación 
No. 1090 del 4 de agosto de 2015. 

Por lo anterior, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED aportó junto con la documentación de solicitud 
del Permiso de Aprovechamiento Forestal el acta de protocolización de la Consulta Previa 
realizada el 5 y 6 de octubre de 2015, con la comunidad indígena de Camadtagua, que hace 
parte del Resguardo Indlgena Camaritagua. 

2. Comunidad indígena de Puerto Antonio, que hace parte del Gran Resguardo Indígena del 
Vaupés, ubicado al sureste del municipio de Taraira, departamento del Vaupés, para la celda 
de telecomunicaciones denominada "Campeón", de acuerdo con la Certificación No. 816 del 
17 de junio de 2015. 

Por lo anterior, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED aportó junto con la documentación de solicitud 
del Permiso de Aprovechamiento Forestal el acta de protocolización de la Consulta Previa 
realizada el 14 de julio de 2015, con á comunidad indígena de Puerto Antonio, que hace parle 
del Gran Resguardo Indígena del Vaupés. 

3. Comunidad indígena de Puerto Sabana, que hace parte del Gran Resguardo Indígena del 
Vaupés, en M jurisdicción del corregimiento de Pacoa, departamento del Vaupés, para la celda 
de telecomunicaciones denominada ''Carau", de acuerdo con la Certificación No. 817 del 17 de 
junio de 2015. 

Por lo anterior, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED aportó junto con la documentación de solicitud 
del Permiso de Aprovechamiento Forestal el acta de protocolización de la Consulta Previa 
realizada el 15 y 16 de julio de 2015, con la comunidad indigena de Puerto Sabana, que hace 
parte del Gran Resguardo Indígena del Vaupés. 

4. Comunidad indígena La Playa, que hace parle del Gran Resguardo lndigena del Vaupés, en la 
jurisdicción del corregimiento de Pacoa, departamento del Vaupés, para la celda de 
telecomunicaciones denominada "Apaporis", de acuerdo con la Certificación No. 815 del 17 de 
junio de 2015. 

Por lo anterior, M UNIÓN TEMPORAL ANDIRED aportó junto con la documentación de solicitud 
del Permiso de Aprovechamiento Forestal el acta de protocolización de la Consulta Previa 
realizada el 17 de julio de 2015, con la comunidad indígena La Playa, que hace parte del Gran 
Resguardo indígena del Vaupés. 

De acuerdo con lo anterior, y considerando que para cada una de las torres objeto de la presente 
solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal Único la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED aportó 
copia de las Actas de Protocolización de las consultas previas realizadas, se entiende que existe 
una manifestación de voluntad por parte de las mencionadas comunidades para la instalación de 
las torres de telecomunicaciones denominadas: "La Pedrera", "Campeón", "Apaporis" y "Carau", 
para el Proyecto Nacional "Conectividad de Alta Velocidad - PNCAV". 
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Que mediante la Ley 28  de 1959, se establecieron con carácte de "Zonas Forestales Protectoras" 
y °Bosques de Interés General", según la clasificación de que trata el Decreto legislativo número 
2278 de 1953, entre otras, las siguientes zonas de reserva fore ;tal: 

"t..) 

g) Zona de Reserva Forestal de la Amazonia, comprendida dentro de los siguientes límites generales: 
Partiendo de Santa Rosa de Sucumblos, en la frontera con el Ecuador, rumbo Noreste, hasta el ceno más 
alto de los Picos de la Fragua; de allí siguiendo una linea, 20 kilómetros al Oeste de la Cordillera Oriental 

hasta el Alto de Las °seres; de allí en linea recta, por su distancia más coda, al Río Ariari, y por éste hasta 
su confluencia con el Rio Guayabero o el Guaviare, por el cual se sigilo aguas abajo hasta su desembocadura 

en el Orinoco; luego se sigue la frontera con Venezuela y el Brasil, hasta encontrar el Rio Amazonas, 

siguiendo la frontera Sur del país, hasta el punto de partida. 

t 

Que en consecuencia, se identificó que las zonas dond ; se va a construir la celda de 
telecomunicaciones se encuentran en reserva forestal de Ley 1a de 1959, por lo cual se debe tener 
en cuenta lo señalado por el Ministerio de Ambiente y Desarollo Sostenible mediante oficio con 
radicado 2014072865-1-000 del 30 de diciembre de 2014: 

T..) En cumplimiento del Parágrafo 2 del artículo 204 de la Ley '1450 de 2011, este Ministerio expide M 

Resolución 1527 de 2011, modificada por la Resolución 1274 de 2011, señalando que las actividades de bajo 

impacto y que además generan beneficio social, que pueden sur desarrolladas en áreas de reservas 

forestales sin necesidad de sustracción. 
El literal del articulo segundo de la Resolución 1527 de 2012 fue n odificado por el literal 0 del artículo 2 de 
la Resolución 1274 de 2014, y a la fecha el texto vigente es el siga lente: "...i) la instalación de tones para 
antenas de telecomunicaciones y las redes de distribución de elwtrificación rural domiciliaria, siempre y 
cuando no requiera apertura de vías o accesos". 

En ese sentido el literal es claro al condicionar la actividad a la no apertura de ningún tipo de acceso o de 
cambio en las especificaciones de los existentes, por to que en respuestas a sus interrogantes, cualquiera 

de las tres hipótesis señaladas requería de solicitud de sustracción je área de reserva forestal 

En este sentido la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales — ANLA, considera pertinente 
informar a la UNION TEMPORAL ANDIRED, que en el evenb de requerir una apertura de vías o 
accesos (en el entendido de realizar camino tipo huella por per. unas, animales de carga o vehículos, 
trazado tipo huella para tránsito vehicular, etc.), deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible la respectiva solicitud de sustracción dE I área de reserva forestal y a su vez 
informar a esta Entidad, tal y como quedará contemplado en a parte dispositiva del presente acto 
administrativo. 

Por otra parte, y dado el caso que el proyecto requiera hacer uso ylo aprovechamiento de otros 
recursos naturales, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá' solicitar ante M autoridad ambiental 
competente los respectivos permisos, autorizaciones o concesiones para la utilización de los 
recursos naturales, previo al inicio de la fase constrictiva de las celdas o torres de 
telecomunicaciones denominadas: "La Pedrera", "Campeón", 'Apaporis" y "Garai". 

Que teniendo en cuenta la información presentada por la UN ÓN TEMPORAL ANDIRED, previo al 
inicio de las actividades de Aprovechamiento Forestal Único se requiere contar con el levantamiento 
parcial de veda para la flora epifita, las cuales presentan veda nacional según la Resolución 213 del 
1 de febrero de 1977, sobre las áreas de intervención para coistrucción de las torres: "La Pedrera", 
"Campeón", "Apaporism  y "Carau"; por lo cual previo al inicio de las actividades del Aprovechamiento 
Forestal Único, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá prsentar copia del acto administrativo 
mediante el cual se efectúe el respectivo levantamiento de veda 
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Respecto al ingreso de helicópteros a la zona del proyecto, es necesario fijar medidas para evitar, 
controlar y mitigar los posibles impactos negativos que esta actividad genere al área del proyecto, 
así como implementar las consideraciones técnicas de acuerdo con lo establecido por la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, Oficina de Transporte Aéreo, Grupo de Normas 
Aeronáuticas, particularmente en el documento "Reglamentos Aeronáuticos de Colombia". 

Por otra parte, con el fin de garantizar la efectividad de las medidas compensatorias a que haya 
lugar, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED debe remitir, máximo en el término de un (1) mes a partir 
de la ejecutoria de este acto administrativo, el complemento de M medida compensatoria para cada 
torre el cual incluya como mínimo: la localización del área a compensar, el respectivo diseño para 
la siembra, el plan de establecimiento y manejo forestal detallado, las medidas de manejo para las 
actividades de siembra de los árboles, los responsables y el respectivo mantenimiento el cual no 
debe ser inferior a tres (3) años para garantizar que la compensación cumpla con un porcentaje de 
supervivencia del 100% y se mantenga en el tiempo cumpliendo con la sostenibilidad del recurso 
forestal. 

Asi mismo, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá cumplir con las actividades descritas en el Plan 
de Gestión Ambiental y en las fichas de manejo ambiental presentados mediante radicado 
2016031059.1-000 del 16 de junio de 2016. 

En relación al manejo de aguas residuales, es importante recordar ala UNIÓN TEMPORAL 
ANDIRED que la normatividad vigente en relación con los vertimientos, no contempla un mínimo de 
carga o de vertimiento para hacer una actividad susceptible de la obtención del respectivo permiso, 
por lo cual deberá tener en cuenta la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. en relación con el recurso 
hídrico. 

Que efectuadas las anteriores consideraciones y acogiendo el concepto técnico 3196 del 30 de junio 
de 2016 la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, es pertinente otorgar el Permiso 
de Aprovechamiento Forestal Único para la instalación de las celdas de telecomunicaciones 
denominadas: "La Pedrera" la cual se encuentra al interior del territorio de la comunidad indígena 
de Camaritagua, que hace parte del Resguardo Indígena Camaritagua; la celda de 
telecomunicaciones denominada "Campeón" la cual se encuentra al interior del territorio de la 
comunidad indígena de Puerto Antonio, que hace parle del Gran Resguardo Indígena del Vaupés; 
la celda de telecomunicaciones denominada tarau" la cual se encuentra al interior del territorio de 
la comunidad indígena de Puerto Sabana, que hace parte del Gran Resguardo Indígena del Vaupés; 
y la celda de telecomunicaciones denominada "Apaporis" la cual se encuentra al interior del territorio 
de la comunidad indígena La Playa, que hace parle del Gran Resguardo Indígena del Vaupés. 

Que asi mismo, se advierte que el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
acto administrativo acarreará las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009. 

Que mediante Resolución 1291 del 8 de agosto de 2014, "Por la cual se ejerce discrecional y 
selectivamente, la evaluación y control preventivo, actual o posterior sobre los asuntos asignados a 
unas Corporaciones Autónomas Regionales y se toman otras determinaciones", el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible ordenó a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA 
- realizar la evaluación, seguimiento y control de los permisos de aprovechamiento forestal para la 
ejecución del "Proyecto Nacional Conectividad de Alta Velocidad" (PNACV) ubicados en jurisdicción 
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico - COA, la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá - CORPOURABA, la Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia - CORPORINOQUIA, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur 
de Amazonía - CORPOAMAZONIA, la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo 
Sostenible del Chocó - CODECHOCO, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de 
Manejo Especial La Macarena - CORMACARENA y a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento For:  
Nacional "Conectividad de Alta Velocidad- PNCAV" y 

del Cauca - CVC, que sean tramitados por la Unión Tem 
comento. 

Que el Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011 cr 
Ambientales - ANLA, yen el numeral 1° del articulo 31e asi 
licencias, permisos y trámites ambientales de competencia d 
Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos. 

Que en el numeral 2° del artículo segundo de la Resolución 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA. 
Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales, la función 
mediante los cuales otorguen, nieguen o modifiquen los perm 
tipo ambiental que se requieran en el proceso de factibilidad 
obras y actividades contempladas en los temas de su co 
interés social nacional, a& como en los proyectos integrales 
leyes 1151 de 2007 y 1469 de 2011 y el Decreto Ley 4821 de 

tal Único en el marco del proyecto 
e toman otras determinaciones" 

oral ANDIRED, para el proyecto en 

la Autoridad Nacional de Licencias 
nó la función de otorgar o negar las 
I Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

9 del 2015, la Dirección General de 
elegó en el (la) Subdirector (a) de 
e suscribir los actos administrativos 
os, concesiones y autorizaciones de 
formulación, y para el desarrollo de 

encia, en los macroproyectos de 
desarrollo urbano de que tratan las 

010, 

Que mediante la Resolución 00648 del 14 de junio del 2016 la Directora General (e) de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales- ANLA encargó al servido público SANTIAGO JESUS ROLÓN 
DOMÍNGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.•83.495, titular del cargo Profesional 
Especializado Código 2028, Grado 13, de la Planta Global, :n el empleo de Subdirector Técnico, 
Código 0150, Grado 21 de la Subdirección de Instrumentos, •ermisos y Trámites Ambientales de 
esta Autoridad. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar permiso a la UNIÓN TEMPO 
6, para el Aprovechamiento Forestal Único sobre el compone 
uso del suelo de un área de tres mil doscientos metros cua 
torre), con el objeto instalar las torres o celdas de telecomun 
la cual se encuentra al interior del territorio de la comunidad 
parte del Resguardo Indígena Camaritagua, en la jurisdicció 
Pradera, departamento del Amazonas; la celda de telecomun 
cual se encuentra al interior del territorio de la comunidad in 
parte del Gran Resguardo Indígena del Vaupés, ubicado 
departamento del Vaupés; la celda de telecomunicaciones den 
al interior del territorio de la comunidad indígena de Puert 

AL ANDIRED con NIT. 900.685.106-
e flora, que comprende el cambio de 
ados (3.200 m2) (800 m2 por cada 
aciones denominadas: "La Pedrera" 
indígena de Camaritagua, que hace 
del corregimiento departamental La 
aciones denominada "Campeón" la 

ígena de Puerto Antonio, que hace 
sureste del municipio de Taraira, 

minada Carau la cual se encuentra 
Sabana, que hace parte del Gran 

Resguardo Indígena del Vaupés, en la jurisdicción del correg miento de Pacoa, departamento del 
Vaupés; y la celda de telecomunicaciones denominada "Apar oris" la cual se encuentra al interior 
del territorio de la comunidad indígena La Playa, que hace pa e del Gran Resguardo Indígena del 
Vaupés, en la jurisdicción del corregimiento de Pacoa, dep rtamento del Vaupés; con el fin de 
desarrollar el Proyecto Nacional Conectividad de Alta Velocid (PNCAV), polígono conformado por 
las siguientes coordenadas geográficas: 

Torre 
Resguardo 
Indígena 

Resolución 
INCORM 

Comunidades Indigen Longitud Latitud 

«La Resguardo 
0012 del 10 
de Miraña, yucuna y Tinamu ,a 

69'36'39.301"W 
69°36'39.156"W 

1'20 31.402 S 
1°20'32.200"S 

Pedrera, Camaritagua diciembre 69°36'411172"W 1°20'32.386'S 
 	de 2002 69°36'40.316'W 1°20'31.586"S 

Insto Cobmbiano dele Reforma Agraria (INCORA), en la aualidad Instituto Colornbian 	nao Rural (INCODER), en liquidación. 
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Torre 
Resguardo 
Indígena 

Resolución 
INCOM° Comunidades lndigenas Longitud Latitud 

Gran 

086 del 27 
de julio de 
1982. 

Cubeo, 	Wanano, 	Desano, 
Tucano, Campana, Cabiyad, 
Taiwan, 	Totuyo, 	Siriano, 
Vulva. 	Basasen°, 	Para, 7094'3550'W 0°21'41.80'S 

701424.40' W Resguardo Mama, 	YurutiMapuya, 0121R1.80'S 

"CarliP°6"  Indigena del 0144 del 20 Tuyuca, 	Piratapayo, 	Mace, 70°14'3550' W 0°21'42.70'S 
Vaupés de 

diciembre 
de 1982 

Tanimuca, 	Tariano 	y 
Curripaco, potras que tengan 
asentamiento Yadicional en 
él. 

704'34.40' W 0°21'42.701S 

Gran 

086 del 27 
de julio de 
1982, 

Cubeo, 	Wanano, 	Desano, 
Tucano, Campana, Cabiyari, 
Taiwan, 	Totuyo, 	Siriano, 
Yurua, 	Parasen, 	Para, 70°31'24.600'W 0W4.200'S 

Resguardo Macuca, 	Yuruti-Tapuya, 70°3123.5741W 0°21'4.084'S 
»Cara» Indigena del 0144 del 20 Tuyuca, Piratapayo, Macú, 70°31'23.459'W 0°285.118°6 

Vaupés de 
diciembre 
de 1982 

Tanimuca, 	Tariano 	y 
Curripaco, y otros que tengan 
asentamiento tradicional en 
él. 

70'3124.495'W 0°21'5233'S 

Gran 

086 del 27 
de julio de 
1982. 

Cubeo, 	INanano, 	Decano, 
Tucano, Campana, Cabiyari, 
Tábano, 	Totuyo, 	Siriano, 
Yuruti, 	Barasano, 	Pará, 70°5036.007"W 0°18'55.246'S 

Resguardo Macuca, 	Yuruti-Tapuya, 70°5955204"W 031855.165'S 
«Apeporia" Indígena del 0144 del 20 Tuyuca, 	Piratapayo, 	Macé, 70°5355.100V 0°1856.200'S 

Vaupés de 
diciembre 
de 1982 

Tanimuca, 	Tariano 	y 
Curripaco, y otros quetengan 
asentamiento tradicional en 
él. 

70°60'55.903'W 0'18'56281'5 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente permiso de Aprovechamiento Forestal Único para la 
construcción de (as celdas o torres de telecomunicaciones denominadas: "La Pedrera", "Campeón', 
"Apaporis" y "Carau", incluye la tala de individuos presentes en el área de intervención por un 
volumen total de ciento veintisiete con ochocientos cinco milésimas de metros cúbicos de 
madera en pie (127,805 m3), representados en doscientos cuarenta y tres (243) individuos fustales, 
mil setecientos cuarenta y siete (1.747) individuos latizos, y un aproximado de veintisiete mil ciento 
sesenta (27.160) brinzales y renuevos, según las tablas presentadas a continuación: 

Listado general del volumen de madera total viable de otorgar en aprovechamiento forestal 
único 

Torre 
Volumen inventario forestal (mí) Total 

(mí) Censo Fustales Estimado Latízales 
«la Pedrera» 5,143 3E2 8,463 
«Campeón» 43,148 2,70 45,848 

«Garai°, 46,805 2,18 48 985 
»Apaporis» 21,309 3,20 24,509 

Total 116,405 11,4 127,80 

A continuación, se especifica el permiso de aprovechamiento forestal para cada torre: 

1. Para la celda o torre de comunicaciones denominada "La Pedrerá': 

Lista de individuos inventariados en el área de la torre «La Pedrera de tipo fusta' 

Área 
N 
° 

Nombre 
Común 

Nombre Científico Familia DAP 
(m) 

asa 
1  B(ma  

° 

Altor 
a 

Total 
m) 

Volante 
n 

Total 
(mí) 

Caney Aspeosperma donenense Dwyer Apocynaceae 0.1 
3

5 0,018 11 0,171 

2 Caney Aspidosperma da 	Dwyer Apocynaceae 0,16 
4 

0,021 10 0,167 
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N 
. 

Nombre 
Común Nombre Cientifico Familia DAP 

imi 

Área  

Basa 1 rra„ 
/ 

Alter 
a 

Total 
PM 

Mema 
n 

Total 
im31 

3 Yevare Eperue purpures Benth. Leguminosae 0,1
3

1 0,010 9 0,083 

4 Yevare Eperue purpuree Benth Leguminosae 0,13
a  

0,015 11 0.146 

Laurel 
Baboso Ocotea myrieMhe (MelsniMez Lauraceae 0,13 

2 
0,014 14 0.165 

6 
Madroño Gomina rnadruno (Kunth)Hammel Clusiaceae 011 

s 
0910 8 0.075 

7 Caney Aspidosperma darienense Dwyer Apocynaceae 0,11 
3 

0010 13 0.110 

Yevare 84  Enema purpuree Beoih. Leguminosae 0,13 0,014 15 0.168 
 

Caney Aspidospenna dedenense Dwyer Apocynaceae 0,1
3

2 0,012 13 0.128 
 

10 Cucharo Amanoa cupatensis Huber Phyllanthacea 
e 

0,11 
7 

0,011 8 0979 

11 Guayabele Neee macrophylla Poepp. & Endi. Nyctaginaceae 0,15i  0.018 13 0,201 

12 Cucuy Macoubea guianensis Aubl. Apocynaceae 0,10 
6 

0.009 a 0,064 

13 Yevare Eperue purpuree Benth. Leguminosae 0,0 1 
6 

0,009 9 0,070 

14 Caney Aspidosperma darienense Dwyer Apocynaceae 0,16 
5 

0,021 13 0,256 

15 Caney Aspidosperma darienense Dwyer Apocynaceae 1 0,1 
9 

0,011 13 0,126 

16 Caney Aspidosperma darienense Dwyer Apocynaceae 0,13 
3 

0,014 12 0,144 

17 Guayabete Neea macrephylle Poepp. 8 ad Nydaginaceee 0,]14 0,017 12 B184 

18 Yevare Eperue purpuree Bond]. Leguminosas 0,1 
6
1 0,011 a 0,076 

19 Caney Aspidosperma darienense Dwyer Apocynaceae 0,1 
1
9 0,029 15 0,357 

20 Velare Eperue purpuree &SI. Leguminosae 0,17 
o  

0,023 12 0,253 

21 Yevare Enema purpuree Benth. Leguminosae 0,11 
8 

0,011 9 0,089 

22 Yevare Eperue purpurea Elan& Leguminosa° 0,36 0,103 15 1,174 

23 Caney Aspidosperma darienense Dwyer Apocynaceae 0,18 
a 

0,022 8 0,160 

Caney 24 6 Aspidosperma derienense Dwyer Apocynaceae 0,5 1 0,019 12 0,200 

25 Caney Aspidosperma darienense Dwyer Apocynaceae 7
0,12 0,013 13 0,147 

26 Paraguatan Simira 	mbescens 	(BenElt 
Steyerm. Rubiaceae 0,1

0
5 0,018 11 0,164 

27 Amana Amaya cupalensisHuber  Phyuanthacea 
e 

0,
8
10 0.009 10 0,081 

28 Guayu Swartzia orada Caviar? Leguminosae 
0

0,70 0,010 10 0,064 

Total 0.500 5.143 

Lista de individuos inventariados en el área de la torre e a Pedrera» de tipo Latizal 

Familia Nombre Científico Nombre C< W 

Volumen 
calculadoill (m3) . 125 

m2  

Volumen 
estimado (m1)- 

800 m2  

PHYLLANTHACEA 
E 

Amanoa cupatensis Huber NN2 00051  
0,0521 

APOCYNACEAE Aspidosperme danenense Dwyer Caney 0,0022 0.0143 
APOCYNACEAE Aspidosperma darienense Dwyer Caney 0,0124 09791 
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Familia Nombre Científico Nombre Común 

Volumen 
calc 
(mll

ulado 
 125 

ina 

Volumen 
estimado (m1) • 

800 m2  

APOCYNACEAE Aspiclosperm a darienense Dvryer Caney 0,0110 00701 
APOCYNACEAE Aspidosperme dafienense Dwyer Caney 00244 0,1560 
NYCTAGINACEAE Nena macrophylle Puspo. &Emir Guayabate 90004 0,0024 
NYCTAGINACEAE Nese macrophylla Poema 8 EndL Guayabate 0,0081 0,0521 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart mil pasillos 90057 0,0363 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mart mil pasillos 09027 00175 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mart mil pesillos 0,0117 0 0750 
AREACACEAE Oenocarpus minar Men mil pasillos 00155 0,0992 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mal mil pasillos 0,0072 0,0463 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mart mil pasillos 0,0007 00556 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mart. mil pasillos 0,0129 0.0827 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart mil pasillos 90139 0,0891 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mart mil pasillos 0.0067 90426 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mart. mil pasillos 0,0067 09426 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart mil pasillos 0,0060 00386 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart. mil pasillos 0.0081 09515 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart mil pelillos 0,0072 09463 
AREACACEAE Oenocamus minor Mart. mil pasillos 0,0106 00691 
AREACACEAE Oenocwpus mimo Mart. mil pasillos 0,0117 09751 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart mil pasillos 0,0105 09678 
AREACACEAE ()enconos minar Mart mil pasillos 0,0117 0,0751 
AREACACEAE Oenocarpus minar Mart mil pasillos 00117 00750 
AREACACEAE °enconos minar Mart. mil pasillos 00105 0,0669 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart. mil pasillos 0,0105 0.0669 
AREACACEAE Oenocarpus minor Vert mil pasillos 0,0129 0,0827 
AREACACEAE Oenocarpus trinorMart mit pesilbs 0.0093 00593 
AREACACEAE Oenocarpus mina Mart mil pasillos 0,0093 0,0593 
AREACACEAE (Denotamos minor Mad mil pasillos 0.0038 00242 
AREACACEAE Oenocaupus mino, Mart. mil pasillos 0.0066 0,0423 
AREACACEAE Oenocarpus minor Mart. mil pasillos 00159 01019 
SAPOTACEAE Micropholis 	porphyrocarpa 	(Bastir° 

Monech 
sp 12 - exudado 
blanco 0,0036 

0,0228 

CLUSIACEAE Clusia sparnufitolia Eng:. spl 0.0005 0,0035 
CLUSIACEAE Clusia spethulifolia Enql. sp1 0,0130 0,0335 
CLUSIACEAE Ciaste spalhuh'olia Engl SO 0 0075 0,0481 
CLUSIACEAE Clusia spathultrolia Enql. spl 0,0075 0,0451 
CLUSIACEAE Clusia spathuldolia Eng'. spl 0,0029 0.0188 
CLUSIACEAE anta spathulitolia Engl. spl 0,0065 0,0413 
CLUSIACEAE gusta spathulifolia Engl. spi 0,0027 0,0173 
CLUSIACEAE Crasis sparhuMblia Eng!. spl 0,0106 0,0678 
CLUSIACEAE Coste spathulifolia Eng!. sp1 0,0095 0,0608 
CLUSIACEAE Oasis spathulifolie Enql. spl 0,0145 0,0925 
CLUSIACEAE Dosis sparhulifolia Engl. spl 0,0208 0,1330 
RUBIACEAE Simira russuens (Benth 1 Sievenn. NN1 0,0226 0 1445 
AQUIFOLIAGEAE Ilex petioleris Benth. sp7 0,0014 0,0092 
LEGUMINOSAE Techiqali polvphylla Pomos sp5 0 0014 0,0092 
LEGUMINOSAE Tacntirtafi POMPhvtla Poepp. sp5 0,0024 0 0153 
LEGUMINOSAE Tachigali poryphylle Poepp sp5 0,0071 00454 
LEGUMINOSAE Tachiciali polyphylla Poepp. sp5 0,0004 0,0024 
LEGUMINOSAE Tachinafi PolYPhylle PoOPP. sp5 00066 09423 
LEGUMINOSAE Tacingali polyphylle Raspo sp5 0,0024 0,0153 
LEGUMINOSAE t'achinar, potyphylla Poepp. sp5 09042 0,0271 
LEGUMINOSAE Swartzia orado Cowan NN3 0,0004 0,0024 
LEGUMINOSAE Swartzia orada Cowan NN3 09357 0,2286 
LEGUMINOSAE Svvartzia orada Cowan NN3 0,0061 00392 
AQUIFOLIACEAE l'ex pended& Benth. sp7 0.0029 0.0188 
AQUIFOLIACEAE Ilex petiolaris Benth. spl 0.0057 0,0366 
SAPOTACEAE Micropholis egensis (A.00) Pierre 	i sp8 0,0029 0,0188 
BURSESACEAE 

Trattinnick' boliviana (Swad) Baty sp9 	- 	exudado 
blanco 00013 0,0084 

Total General 0,581 3.32 
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2. Para la celda o torre de comunicaciones denominada "CE mpeón": 

Lista de individuos Inventariados en el área de la torre Campeón da tipo fustal 

N' 
Nombre 
Común 

Nombre Científico Familia 
mi,  

Illn(m2). 

Área 
Batel 

Mur 
a 

Total 

Iml 

Volum 
en 

Total 

(  

1 Beaq 	Irvanthera lancifolia Ducke Myristicaceae 0135 0,014 16 0,149 

2 Beaq 	Imantara lancifolia Ducke Myristicaceae 1126 0012 15 0,121 

3 
uasu 	r 
Marta 

Brosimum lactescens (S.Moore) 
C.C.Bero 

Moretee 0.167 0022 15 0214 

4 Wasoa Neta qulanensis Aubl. Euphorbiaceae 0205 0 033 16 0344 

5 
Wasiagtd 
a 

Miconia splendens (U) Gdseb. Melastomatacea 
e 

0218 0037 21 0510 

6 
uasu 	- 
Marta 

Brosimum lactescens (S.Moore) 
C.C.Berg 

Moraceae 1143 0016 16 0,189 

7 
Wastgt Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorbiaceae 0,164 0,021 22 0,302 

8 
Palma 
wakarika 

ASIrocaryurn eculeatum G. Mey. Arecaceae 0170 0,023 12 0,178 

9 Beaq lryanthera lancifolia Ducke Myristicaceae 0,148 0.017 10 0,112 
0,080 
0,406 10 Toaqt Dichilia pleeana (A Juse) C. De Mellacet 0,110 0,009 13 

11 Aiat lryanthera paraents Hube; Myristicaceae 0.269 9,057 im 

12 
Palma 
wakarika 

AsfrocaGum aculealvm C. May. Arecaceae 0.154 0,019 9 0,110 

13 
Wastgt Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorbiaceae 0298 0,070 14 0,633 

14 
Palma 
wakarika 

Astrocaryurn aculeatum G. May. Arecaceae 0,170 0023 9 0133 

15 
Huansoc 
o 

Couma macrocama Barb. Ro« Apocynaceae 0,116 0,011 13 0090 

16 Cuat Myrcia aliene McVauqh Myrtaceae 0,161 0020 10 0,132 

17 Badigt [acunada oppositifolia Pires Ochnaosae 0481 0181 24 2,831 

18 Goneokt Vismia japurensis Rchlat krYnericaceaa 0.110 0009 10 0,062 

19 
Wastgt Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorblaceae 0199 0,031 26 0525 

20 Ratacit Ampelocera adentra Kuhlm Ulmaceae 0,208 0034 20 0,444 

21 
Wastgl Dodecastigma 	enmontan] 

Ducke 

Euphorbiaceae 0279 0,061 28 1,109 

22 Kutugt Virola ticket A. C. Smith. Mydstmaceae 0,358 0,101 29 1,893 
0,782 

23 Bojorikat Virola pavonis (A.DCJA.C.Sm. Myristicaceae 0 234 0043 28 

24 
Jicejet Eschweilera coriacea (DC) S.A. 

Mori 

Lecythidaceae 0,285 0,064 25 1,036 

25 
Palma 
wakarika 

Astrocaryum aculeaturn G. Mes Arecaceae 0,170 0023 10 0.148 

26 
Waslgt Dodecastigma 	amazon um 

Ducke 

Euphorbiaceae 0,116 0,011 16 0,110 

27 Bojorikat Vitola pavonis (A.DC.)A.C.Sm. Myristicaceae 0,129 0,013 15 0,127 

28 
~tul Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorbiaceae 0,132 0,014 14 0,125 

29 Manera Inqa eta ¡Son) Wat LegUnlinOSae 8199 0031 14 0,263 

30 
Wastgt Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorbiaceae . 0,288 0,065 24 1,017 

31 
Bogt Sloanea durissima ayune ex 

Benth. 

Euphorbiaceae 0,158 0019 22 0.279 

32 
Wastgl Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorbiaceae 0,215 0,036 20 0471 

33 RIMO Andka inermis (lelett)DC. Lequminosae 0,107 0 009 14 0081 

34 
Wastgt Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorbiaceae 0,275 0,060 28 1.084 

35 Rajuaqt Ampelocera aleta Kuhlm Ulmaceae 0 266 0,055 25 0,902 

36 
Wastgl Dodecastigma 	amazonicum 

Ducke 

Euphorbiaceae 0199 0031 20 0,404 

37  Caloqt Edema japura Spruce ex Worm Vochysiaceae 0,361 0,103 25 1,666 

38  Emiljera Protium gallosum D.C. Daly Burseraceae 1142 0,016 16 0,164 

39 
Reteje' Eschweriera codacee (DC) S A 

Mori 

Lecythiclaceae 1162 1021 20 0,269 

40 Radio Lacunada oppositifolia Pires Ochnaceae 1,075 0,909 31 18,319 
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141  
Común 
Nombre DAP Nombre Clendfico Familia 

(m) 

Área 
asa 

( Bm21r  

mur 
a 

Total 
be 

Volum 
en 

Total 
(m3) 

41 
loto! Eschweileta gigantea (R. Knuth) 

J.F. Macts 
Lecythidaceae Q207 0,034 26

l 
 0,568 

42 
totot Eschweilera gigantea (R Knuth) 

J.F. Macbr 
Lecythidaceae 0,167 0,022 13 0,185 

43 
Bogt Sloanea durissima %yuca ex 

Benth. 
Elaeocarpaceae 0,110 0,009 11 0068 

4 
Jicojet Eschweilera corlead (DC) S.A. 

Mor? 
Lecylhidaceae 0,224 0040 15 0,386 

45 
Palma 
wakarika 

Asfrocanyum aculeatum G. May. Arecaceae 0.158 0,019 22 0.279 

46 Rawagt Ampelocere edentula Kuldm Ulmaceae 0231 0,042 13 0353 

47 
loto( Eschweilera gigantea (R, Knuth) 

JF. Mach, 
Lecythidaceae 0,154 0,019 16 0,195 

48 Camal Erisma ¡apura Sopee ex Warm. Vochysiaceae 0256 0,052 15 0 503 

49 
Jlcojet Eschweilera el:Pasea (DC) S.A. 

Mor/ 
Lecythidaceae 0,110 0.009 15 0,092 

50 
Jlcojet Eschweilera cortacea (00.) S.A. 

Mon 
Lecythidaceae 0,151 0,018 14 0,163 

51 
Glboakl Sloenea 	floribunda 	Sesuda 	ex 

Benth. 
Elaeocarpaceae 0,103 0,008 8 0044 

52 Simiokt Picramnia tartiolia Tul. Picramniaceae 0161 0,020 15 0198 

53 
Wastgl Dodecasegme 	emazaricum 

Ducke 
Euphorbiaceae 0,195 0,030 16 0.313 

54 
loto! Eschweilem gigantea (R. KWh) 

JE. Mecer 
Lecythidaceae 0,154 0,019 9 0,110 

55 Bojodkat Virola pavonis (A.00)A.C.Sm. Mydsticacaae 0,126 0,012 24 0,194 56 Rajuapt Ampelocera edentula Kuhlm Ulmaceae 0,135 0,014 26 0,243 57 Palo Cruz Brownea negrensis Benth. Leguminosae 0,102 0,008 10 0,053 58 Fono Eschweilera °biliosa PC)Miers Lecythidaceae 0,102 0,008 10 0,053 

59 
Palma Mil 
pesos 

Denotaron bstaua Mart. Arecaceae 0,115 0,010 9 0,080 

60 Castillo Aspidosperma dgictum Rusby Apocynaceae 0,127 0,013 9 0,074 61 Palo Cruz Brownea namensis Benth. Leouminosae 0.115 0,010 7 0,047 62 Palo Cruz Brovrnea negrensis Benth. Lepuminosae 0,115 0010 9 0060 
63 

Palma Mil 
pesos 

Oenocarpus bataua Mart. Arecaceae 0,172 0,023 10 0,151 

64 
Carguero/ 
Fono 

Eschweilera al:Pasea (DC) S A. 
Mori 

Lecythidaceae 0.105 0,009 10 0,056 

65 
Palma Mil 
pesos 

Oenocarpus bataua Matt Arecaceae 0.115 0,010 7 0,047 

66 
Palma 
Cumare 

AstrocaKtum aculeatum G. Mey, Arecaceae 0,134 0,014 a 0,073 

67 
Palma Mil 
pesos 

Gansearon bataua Mart. Arecaceae 0,159 0,020 14 0,181 

68 Creolino Monopteryx uaucu Benth. lequminosae 0118 0,011 12 0,085 
69 

Vara 
Santa 

Tdplaris amedcane L. Polygonaceae 0,102 0,008 13 0,069 
70 Siringa Revea quianensis Aubl. Euphorbiaceae 0.153 0018 15 0179 71 Costilo 2 Pouterta quianensis Aubl. Sapotaceae 0,108 0,009 15 0,090 

0,072 72 
Carguero Desuella 	odorata 	(Diel) 

IF.Macbs 
Annonaceae 0,108 0.009 12 

73 Waje Rinorea racemosa (Mart.)Kuntze Violaceae 0,105 0,009 12 0,068 
Total 2.913 43.148 

Lista de individuos inventariados en el área de la torre «Campeón» de tipo Latizal 

Familia Nombre Cientrfico Nombre
calculado Común 

Volumen 
(m2) 

-125 m2  

Volumen 
estimado (m2) - 

800 m2  EUPHORRIACEAE Dodesestierna amazonicum Ducke sp3 0.0030 00191 LECYTHIDACEAE Eschweilera »Mora (Da) MielS sp9 00051 0,0324 LECYTHIDACEAE EschweSera 	gigantea 	(R.Knuth) 
J.F.Maebr. 

sic5 
0.0017 0,0107 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore 
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toman otras determinaciones" 

Familia Nombre Científico 
Nombre 
Común 

Volumen 
calculado (m1) 

.. 125 m2  

Volumen 
estimado (mí) - 

800 mi 
LECYTHIDACEAE Eschweilera corlemos (DC) S.A. 

Mari 
sp8 

0,0010 
0,0064 

MYRISTICACEAE Pyanthera lanciblia Ducke Mamila 0,0245 0 1566 
MYRISTICACEAE lryanthera lanciforia Ducke Mamita 0,0041 00260 
ACHARIACEAE Lindackeria taurina C.Preol sp4 00218 0,1392 
ACHARIACEAE Undackeria taurina C.Presi sp4 00016 0,0099 
LEGUMINOSAE Parkia discolo, Senil) sp2 0,0021 00132 
SAPOTACEAE Paritaria guianensis Aubt sp10 0,0037 00238 
VIOLACEAE Rinorea racernosa (Mart.) Horco spl 0,0017 00107 
ELAEOCARPACEAE Sloanea tuerckheimii Donn.Sm. sp6 0.0013 00085 
ELAEOCARPACEAE Sloanea luerckheirnii DoneSm. sp6 0,0013 0,0080 
ANNONACEAE Unonopsis stipitata Diels Carguero 

negro 0,0137 90876 

HYPERICACEAE Vianda japumnsis Rchb. f. sp7 09008 0,0049 
EUPHORBIACEAE Dorlecastigma amazonicum Ducke sp3 0 0084 0,0536 
ANNONACEAE Duouetia odorata (Diels)J.R.Macbt Carguero 00079 0,0508 
LECYTHIDACEAE Eschweilera coriacea (DC) S.A. 

Mori 
sp13 

0 0013 00081 

MYRISTICACEAE Iryanthera lancrforia Ducke Mamita 00006 0,0036 
MYRISTICACEAE Irvanthera lancifolia Ducke Mamita 0.0021 00134 
RUBIACEAE Iserlia rases K.Schum. Tabaco 0,0137 00876 
RUBIACEAE Media rosea K Schum. Tabaco 0 0082 00525 
RUBIACEAE isedia toses K Schum. Tabaco 00050 00322 
RUBIACEAE Isertia rosea KSchum. Tabaco 00030 00195 
OCHNACEAE Lacunario jenmanü (01iv)Ducke sp14 00066 00424 
ANNONACEAE &omita polyanthe RE.Fr. Carguero 

Blanco 0 0060 
0,0383 

ELAEOCARPACEAE Sloanea tuerckheimii Donn.Sm. sp6 00112 00717 
ELAEOCARPACEAE Sloanea luerckheimir Donn.Sm. sp12 0,0006 0,0036 
STYRACACEAE Styrax aucanensis A DC. sp11 0,0008 0,0049 
BURSERACEAE Dacryodes chimantensis Sleyerm. 

& Maouire 
Laurel 

0.0145 
09927 

LEGUMINOSAE Dipiotropis 	purpurea 	(Rich.) 
Amsho ft 

Leguminosa 
0,0093 

0,0598 

LEGUMINOSAE Diplottopis 	purpurea 	(Rich.) 
Amshoff 

Leguminosa* 
0 0019 

00120 
 

ANNONACEAE Carmela ()dorara pialar J.F.Machr. Carguero 0,0026 0,0168 
LEGUMINOSAE Heterostemon acorralaras Sart sp16 09010 0,0064 
LEGUMINOSAE Hetenistemon curtir/gatas Bente sp16 09008 0,0049 
LEGUMINOSAE Hoterostemon conjupatus South. sp16 0,0030 0,0195 
CHRYSOBALANACEA 
E 

Llamita micrantha Miq, Copay 
0.0203 

Q1298 

ANNONACEAE Oxandra polyantha RE.Fo Carguero 
Blanco 0,0008 

00049 

ANNONACEAE Oxandra polyantha R.E.Fn Carguero 
Blanco 09045 

90287 

BURSERACEAE Prolium gallosum D.C.Daly sp15 0,0031 0,0200 
BURSERACEAE &atún gallosum D.C.Daly sp15 0,0084 0.0536 
BURSERACEAE Protium gallosum D C.Daly sp15 0,0047 0,0298 
LAURACEAE Rhodostemonodephne 	licantoides 

(A.C.Sm.)Maddrián 
sp18 

0,0008 
0,0049 

MORACEAE Sorocee muriculata Miq. se17 0 0013 0,0085 
ARECACEAE Astrocaryum aculeatum G. Mey. Palma 

Chontilla 0,0017 
90107 

LEGUMINOSAE Diplotropis 	purpurea 	(Rich.) 
Amshoir 

Leguminosas 
0,0025 

09160 

EUPHORBIACEAE Dodecastigma amazonicum Ducke sp3 09067 90429 
EUPHORBIACEAE Dodecastipma amazonicum Ducke sp3 00035 0,0224 
LECYTHIDACEAE Eschweilera cadetes (Da) S.A. 

Mari 
m'II 

0,0103 
90662 

MYRISTICACEAE lryanthere lanaria/la Ducke Mamita 0,0013 0,0085 
CHRYSOBALANACEA 
E 

Licania m'arenilla Miq. Copay 
0.0030 

00191 

SAPINDACEAE Matayba purgaos Poepp. 8 Recilk. Molinillo 0,0006 0 0036 
EUPHORBACEAE Nealchomea yapumnsis Hube,. Bizcocho 0,0218 0,1392 

	_2 



"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional tonectividad de Alta Velocidad- PNCA V" y se toman otras determinaciones" 

Familia Nombre Cientifico Nombre 
Común 

Volumen 
calculado (m3) 

• 125 m2  

Volumen 
estimado (m3) - 

800 m2  
MYRISTICACEAE ataba 	glycycarpa (Ducke) 

W.A.RodrigUes 8 Talaren". 
Virola 

D 0125 001301 

ANNONACEAE Oxandre polyanthe R.E.Fr. Garguero 
Blanco 0,0210 

0,1343 

MORACEAE &mocea muricUlele Mili. Lechero 00164 0,1051 
MYRISTICACEAE Virola flexuosa A.C.Sm. Sangretot 

blanco 00137 0,0876 

ULMACEAE Amodocera edentula Kuhlm sp19 0 0017 0,0107 
ULMACEAE Ampelocere edentula Kuhlm sp19 0,0007 00048 
BURSERACEAE Decryodes chimantensis Steyerm 

& Maguire 
Laurel 

0 0137 0,0876 

BURSERACEAE Daeryodos chimentensis Steyerrn. 
& Maquine 

laurel 
00013 00035 

ANNONACEAE Quevedo odorete (Diels)J.F.Mecba Carguero 0,0026 0.01613 
ANNONACEAE Duguelie odorele (Diels)J.F.Macbr. Carguero 0,0017 00107 
RUBIACEAE Tabaco 0,0021 0,0132 Isertie Prosee KSchum. 
RUBACEAE Isertia rosea KSchum. Tabaco 0,0044 00280 
RUBIACEAE Bedie rosca KSchum, Tabaco 00006 0.0036 
OCHNACEAE Laminada jenmenii (Olty.)Ducke sp14 0,0083 0,0530 
CHRYSOBALANACEA 
E 

I Licenia micranthe 144 Copay 
0,0006 0,0036 

ACHARIACEAE Linclackerie taurina C.Prest sp4 0.0060 0,0383 
ACHARIACEAE Lindackerie taurina C.Pres1 sp4 0,0010 0,0064 
SAPINDACEAE Mataybe pumens Poepp. 8 Radar. Molinillo 0.0109 0,0700 
SAPOTACEAE Pooletie quienensis Aubl. sp10 0,0067 0,0429 
ELAEOCARPACEAE &canee 	doribunde 	Suruca 	ex 

aenth. 
sp20 

0,0041 0,0260 

Total General 04204 2.70 

3. Para la celda o torre de comunicaciones denominada "Apaporis": 

Lista de individuos inventariados en el area de la torre «Apaporis» de tipo fustal 

N° Nombre 
Común Nombre Científico Familia DR A 

(n)  

Área 
Basa 
I Ov2) 

Altura 
Total 
inV 

Volum  en 
Total 
Pan 

Lagaqo Remijia macrocnemia (Mal.) 
Wedd. 

Rubiaceae 0,191 0,029 14 0,261 
2 Mamita Iluanthera polyneura Ducke Myristicaceae 0,108 0,009 12 0,072 
3 Laurel sabana Nectandra cissifiera Nees Lauraceae 0325 0,083 18 0,969 

4 Comino Endlicheria sorucei 	(Masa.) 
Mez 

Lauraceae 0,108 0,009 
12 

0,072 
0.168 5 Palo tiesto Relea volubilis L. I Verbenaceae 0.159 0,020 13 

6 Fua Macouhea quianensis Aud Apocynaceae 0,131 0,013 15 0,130 

7 GuarorokatPai 
o de bamba 

infantil-tem 	hostmannii 
(Benth.) Warb. 

Myrisucaceee 0,398 0.124 21 1,697 

8 Wuajoatpalo 
de juele 

Tovomila brasiliensis (Mart.) 
Wad. 

Clusiaoeae 0,146 0,017 12 0,131 
0,069 

0,383 

9 Palo tiesto Retrae volubilis L. Verbenaceae 0,102 0,008 13 
I 
110 

Lagartija Remijia macrocnemia (Mart.) 
Wedd. 

Rubiaceae 0,210 0,035 17 

11 Palo baboso &luna laurifdium Worm. Vochysiacese 0,115 0,010 13 0087 

12 Palo piedra Sicianea macrophylla Booth. 
ex Turcz 

Elaeocarpace 
ae 0,191 0,029 10 0,186 

13 Papia Virola 	marlenei 
W.A.Rodriques 

Myristicaceae 0,115 0,010 9 0,060 
Lagartijo 14 15 Remipa macrocnemia (Mart.) 

Wedd. 
Rubiaceee 0,197 0,031 0,298 

15 Calmo 	de 
monte 

Micropholis 	madeirensis 
(Baehng Aubrév 

Sapotaceige 0201 0,032 14 0,287 

16 
Algarrobo 
blando/Palo 
hierro 

Dipteryx micrantba Narras Leguminosae 
0,143 

0,016 
15 

0157 
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Resolución No. 	e 	del 

"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional 1C,onectividad de Alta Velocidad- PNCAlt y se toman otras determinaciones" 

N° Nombre 
Común 

Nombre Científico Familia DAP 
, 

911i  

Área 
Basa 
I (n =) 

Altura 
Total 
(m) 

Volum 
en 

Total 
(nR) 

17 Wuajoarpale 
de fuete 

Tovomita brasiliensis (Man.) 
Walp. 

Clusiaceae 0.684 0.368 22 5,260 

19  
Palo 	de 
Neta/Oíais° 

Otoba 	glycycarpa 	(Ducke) 
W.A.Rodrigues 8 T.S.Jaram. 

Myásticaceae 0248 0,048
19 

 0598 

20 Laurel 	de 
monte 

Dacryodes granatensis Cuatr 
ec 

Burseraceae 0,207 0,034 17 0,372 

21 
Palo caucho Tetrorchidium macrophyllum 

MOIlAro 
Eupforbiace-a 
e 

0,223 0039 
18 0456 

22 Copal/1'0d Eschweilera 	rufitolia 	S.A. 
Mori 

Lecylhidacea 
e D245 D047 18 0,552 

23 Copal/Tul Eschweitera 	rulifolia 	S.A. 
Med 

Lecythidacea 
e 

0,134  
0,014 16 0146 

24 Barbasco Derris utilis (A.C.Sm.) Ducke Leguminosae 0,121 0,011 16 0,120 

1127 25 Guamo 	de 
sabano 

lega leiocalycina Benth. Leguminosae 0.35, 
9  0,096 18 

26 
Carguero/pela 
dor 

Xylopia nitida Dunal Annonaceae 0,105 0 000  13 0 073 

27 
Algarrobo- 
blando/Palo 
hierro 

Dipteryx micrantha Harms Leguminosae 
0,108 

0,009 
12 

0,072 

28 Sangre toro Virola elongata penth.) 
Warb. 

Myristicaceae 0.1  „ 
'" 0,011 13 0,092 

29 
Hieronyma Hieronyma oblonga (Tul.) 

MüllArq 
Phyllanthacea 
e 

0,209 
0,070 

15 0,686 

ao Comino claro Ocotea javitensis (Kunth) 
Pittier 

Lauraceae 0,153 0.018  13 0,155 

31 Comino Endlicheda sprucei (Mein) 
Mez 

1-Tuirele 0.201 0.032 13 0267 

32 CopairTuri Eschweilera 	M'Asila 	SA. 
Mori 

Lecylhidacea 
e 0,143 0,016 15 0,157 

33 Wuajoalpalo 
de fuete 

Tovomita brasíliensis (Mart.) 
Walp. 

Cluslaceee 2261 0,054 19  0,661 

Caracol! Osteophloeum plalyspermu 
m (Spruce ex A.DC.)Warb. 

Myrishcaceae 0,382 
' 0,100 21 1,363 

35 Colibri Ampelocera edentula Kuhlm. Ulmaceae 0 191 0029 15 0 279 

36 Lagartijo Remijia macrocnemia (Marl.) 
Wedd. 

Rublaceae 0162 0021 
15 0202 

37 
Palo 
bamba/bambu 
dito 

Vochysia lomatophylla Stand 
I. 

Vochysiaceae 
0,213 

0,036 
9 

0,209 

Comino Endlicheria Intel (Malan.) 
Mez 

Lauraceae 0'116 0.010  12 0080 

39 Guiña 
bahorica 

Andira inermis (Wright) DC. Leguminosas 0108 
0009 ID 0,060 

40 Calmo 	de 
monte 

Micropholis 	madeirensis 
(Beehni) Aubrév 

Sapotaceae 0,127 0,013 
13 0,108 

41 Guamo 	de 
sabano 

lega leiocalycina Benin. Leguminosae 0,127 0,013 10 0,083 
42 Mamita lryanthera polyneura Ducke Myristicaceae 0131 0,013 15 0,130 

0,136 43 1-9991919  
Remijia macrocnemia (Mari.) 
Wedd. 

 Rubiaceae 0,143 0,016 13  

44 Carguero 
blanco 

Oxandra polyantba R CH. Annonaceae 0,127 0,013 
13 0,108 

45 Algarrobillo Cynometra 	tongonspis 
Duche 

Leguminosae 0,156 0.019 
12 0.149 

46 
Palo de balsa Pseudapiptadenia 

psilostachya (DC.) G.P.Lewis 
& M.P.Lima 

Leguminosae 
0,121 

0,011 
13 

0,097 

47 Colibrí Ampelocera edentula Kuhlm. Ulmaceae 0,140 0,015 15 0,150 

48 
Sangre toro Virola elongata (Benth) 

Warb. 
Myrisficaceae 

0,000  
0,10, 

" 0,009 10 

49 
Algarrobo 
blando/Palo 
hierro 

Dipteryx micrantha Hans Leguminosae 
0,255 

0,051 
18 

0,596 

50 Wuajoalpalo 
de ¡vele 

Tovomita brasiliensis wad.) 
Walp. 

Cluslateae 0,124 0,012 13  0,102 
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"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 

Nacional tonectividad de Afta Velocidad- PNCAV y se toman otras determinaciones" 

N' 
Nombre 
Común Nombre Cientifico Familia 

DAP 

011)110 Total 

Área 
Basa 

) 

Altura 
Total 

(m) 

Volum 
en 

(m9 

51 
Lagartijo Remijia macmcnernla (Man.) 

Wedd. 
Rubiaceae 

0,108 
0,009 

13 
0.078 

52 GuarorokaPal 
o de bamba 

lwanthera 	hostmannii 
(Benth.) Warb, 

Myristicareae 
 9108 

0.009 12 
0,072 

53 
Yecha Pautada laevigata (Mara 

Radlk 
Sapolaceaa 

0271 
0.057 

21 
0,785 

Palo 	de 
RebosoNafua 

Clansia 	racemosa 	Ruiz 8 
Pay 

Moraceae 
0, 108 

0 009 
16

Q096 

55 
Comino Endideria sprucei (Melar) 

Mez 
Lauraceae 

9185 
0,027 

15 
0261 

57 
Camina Endlicheda spruce (Meisn) 

Mez 
Lauraceae 

Q102 
0,008 

10 
0,053 

se 
Laurel Baboso Codea 	aciphylla (Nees 	& 

Man.) Mez 
Lauraceae 

0, 102 
9,008 

12 
0,064 

59 Calmo Pautada 	cuspidata 	(A.DC.) 
Badil 

Sapolaceee 
0,102 

0,008 
10 

0,053 
60 Carguero Xylopia curda Ducal Annonaceae 9102 0 008 9 0,048 

61 
Comino 2 Ocotea 	paucirlora 	(Nees) 

Mez 
Lauraceaa 

0,102 
0,008 

13 
0.069 

Total 1.894 21309 

Lista de individuos inventariados en el área de a torre «Apaporis de tipo Latizal 

Familia Nombre D'entina° 
Nombre 
Común 

Volumen 
calculado 
(m3).125 

ml 

Volumen 
estimado (rnt)• 

800 m2  

LEGUMINOSAE Dards utile (A.C.Sm.) Ducke Barbasco 0,0075 90478 

ANNONACEAE Xylopia nilida Darle Carguero 
negro 0.0030 0,0191 

LAURACEAE Endhcherie sauce' (Meisn.) Mez Comino 0.0103 0,0662 

BURSERACEAE Dadyodes granatensis Cuatrec Laurel 	de 
monte 0,0164 91051 

MYRISTICACEAE Iryanthera polyneura Duche Mamita 0,0016 0,9099 
MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Dude Mamita 0,0019 0,0120 
MYRISTICACEAE lwantrera polyneura Ducke Mamita 0,0119 0,0763 
MYRISTICACEAE lwanthera polyneura Dude Mamila 0,0004 0,0024 
MYRISTICACEAE tryanthere polyneura Ducke Mamita 0,0226 91448 
MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Ducke Mamita 0,0013 0,0080 
CALOPHYLLACEAE Calophyllum brasiliense Cambess. sp1 90030 0,0191 
CALOPHYLLACEAE Calophyllum brasiliense Canteas. sp1 0,0164 0,1051 
MELASTOMATACEA 
E Miconia prasina (Sw.) DC. sp2 

0,0019 0,0120 

MELASTOMATACEA 

E0 
Miconia prasma (Sw.) DC. sp2 

0075 0,0478 
ULMACEAE Ampelacera &enrula Kuhlm. sp3 0 0017 0,0107 
MYRISTICACEAE Virola elonoala (Benth ) Warb. sp4 0.0035 90224 
RUBIACEAE Isedia rosca K.Schurn. Tabaco 0,0114 0,0730 
OLACACEAE lenguartia guianensis Aubl. Acaou 0,0103 Q0662 
VOCHYSIACEAE Erlsma laurifolium Warm. Arenilla 00047 00298 
LAURACEAE Endlicheria suruca( (Meisn) Mez Comino 0,0051 0,0324 
LAURACEAE Codea perdiera (Nees) Mez Comino negro ens 0,0036 
MYRISTICACEAE 1(Yanthera polyneura Ducke Mamila 0,0051 90324 
MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Dude Mamita 0,0067 0,0429 
MYRISTICACEAE tryanthera polyneura Ducke Mamila 0,0084 0,0536 
EUPHORBLACEAE Hevea quianensis Aubl. Siringa 0,0084 0,0535 
CALOPHYLLACEAE Calophyllum brasiliense Cambess. sp1 09070 0,0447 
MORACEAE Brosimurn mbescens Taub, sp5 0,0013 0.0085 
VERBENACEAE Parea volubilis L. sp6 0,0096 0,0036 
VERBENACEAE Potrea yolubllis L. sp6 0,0010 0,0065 
LEGUMINOSAE Inga brachyrhachrs Harms sp3 0,0010 0,0064 
SAPOTACEAE Pautada cuspidata (A.DC.)Bashni sp9 00019 0,0120 
RUBIACEAE lsenia rosca KSchum. Tabaco 0,0226 0,1448 
RUBIACEAE Isertia rada KSchum. Tabaco 0,0114 00730 
POLYGONACEAE Tnplaris americana L Vara santa 0,0041 0,0260 
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í 
"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 

Nacional "Conectividad de Afta Velocidad - PNCAr y se toman otras determinaciones" 

Familia Nombre Cientilico estimado Nomore 
Cenizo 

Volumen 
calculado 
(ms) - 125 

1112  

Volumen 
(m3) . 

800 m2  

ANNONACEAE Unonopsis stipilata Diels Carguer 0,0243 01557 

ANNONACEAE Oxandra polyantha R.E.Fr. 
Carguen 
Blanco 0,0083 0,6530 

ANNONACEAE Oxandra polyantha R.E.Er. 
C 	uero arg 
Blanca 0 0010 0,0064 

LAURACEAE Endlicheria sprucei (Mala.) Mez Comino 0,0013 0,0080 
LEGUMINOSAE Diplotropis purpurea (Rich) Amsbal Legumirgsae 00233 0.1490 
MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Ducke Mamita 00021 0,0132 
MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Ducke Mamita 0,0025 0,0160 
MYRISTICACEAE Iryanthera polyneura Dude Mamita 0,0035 00224 
ULMACEAE Ampelocera edentula Kuhlm, sp3 0,0067 00429 
MYRISTICACEAE Virola elongata (Benth.) Warb. sp4 0,0030 0,0191 
LAURACEAE Omisa pauciflora(Neest Mez sp7 0,0047 00298 
MELASTOMATACEA 
E 

Miconia oras
Ina (Sw.)DC. Tuno 0,0041 

0,0250 

SAPOTACEAE Notaria cuspidata (ADC)Baehni Caimitila 0,0091 0,0584 
ANNONACEAE Unonopsis stipitata Diels Carguen 0,0091 0.0584 

Oxandra polyantha R.E.a. Canco
r  

Blanco 
> 

0,0058 00372  

ANNONACEAE Xylopia nitida Dunal 
Carguen 
negro 00084 00535 

ANNONACEAE Xylopia nitida Curial 
Cargu 
negro

en  
0,0083 

0,0530  
LAURACEAE Codea pasiflora (Nees) Mez Camino negro 00019 00120 
LEGUMINOSAS Diplotropis purpurea (Rich.) Amshoff Legumirdsae 0.0017 0 0107 
MYRISTICACEAE Isanthera pdyneura Ducke Mamita 0,0075 00478 
MYRISTICACEAE Isanthera pdyneura Ducke Mamita 0,0016 mins 
MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Dude Mamita 0,0125 0,0801 
LEGUMINOSAE Inga brachyrhachls Harms sp10 0,0010 0,0064 
MELASTOMATACEA 
E Moudri cauliflora DC. 5011 0,0035 0.0224 

LAURACEAE Endlicheria enrocar (Meisn.) Mez sp12 0,0037 0,0238 
ULMACEAE Ampelocera dígnate Kuhlm. sp3 0,0053 0,0339 
ULMACEAE Ampelocera edentula Kuhlm. sp3 0,0021 0,0132 
LEGUMINOSAE Inca brachyrhachis Harms sp8 0,0084 00536 
RUBIACEAE Isertia rosea K.Schum. Tabaco 0,0093 0,0598 
LEGUMINOSAE Derris otitis (A.C.Sm) Ducke Barbasco 0,0047 00298 
ANNONACEAE Unonopsis stipitala Dieta Carguen 0,0075 0 0476 
MELASTOMATACEA 
E Mouriri Canalera De. 

Comyorre 00109 0,0700 

MELASTOMATACEA 
E Mea' cauliflora DC. Comyorre 0.0013 

0,0080 

LECYTHIDACEAE Eschwellere coriacea (DC.) S.A. Mori Fono 00084 0,0536 
APOCYNACEAE Couma macrocarpa Barb.Rodr. Juan so» 0,0203 0,1298 

LAURACEAE Nectandra cissifiora Nees Laurel 0,0035 0,0224 

LAURACEAE Ocotea aciphylla (Nees & Mart.) Mez Laurel Seboso 0,0035 0,0224 

BURSERACEAE Gamadas granatensis Cuatrec 
urel 

mo
La

nte 
de 

0,0041 0,0250  

MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Ducke Mamita 
0,0010 0,0064 

MYRISTICACEAE lryanthera polyneura Ducke Mamita 0,0060 0,0383 

RUBIACEAE Remijia macroonemia (Mari.) Wedd. sp13 0,0037 0,0238 

RUBIACEAE Remijia macrocnemia (Mart) Wedd. sp13 00030 0,0191 

RUBIACEAE Remijia macrocnemia (Mart) Wedd. 9913 0,0010 0,0065 

LEGUMINOSAS Irga brachyrhachis Harms sp8 0,0066 0.0424 

RUBIACEAE Isedia rosea K.Schum. Tabaco 0,0093 0,13598 

Total General 0,5005 12033 

4. Para la celda o torre de comunicaciones denominada taran": 

Resolución No. 	 del 
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f 
"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 

Nacional 'Conectiyidad de Alta Velocidad - PNCAV' y se toman otras determinaciones" 

Lista de individuos inventariados en el área de la torre «Cama de tipo fustal 

N° Nombre 
Común Nombra Científico Familia DAR 

(ni) 

Are 

En 
al 

InIN 

Altur 
a 

Total 
(mi 

Volum 
en 

Total 
linli 

1  Mil pesos Oenocarpus batata Mar! Arecaceae 0,156 0,01 
9 

13 0161 

2 
Vera Swalzie °l'endibia Renta. Leguminosa 

e 
0.309 0,07 

5 
25 1,217 

3 Invira DuguelSe átifolia R.E.Fr. Annonaceae 0,458 116 
5 

22 2,360 

4 TuriNela Eschwedera rufliblia S.A. Mai Lecythidace 
se 

0.115 0,01 
O 

15 0101 

6 Lechero Pautada ratineniis T.D.Penn. Sapotaceae 0,134 0,01 
4 

12 0109 

6 
Breo Sorocea guilleminiana Gaudich. Soraceae 0,108 0,00 

9 
12 0,072 

7 Sangre 
toro1 

Virola pavonis (A.DC3A.C.Sm Myristicacea 
e 

0,188 0,02 
8 

18 0,324 

8 Balsa 
Apaporis 

Tachigeli guianensis (13enth.) Zarucchi 8, 
&Grand. 

Leguminosa 
e 

0 223 0,03 
9 

15 0,380 

9 Arenillo Grisma uncinattim Wenn. Vochysiacea 
e 

0,204 0,03 
3 

17 0,360 

10 
Sangre 
Vaca 

Otoba glycycerpe (Ducke)YKA.Rosaigues 
& T.S.Jarara 

Myristicacea 
e 

0,185 0,02 
7 

18 0,313 

11 Pluma Parida mukuge Benita Leguminosa 
e 

0242 104 
6 

18 0,538 

1 2 
Sangre 
toro2 

tarara flexuoso A.G.Sm. Myrislicacea 
e 

0,290 0,06 
6 

14 0,600 

13  Cebo Prolium gellosum D.C. Burseraceae 0.124 0.01 
2 

12 0,094 

14 Lagarto Ponchada columbiana Hallier f. Unaceae 0.111 0,01 
O 

8 0,051 

15 Parca Sloanee fiodbunda Benita Elaeocarpac 
eae 

0,481 0,18 
1 

16 1.687 

16 
Ukuki Mercabais 	macrophyla 	(«rause) 

T.D.Penn. 
Sapotaceee 0,124 0,01 

2 
13 0,102 

17 Yeka Micrandra seruceana (Baili.)R.E.Schult. Euphorbiace 
ae 

0,427 0,14 
3 

22 2,043 

18 Barbasco Minquanaa guianensis Audi. Olacaceae 0,111 0,01 
O 

10 0.063 	i 

19 
Hierro Dintery, v micrantha Harms Leguminosa 

e 
0,414 0,13 

4 
18 1,573 

20 Caridad) Pseudosonefeiciera ;acanala (.Wüll.Arg) 
Estar 

Euphorbiace 
se 

0,150 0,01 
8 

13 0,149 

21 
Yuca Swadzia grandifolia Senil,. Leguminosa 

e 
0,134 101 

4 
15 0,137 

22  Centavo Ptenscarpcs amazonum (Bente; 
Amsholf 

Leguminosa 
e 

0,853 0,57 
2 

22 8,173 

23 Caimo de 
monte 

Micropholis madeirensis (Baehni)Aubrév Sapolaceae 0.420 0.13 
9 

17 1,532 

24 Acapu Eschweilera chartaceifolie S.A.Mori lecythidace 
ae 

0,150 0,01 
8 

16 0,183 

25 Hamaca Alece spruceane Palmad Nyetaginack 
ae 

0,188 002 
8 

15 0,270 

26 Carguero Eschhireilera panetela S.A.Mori Lecythiclace 
ae 

0,121 0,01 
1 

15 0,112 

27 
Vara Gua/tarje dese:rens REY,. Annonaceae 0,108 0,00 

9 
10 0,060 

28 Lagarto %asimila columbiana Ha/liad. Linaceae 0,124 0,01 
2 

13 0,102 

29 Achote 
mande 

Sloanea macrophylla Turca 

eae 
Elaeocarpac 0,100 0.00 

8 
19 0,098 

30 	Pelador Couratati guienensis Aubl 	 Lecythidace 
ae 

1156 0,01 
9 

13 0.161 

31 	Carguero Eschwadera panetela S.A.Moii 	 Lecythidace 
ae 

0,194 0,03 
O 

12 0,231 
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N° 
Nombre 
Común 

Nombre Cientifico Familia 
DAP 

(m) 

Are 
a 

Bas 
al 

(M2) 

Piltur 
a 

Total 

Irn) 

Volum 
en 

Total 

lml) 

Matua Andira macrothyma Ducke Leguminosa 0,153 0,01 15 0,179 
32 e 8 

Hierro Dipleryx micranthe Harms Leguminosa 0,118 Q01 13 0,092 
33 e 1 

Pelador Couratad guianensis Audi Lecythidace 0,146 0,01 13 0,142 

ara 7 

as Humanuc 
a 

Oxendra potyanthe RE. Fr. Annonaceae 0,108 0,00 12 0072 

Humanuc Oxandra polyentha RE, Fr. Annonaceae 0204 Q03 16 0,339 
36 a 3 

37 
Sangre 
loro3 

Virola calorrhHla (Spruce) Warb Myristicacea 
e 

0,159 0,02 
o 

10 0,129 

38 
Centavo Pferocarpus amazonum (Benin.) 

Amsfroff 

Leguminosa 
e 

0,923 066 
9 

25 10,875 

39 
Hamaca Neee spruceana Mermar( Nyclaginace 

ae 
0,118 0,01 

1 
12 0,085 

40 
Lagarto Ponchada colombiana Hallad Linaceae 0,162 002 14 0,188 

41 
Pez 
cachorro 

Soares muriculata Mío Moraceae 0,115 001 
O 

12 0.060 

Cuernito Madieree caudata Mc Veugh Mydaceae 0,102 12 0064 
42 

0,00 
  8 

43 
Comino Endlicharia sortear (Meisn.)Mez Lauraceae 0350 009 

6 
17 1,064 

44 
Palma 
balsa 

Gualteria abermns Primos 8 Maris Annonaceae 0,302 0,07 
2 

20 0934 

45 
Ajian Lacistema aggregatum (P.J.Bergius) 

Rugby 
Lacislemata 
ceae 

0255 0,05 
  t1 

13 0,596 

Paroa Sleanee flortunda Perdis Elaeocarpac 0159 002 12 0,155 
46 eae o 

47 
palma Guares silvatica C.DC. meliaceae 0,223 003 13 0329 

pisa 9 

Carguero Eschwellera punctata S.A.Mod lecylhidace 0,385 0,11 16 1,363 
48 ae 7 

49 
Orejero 
pequeño 

Enterolobium cyclocarpum (Jaca.)(Jaca.)Gdseb Leguminosa 
e 

0,118 0,01 
1 

12 0085 

Mil pesos °anotamos balara Mart Ares:rana 0,146 0,01 10 0,109 
50 7 

Mil pesos Oenocarpus batata mea Arecaceae 0,150 0,01 11 0,126 
51 8 

Mil pesos Oenocarpus batana Mart Arecaceae 0,156 0,01 10 0,124 
52 9 

53 
palma 
piso 

Guinea silyatice CDC. meliaceae 0,087 
 

0115 0,01 
0 

13 

Sabana Pachira brevipes (A Robyns) Bombacace 0,102 0,00 12 0,064 

WS.A.Memon ae 8 

55 
Guaja Tetrethylacium macrophyllum Pecan. Salicacese 0,360 0,10 17 1,123 

Poste °intenta' alertara Benth. Leguminosa 0,204 Q03 15 Q318 
56 

piedra e 3 

57 
Cerraran 
a 

Terminarla amazonia (J.F.Grret)Exel Combretace 
ae 

0,181 0,02 
  6 

12 0,202 

Pelador Couratad guianensis Aubl Lecylhidace 0,178 0,02 19 0,308 
56 se 5 

Algarrobill Cynometra longicuspis Ducke Leguminosa 0,207 003 16 0,350 
59 o e 4 

Malita Andina mecrothyrsa Ducke Leguminosa Q175 0,02 12 0188 
60 e 4 

Gortari Matisla bracteolosa Ducke Malvaceae 0,172 0,02 13 0,196 
61 3 

Capiron ~ene decorticans Spruce RuNaceae 0197 0,03 15 0298 
62 

Capiron Coima° decodicans Source Rubiaccae 0,194 0,03 14 0.269 
63 o 
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N° 
Nombre 
Común 

Nombre Cianato Familia 
DAP 

in» 

Are 

a 

Bas 
al 

(m2) 

Mur 

a 

Total 

(m) 

volara 

en 

Total 

(m3) 

64 
Capron Capirona decorticans Spruce Fru:placeas 0.363 0.10 20 1,344 

3 

65 
Lechero 2 Micropholis brochVodroma TDPenn_ Sapotaceae 0,181 0,02 

6 
15 0252 

66 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0,156 001 8 0,099 

9 

67 
Mil pesos Oenocerpus bataua Mart Arecaceae 0162 002 8 0.108 

1 

68 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0,102 000 

8 
6 0,032 

69 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0,140 0,01 

5 
10 0,100 

70 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0,115 0,01 

0 
10 0,067 

71 
Mil pesos Oenocarpus betaue Mart Arecaceae 0,124 0,01 8 0,063 

2 

72 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0,140 0,01 10 0,100 

5 

73 
Mil pesos Oenocarpus tetada Mart Arecaceae 0,143 0.01 

6 
6 0,063 

74 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mari Arecaceae 0,153 0.01 

8 
7 0,083 

75 Mil pesos Oenocarpus botaos Mar/ Arecaceae 0,111 0,01 7 0,044 
0 

76 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0134 0,01 5 0,046 

4 

77 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0,102 0,00 

8 
5 0,026 

78 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0,108 0,00 6 0,036 

9 

79 
Mil pesos Oenocarpus bataua Mar( Arecaceae 0,108 0,00 5 0,030 

9 

80 Mil pesos Oenocarpus bataua Mart Arecaceae 0146 0,01 7 0,077 
7 

81 
Mil pesos Oenccarpus bataua Mart Arecaceae 0.121 0,01 8 0,060 

1 

82 
Mil pesos Oranocarpus bataua Mart Arecaceae 0,105 0,00 5 0,028 

9 

83 Mil pesos Oenccarpus bataua Mart Arecaceae 0,124 0,01 7 0,055 
2 

3.90 
Total 4 46.805 

Lista de individuos inventariados en el área de la torre (Cama de tipo Latizal 

Familia Nombre Cientifico Nombre Común 

Volumen 
calcubdo 
(m11.125 

MI 

Volumen estimado (e  - 
800 ml 

ANNONACEAE Oxeada' (tuneara Diels Carguero negro 0,0013 0,0080 
ARECACEAE Geonorna mesana (Poli Ktmat Palma Cnontilla 0 0013 00080 
LECYTHIDACEAE Eschusilera chartaceifolie S.A.Mori sp4 00008 00649 
LECYTHIDACEAE Eschweitera gigentea (RXnuth)JEMecba sp2 0,0025 0,0160 
LECYTHIDACEAE Eschwellera panatela S.A.Mori Carguero 0,0261 0,1670 
LEGUMINOSAE tonchocorpus nicou (AM.) Da sp7 000D8 0.0049 
LEGUMINOSAE Parosignedlora Duche Hueso Pescado 0,0137 0,0876 
MORACEAE Sorocee guillerniniana Gaudich. 131 0,0008 0,0049 
MYRISTICACEAE lryantnara coniacea Duck& Mamita 0,0075 0,0078 
MTRISTICACEAE Virola alongata (Benft)Wailn sp3 i 	00044 0,0280 
SAPOTACEAE Pouferia calintio (Ruiz &Pav.)Ranan sp1 1 	00008 0,0049 
SAPOTACEAE Pouteria caimtto (Ruiz 8 Pau)Radik. sol 0,0041 0.0260 
BURSERAPEAE Prolium aracouchin 	Hand sp10 10008 0,0049 
ELAEOCARPACEA 
E 

Sloanea floribunde Renta. Sbanea 
0,0010 00065 

ELAEOCARPACEA 
E 

&cianea flonbunda Henth. Sloanea 
00013 00080 

Resaludan No. 	7 • 6 	del 
	

chi 	
JUL 

 2016  Hoja No. 72 



"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Fore 
Nacional tonectividad de Alta Velocidad- PNCAV" y 

al Único en el marco del proyecto 
e toman otras determinaciones" 

Familia Nombre CI ntilico Nombre Com n 

Volumen 
calculado 
Im2)-  125 

ni' 

Volumen estimado hl). 
800 mi 

ELAEOCARPACEA 
E 

Shanea Poribunda Eenth. Sloanea 
00008 

0,0049 

ELAEOCARPACEA 
E 

Sloenea Moribunda Benth. Sloanea 
00006 0,0036 

ELAEOCARPACEA 
E 

Sloanea gonbunda ganta Sbanea 
0.0013 0,0086 

ELAEOCARPACEA 
E 

Sloanee sleyermarkii Emle Sta spg 
0,0008 0,0049 

LECYTHIDACEAE Eschwelma gigantes (Rapala J.F.Macbs. sp2 0,0179 0,1144 
LEGUMINOSAE Diplotropis purpurea (Rich ) Amsholt Leguminosas 0.0243 0.1557 
LEGUMINOSAE Dipbtropis puspurea (Rich.) Amsholf sp12 0,0013 0.0080 
LEGUMINOSAE Tachigali guanensis (gentil) Zmulthi 8 

Meteos!. 
sp8 

00137 0,0875 

MYRISTICACEAE Virola Manual° ( fieras; Warb. Sp3 00117 0,0751 
OCHNACEAE Outina rnamophylla TM s p13 00081 00521 
RUBLACEAE Simba con:afolla (Hook.1),Steyenn sp11 0,0008 00049 
ELAEOCARPACEA 
E 

Sabanea gonbuncre Benth. l'anea 
0,0008 0.0049 

EUPHORBIACEAE Neethornea yapmensis Hube Eqphorbia 0,0210 0.1343 
LEGUMINOSAE Cedralinga caleniforMis Pude) Ducke sp14-Creolino 0,0053 00339 
LEGUMINOSAE DIMInpi 4 purperee (Rich.)Amshof I Leguminosas 0,0093 0,0598 
LEGUMINOSAE Lonchocarpus nicou (Au14.)0C. n7 00010 0,0085 
LEGUMINOSAE Lonthocerpus nietas (Aubt)DC. Sp7 0.0006 0,0036 
MYRISTICACEAE lryenthese soguea Dake Mamita 0,0166 0,1192 
RUBIACEAE Pancho/4a urceoleta SteyerM. sp16 0,0006 0.0036 
VIOLACEAE Gloeospennum sphaasocarpum 	Triana 8 

%nal. 
sp15 

0,0061 
0,0521 

VIOLACEAE Gioeospermum sphaeroasepum 	Triana S 
Ranch. 

sPI3 
0,0010 00054 

ANISOPHYLLEACEA 
E 

Anisophyllea guienensis Samlinlh sp18 
0,0031 0,0200 

ELAEOCARPACEA 
E 

Sksanea lionbunda genth. Sloanea 
0.0023 

0,0148 

LEGUMINOSAE DiplotroWs pumume (Rich .1 Amsholt Leguminosas 0.0044 0,0280 
LEGUMINOSAE Diplogools pumuree (Rich.) Amsholl Lequrninosae 0.0083 0,0530 
LEGUMINOSAE Diebtropis putpusee (Rkb.) Amshag Legumhosae 0,0082 00525 
LEGUMINOSAE Diplotropi s purpurea (Rich.) Amsholf Lec umhosae 00087 0,0429 
LEGUMINOSAE Diplotropispurpuree (Rich.) Amshoff Lequminosae 0,0047 0,0298 
LEGUMINOSAE DMIolsople purpuree (Rich.) Amshoff LeognInosae 0,0066 0 0424 
RUBIACEAE Palomea guianen 	Audi. 5017 0,0013 0 0085 
RUBIACEAE Paacoureaguianensi4 A bt Sp17 0,0010 0 0064 
RUBIACEAE Satures quianansis Aubi sp17 0,0047 00298 
RUBIACEAE Palcos; 	Quiardnsis Aubl sp17 0,0026 00168 
ELAEOCARPACEA 
E 

Sloanea gonbuncla Bengt Sloanea 
0,0101 0,0644 

LAURACEAE OCOlee pauctflora (Nees)Mez laurel 00025 0,0150 
LECYTHIDACEAE Eschwegera ananaceiblis S.A Mari sp22-Copay 0,0025 00160 
LECYTHIDACEAE Eschweff ere pundate S.A.Mo4 Carguero 0.0124 0,07% 
LEGUMPIOSAE Diplafropis palpare,' g414/s)Amshoff Leguminosas 0.0101 00644 
LEGUMINORAP Diplafropis palparse (Rk.h.)Anmhoff Leguminosas 10016 0L0099 
LEGUMINMap Swartda mem:doga Benin. sp21 0,0006 0,0036 
IAELFACEAE Trichiga m'eran:the gentil sp20 00044 0,028D 
MYRISTICACEAE »angla' avispes Ducke Mamita 00150 0,0961 
MYRISTICACEAE Virola elonoeta (Be(th.) Wat. Virola 0,0030 0.0191 
PRimuLACEAE Cybionthus enrías (Mez)G.Agostini Sp23 0,0191 
SAPOTACEAE Poutsge selinervks T.D.Penn. sp24acapu 0.0075 0,0478 

Total General 0,3406 2.1795 

ARTÍCULO TERCERO. - El inicio de las actividades del permis 
para la instalación de las celdas o torres de telecomunic.a  
"Campeón", "Apaporis" y tarar, quedan condicionadas a la p 
acto administrativo mediante el cual se efectúa el levantamient 
la cual presenta veda nacional por parte del Ministerio de Ambi 

de aprovechamiento forestal único 
ones denominadas: ta Pedrera", 
sentación, ante esta Autoridad, del 
parcial de veda para la llora epifita, 
le y Desarrollo Sostenible - MADS. 

ARTICULO CUARTO. - El término de vigencia del presente 
Único, será de un (1) año, contado a partir de la ejecutoria del 

misa de Aprovechamiento Forestal 
resente acto administrativo. 
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ARTÍCULO QUINTO. -Para el desarrollo de las actividades de aprovechamiento y tala de los 
individuos autorizados, para cada una de las áreas de las torres de telecomunicaciones 
denominadas: °La Pedrera", "Campeón", "Apaporis" y 'Camus, la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED 
deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1. Las operaciones de tala y remoción de vegetación deberán realizarse mediante motosierras 
ylo herramientas manuales, por ningún motivo se deberá realizar la tala de los individuos a 
través de técnicas diferentes que puedan generar impactos negativos no contemplados en el 
Plan de Aprovechamiento Forestal presentado. 

2. Efectuar la definición y delimitación exacta sobre el terreno del área que será intervenida por el 
aprovechamiento, la cual debe ser previamente identificada por el personal asignado a dicha 
labor. 

3. No realizar quemas del material vegetal cortado. 

4. Se deberá brindar capacitación al personal que ejecutará las actividades contempladas dentro 
del aprovechamiento autorizado, con el propósito de garantizar la seguridad de los mismos y 
reducir los impactos ambientales por el desarrollo de las diferentes actividades. 

5. Se deberá realizar la tala por partes, comenzando a descopar primero las ramas más delgadas, 
luego las más gruesas, las cuales de ser necesario, se deben bajar amarradas con manilas o 
lasos, para después de que el tronco se encuentre libre de ramas comenzar con el corte de 
este, cortándolo en secciones de máximo de tres (3) metros, comenzando de arriba hacia 
abajo, evitando que caigan por fuera del polígono otorgado para aprovechamiento forestal. 

6. Todos los residuos que dejen las actividades de tala, deben ser recogidos y dispuestos 
adecuadamente, tales como: sustrato sobrante, ramas, follaje, entre otros. Por ningún motivo 
se deberá acumular el material sin realizar los respectivos repiques, ya que se debe garantizar 
la rápida incorporación al medio natural. 

7. Los productos obtenidos del aprovechamiento se deben destinar para uso interno del proyecto, 
en caso de no ser utilizados en la construcción de la torre, estos podrán ser donados a la 
comunidad a través de su representante, suscribiendo las respectivas actas de donación stas 
deben identificar la especie, productos donados (cantidad en número de piezas y volumen -m3) 
nombre y cédula de quien recibe, la fecha y declaración del uso a dar al recurso donado. 

ARTÍCULO SEXTO.- La UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá realizar el pago a la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - CORPOAMAZONIA, del monto 
correspondiente a la tasa por aprovechamiento forestal único para la construcción la celda o torre 
de telecomunicaciones denominada: "La Pedrera", por el volumen total autorizado [ocho con 
cuatrocientos sesenta y tres metros cúbicos de madera en pie (8,463 m3)]; igualmente deberá 
efectuar el pago a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico —
ODA el monto correspondiente a la tasa por aprovechamiento forestal único para la construcción las 
celdas o torres de telecomunicaciones denominadas: "Campeón", "Apaporis" y "Careo", por el 
volumen total autorizado de [ciento diecinueve con trescientos cuarenta y dos metros cúbicos de 
madera en pie (119,342 m3)]; de acuerdo con lo anterior, deberá allegar a la ANLA copia de los 
respectivos soportes de pago o constancias expedidas por dichas Autoridades Ambientales. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - La UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá dar cumplimiento a las medidas 
de manejo ambiental para la construcción de las celdas o torres de telecomunicaciones 
denominadas: "La Pedrera", "Campeón", l'Apaporis" y "Carau", establecidas en el artículo 4°  de la 
Resolución 1527 del 3 de septiembre de 2012, modificada por la Resolución 1274 del 6 de agosto 
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de 2014 expedidas por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrc lo Sostenible — MADS. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La UNIÓN TEMPORAL ANDIRED cerco medida de compensación por el 
Aprovechamiento Forestal Único otorgado, deberá realizar la si ,mbra (reforestación) en un área no 
inferior a dos con cero dos milésimas de hectáreas (2,02 ha) para el total de las áreas de las torres 
evaluadas, (aclarando que la cantidad mínima de individuos a establecer no podrá ser inferior a 346 
por área de torre compensada, es decir, un total de mil cuatocientos cincuenta y siete (1A57) 
individuos para el total de las cuatro -4- torres), con un sisterr a de siembra a tres (3) bolillo. Las 
especies a compensar por torre se relacionan en la siguiente tabla: 

Torre 
Área a 

Intervenir 
(ha) 

Área a 
Compensar 

Ola) 

Método 
da 

Siembra 

Número 
de 

Individuos 
Especies propuestas 

«La 
Pedrera» 

0,08 0480 
«Tres 

Bolillos» 
346 

Aspidosperme derienense Dwyer. 
Eperue amputes Beata 
Calycophyllum obovatum (Ducke) 
Ducke 

«Campeón» 0,08 0,520 
«Tres 

Bonos» 
375 

Lacunada opposaifolia 
Dodecastigma 	amazonicum 
Ducke. 
Eschweilere 	coriavea 	(DC) 

S.A.Mori. 

«Carau» 0.08 0500 
«Tres 

Bolillos» 
361 

Dipteryx °terrera Denla 

«Apaporis» 0,08 0,520 
«Tres 

Bolillos» 
375 

Micmpholis madeinansis (Baehni) 
Au 
Tov

b
om
rév.

ita bresiliensis (Mart.)Walp. 
Abelmoschus moschatus Media. 

Total 0,32 2,02 - 1.457 

ARTÍCULO NOVENO. — Para la implementación de la molida de compensación, la UNIÓN 
TEMPORAL ANDIRED deberá presentar en un término no mayor aun (1) mes, contados a partir de 
la ejecutoria del presente acto administrativo, el complemento de la medida compensatoria para 
cada torre, en donde: 

1. Establezca claramente la localización del área a compensar (Coordenadas según la 
Resolución 068 del 28 de enero de 2005 "por la cual u adopta como único datum oficial de 
Colombia el Marco Geocéntrico Nacional de Referencia: MAGNA-SIRGAS" proferida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi —IGAC-). 

2. Presente el diseño para la siembra y el plan de establaimiento y manejo forestal detallado, 
con soportes y esquemas. 

3. Las medidas de manejo para las actividades de sie nbra de los árboles, incluyendo un 
cronograma de ejecución, y responsables de la ejecuc ón de las labores, donde se detallen 
las actividades de siembra y mantenimiento mínimo Je 3 años, garantizando al final del 
proceso de compensación un porcentaje de superv vencia del 100% de los individuos 
sembrados. 

ARTICULO DÉCIMO. —La UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá tener en cuenta las siguientes 
actividades, con el fin de dar cumplimiento a la medida de siembra para la compensación: 

1. Dependiendo del método de siembra de las plántulas se realizará un ahoyado manual de 
bajo impacto usando una vara de madera pesada pera abrir el hoyo o una pala (saca-
bocados) manual si el suelo presenta gran compacta( ión. La organización espacial de las 
especies se hace en relación con las características 'e la zona en la cual se compensa y 
en función de la necesidad de hacer restauración ec >lógica (RE), rehabilitación (REH), o 



"Por la cual se otorga Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en el marco del proyecto 
Nacional torreetividad de Alta Velocidad — PNCAlf y se toman otras determinaciones" 

Recuperación o Reclamación (REC) y debe ser determinada por un Ingeniero Forestal. La 
densidad de siembra se determina también en relación al tipo de compensación. 

2. El plateo consiste en la limpieza total del sitio donde se abrirá el hoyo para la siembra de 
las plántulas. El diámetro es de un (1) metro por plato. 

3. Una vez ahoyado el terreno se coloca el material vegetal de manera vertical sin dañar la 
estructura de la plántula, dejándola al ras del suelo, ello con el objetivo de evitar la 
mortalidad de las plántulas por ahogamiento. Posteriormente se procede a llenar el hoyo 
con el sustrato enriquecido y finalmente se apisona alrededor de la planta para dar firmeza, 
sacar el aire y evitar posibles encharcamientos. 

4. La fertilización del área es fundamental y requiere por lo tanto una cuidadosa realización. 
Se aplicará abono que contenga un alto contenido de componentes orgánicos, 15 días 
después de haber realizado la siembra, en una cantidad de 50 gramos por plántula. 

5. El material vegetal que será llevado a campo deberá presentar en el momento de la siembra 
un buen estado fitosanitario, tener su meristemo aproar caulinar «cogollo» en perfectas 
condiciones, éstas plántulas deberán tener además una altura que oscile entre 0,30 y 0,40 
metros partiendo del cuello del tallo (descontando la altura de á bolsa). 

6. Las plántulas que no presenten buen prendimiento o mueran, serán sustituidas por otras en 
buenas condiciones, a fin de garantizar la homogeneidad del establecimiento. 

7. Durante los tres (3) primeros años posteriores al establecimiento, se deberán realizar 
nuevamente las labores de plateo, siembra para compensar la mortalidad y fertilización. 
Para llevar a cabo la fertilización se recomienda la utilización de Triple 18, para árboles 
nuevos Urea para árboles antiguos. 

8. El control fitosanitario y riego (siendo este último requisito muy poco probable dado las 
condiciones climáticas de la zona) debe hacerse cada vez que se requiera, fruto del 
seguimiento y control de los tratamientos silviculturales reatados en el área. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. • La UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá presentar, una vez 
sembrados los individuos que pertenecen a la medida de compensación, informes semestrales 
durante el periodo de mantenimiento relacionados con el avance y cumplimiento de las obligaciones 
que comprenden la ejecución de la medida, los cuales deberán contener como mínimo la siguiente 
información: 

1. Estado de la media de compensación, descripción en términos técnicos del desarrollo de la 
medida en donde se detalle el estado de los individuos sembrados y se mencione la tasa 
de supervivencia de los árboles durante el periodo. 

2. Descripción de las labores de mantenimiento ejecutadas en el periodo con el debido soporte 
fotográfico. 

3. Descripción de las labores de manejo fitosanitario del área reforestada, ejecutadas en el 
periodo, con su respetivo soporte. 

4. Medidas adoptadas con el fin de garantizar el éxito de la medida de compensación, con su 
respectivo soporte. 
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ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. • La UNIÓN TEMPORAL A 111DIRED deberá presentar una vez 
finalizadas las actividades de tala, un Informe de Cumplimienb Ambiental — ICA para cada torre, 
donde se reporten los resultados de las actividades desarrollad as en el cual deberá contener como 
mínimo la siguiente información: 

1. Descripción de las actividades ejecutadas. 

2. Destinación de los productos obtenidos por el desarrol o del aprovechamiento forestal con 
sus respectivos registros. 

3. Soportes del cumplimiento de las obligaciones y medidas establecidas en el acto 
administrativo por el cual se autoriza el aprovechamiento, incluyendo el seguimiento y 
evaluación de la efectividad de las mismas. 

4. Registro fotográfico de las diferentes actividades desar olladas. 

5. Soporte de capacitación del personal encargado de las actividades de tala. 

6. Estado de avance de la implementación del "Prognma de Compensación" — Medida 
compensatoria. 

PARÁGRAFO. - La UNIÓN TEMPORAL ANDIRED deberá presentar, previo al inicio de las labores 
de campo, el plan de trabajo y cronograma detallado de ejecuc ón. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. • El aprovechamiento forestal que se autoriza en el presente acto 
administrativo solo otorga la viabilidad para hacer uso del rec rrso flora presente en bs poligonos 
conformados por las coordenadas aulorizadas. En caso de ser necesario el uso y/o 
aprovechamiento de otros recursos naturales, deberá tramitar los respectivos permisos ante la 
autoridad ambiental competente, previo al inicio de la fase con dructiva del proyecto. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. • Respecto al transporte helioopodado, la empresa o entidad que 
preste los servicios aéreos, deberá cumplir con todos y cada ma de las consideraciones técnicas 
establecidas por la Unidad Administrativa Especial de AeronátAica Civil- AEROCIVIL. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO. — La UNIÓN TEMPORAL ANDIRED no podrá realizar ningún tipo 
de cambio (apertura de trochas, ampliación de senderos, entre otros) al estado actual del terreno 
para acceder a las Torres denominadas "La Pedrera", "Campe¿ n", "Apaporis" y °Carau", en atención 
a lo establecido en la Resolución 1527 de 2012, modificada por la Resolución 1274 de 2014 y según 
lo señalado en el radicado 2014072865-1-000 del 30 de d ciembre de 2014 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS. En caso de requerirse deberá realizar el trámite 
relacionado con la sustracción áreas de Reserva de la Ley Y dE 1959, previo al inicio de actividades. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. -Publicar el contenido de este acto administrativo en la Gaceta de 
esta Entidad. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. • Por la Autoridad Raciona de Licencias Ambientales - ANLA, 
comunicar el presente administrativo a la comunidad indígena de Camaritagua, que hace parle del 
Resguardo Indígena Camaritagua; a la comunidad indígena 	Puerto Antonio, que hace parte del 
Gran Resguardo Indígena del Vaupés; a la comunidad indiger a de Puerto Sabana, que hace parte 
del Gran Resguardo Indígena del Vaupés; y a la comunidad ir digena La Playa, que hace parle del 
Gran Resguardo Indígena del Vaupés; a las Gobemacione! del Amazonas y del Vaupés, a la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amaeonia - CORPOAMAZONIA, para su 
conocimiento y demás fines pertinentes, dadas sus competer cias en el control y vigilancia de los 
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recursos naturales en el área de su jurisdicción donde se viabiliza la solicitud evaluada de permiso 
de aprovechamiento forestal único. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Remitir copia del presente acto administrativo al corregimiento 
departamental de La Pedrera, en el departamento del Amazonas, y a los municipios de Pacoa y 
Taraira en el departamento del Vaupés. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Publicar el contenido de este acto administrativo en la Gaceta de 
esta Entidad. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo al representante o 
apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por la UNIÓN 
TEMPORAL ANDIRED. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

SXNTIAGÓ JESÚS ROLÓN DOMÍNGUEZ 
Subdirector (e) de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales de la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales - ANLA 

Revisó: Juan Gabnel talan:año Lioer Jedrea, Subdirectión de Instrumenbos, Permisos y Tramites Ambrentales*/  
Proyecto: Julieth Romero Delgado - Contratista- Subdireccián de Instrumentos: Permisos y Tramdas Ambientales 
Concepto Técnico 3196 del 30 de junk> de 2015 
Expediente: APCO24940 
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